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INTRODUCCIOM 

ANTES DE INTRODUCIR AL LECTOR EN EL CONTENIDO DE ESTE 

ESTUDIO ES NECESARIO PROPORCIONARLE LA PERSPECTIVA PARA QUE 

LO SITUÉ EN EL DESARROLLO DEL PROYECTO, 

EL PLANTEAMIENTO PARA ESTA INVESTIGACIÓN ES LA JNQUJE-. 

TUD QUE OBSERVAMOS ANTE LOS FENÓMENOS ECONÓMICOS, DENTRO DE 

LA ESTRUCTURA DEL PA[s, PoR ESTE MOTIVO SUGERIMOS ADENTRAR

NOS A LOS PROBLEMAS QUE ACTUALMENTE ENFRENTA EL ESTADO MEXI

CANO, 

EL AUMENTO DEL DESEMPLEO, LA DISPONIBILIDAD DE DIVISAS 

QUE NECESITA LA PLANTA PRODUCTIVA, LA PÉRDIDA DEL PODER AD

QUISITIVO, LA ELEVADA DEUDA EXTERNA, LA DESIGUALDAD EN LA EN 

LA DISTRIBUCIÓN DEL INGRESO Y TODA UNA GAMA DE PROBLEMAS QUE 

SE DERIVAN DE LOS ANTERIORES, SON LOS PRINCIPALES ELEMENTOS 

POR LOS QUE ATRAVIESA ACTUALMENTE EL PAÍS Y QUE SUS REPERCU

SIONES AFECTAN A LA ESTRUCTURA ECONÓMICA POLITICA Y SOCIAL, 

EL GOBIERNO FEDERAL HA INSTRUMENTADO ACCIONES PARA SOLUCIO

NAR LOS DESEQUILIBRIOS ACTUALES, LO QUE NOS PROPONEMOS ANALl 

.ZAR EN MATERIA DE CONTROL DE CAMBIOS Y EMPLEO, 

DEDICARSE A ESTUDIAR LOS PROBLEMAS QUE TRAEN LAS REPER

CUSIONES ECONfMICAS DEL CONTROL DE CAMBIOS EN EL EMPLEO, ES 

ABORDAR UN AMPLIO CAMPO QUE OFRECE GRANDES POSIBILIDADES PA

RA ESCLARECER NUMEROSAS CUESTIONES DERIVADAS DE LA PLANEA

CIÓN, DRGANIZACIÓN, DIRECCIÓN Y CONTROL GUBERNAMENTAL, 

EL AílO DE 1982, SE HA DISTINGUIDO POR SER UN PERfODO DE 
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CAMBIOS EN LA ESTRUCTURA ECONÓMICA, LOS QUE EVIDENTEMENTE, 

NO HAN SIDO AJENOS A LAS TRASFORMACIONES OUE SE HAN REGISTRA 

DO EN EL PLANO INTERNACIONAL, ESE AÑO FUt TESTIGO DE LOS MÁS 

ELEVADOS NIVELES EN EL PROCESO INFLACIONARIO Y DE UNA DE LAS 

MÁS SEVERAS CRISIS FINANCIERAS, 

PARA CUMPLIR CON LOS PROPÓSITOS DE LA INVESTIGACIÓN, E~ 

TA SE INTEGRA POR OCHO CAPÍTULOS; EN EL P.RIMERO DE ELLOS SE 

ANALIZAN ASPECTOS GENERALES DE LA SITUACIÓN DE MtXICO EN EL 

A~O DE 1982i EL SEGUNDO Y TERCER CAPÍTULO EXPONEN LAS CARAC

TERÍSTICAS DEL MECANISMO DEL CONTROL DE CAMBIOS EN SUS ASPE~ 

TOS TÉCNICOS Y LAS MODALIDADES ADOPTADAS PARA SU FUNCIONA

MIENTOS EN NUESTRO PAÍS; EL CAPÍTULO CUARTO SE REFIERE A LA 

SITUACIÓN DEL EMPLEO Y LAS INSTITUCIONES IMPLICADAS PARA EN

FRENTAR EL PROBLEMA DE DESEMPLEO: EN EL CAPÍTULO OUINTO SE 

PRESENTA LA ACTUAL SITUACIÓN Y LA FORMA OUE HA TOMADO ÉSTE 

EN LA ESTRUCTURA OCUPACIONAL: EL CAPÍTULO SEXTO INCLUYE LOS 

PLANES Y ESTRATEGIAS ADOPTADAS POR EL GOBIERNO DE ~ÉXICO PA

RA SOLUCIONAR LOS DESEOUILIBRIOS SUSCITADOS; LOS ÚLTIMOS DOS 

CAPf TULOS SE FORMAN DE LAS CONCLUSIONES OBTENIDAS A TRAVÉS 

DE LA INVESTIGACIÓN, ASIMISMO DE LAS RECOMENDACIONES FORMULA 

DAS, 
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ANTECEDEMTES 

A PARTIR DEL 19 DE SEPTIEMBRE DE 1982. EN EL SEXTO IN

FORME DE GOBIERNO DEL Lic. Jost LóPEZ PORTILLO. SE HAN SUCI

TADO DIVERSOS CAMBIOS EN TODOS LOS SECTORES DE LA ACTIVIDAD 

ECONÓMICA DEL PA f S, MISMOS QUE HAN TEN IDO UN PROCESO DE AJU~ 

TE CON LOS DECRETOS, REGLAMENTOS Y AV! SOS QUE HAN Erll TIDO 

PRINCIPALMENTE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRtDITO PúBLICO, 

EL BANCO DE MtXICO y LA SECRETARIA DE roMERCIO. DENTRO DE 

LAS MEDIDAS ADOPTADAS SE MECIONAN LAS SIGUIENTES CON SUS RE~ 

PECTIVAS FECHAS DE PUBLICACIÓN, 

- DECRETO QUE ESTABLECE LA NACIONALIZACIÓN DE LA BANCA 

PRIVADA, 

DIARIO OFICIAL. 12 DE SEPTIEMBRE DE í982. 

- DECRETO QUE ESTABLECE EL CONTROL GENERALIZADO DE CAM

BIOS, 

DIARIO OFICIAL, 19 DE SEPTIEMBRE DE 1982. 

- MEDIDAS DE LA BANCA NAC 1 ONALI ZADA QUE EL GoB I ERNO DE 

LA REPÚBLICA ANUNCIA POR CONDUCTO DEL LIC. CARLOS TE

LLO MACIAS; DIRECTOR DEL BANCO DE MtXICO, 

RADIO. PRENSA Y TELEVISIÓN, 4 DE SEPTIEMBRE DE 1982, 

- DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE DISPONE QUE LAS INSTITU

CIONES DE CRtDJTO AH( MENCIONADAS OPEREN CON EL CARAk 

TER DE INSTITUCIONES NACIONALES DE CRtDITO, 
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DIARIO OFICIAL, h DE SEPTIEMBRE DE 1982. 

- AVISO AL PÚBLICO Y A LAS INSTITUClONES DE CR~DITO, TL 

POS DE CAMBIO PREFERENCIAL Y ORDINARIO, 

DIARIO OFICIAL, 6 DE SEPTIEMBRE DE 1982, 

- REGLAS GENERALES PARA EL CONTROL DE CAMBIOS, 

DIARIO OFICIAL, 14 DE SEPTIEMBRE DE 1932, 

- ACUERDO QUE DETERMINA LOS PRODUCTOS PARA CUYA It1PORTA 

CIÓN PODRÁN OTORGARSE AUTORIZACIONES PARA ADQUIRIR DL 

VISAS A TIPO DE CAMBIO PREFERENCIAL. 

DIARIO OFICIAL, 17 DE SEPTIEMBRE DE 19G2, 

- REGLAS GENERALES DE CONTROL DE CAMBIOS PARA ARRENDADQ 

RAS FINANCIERAS, 

DIARIO ÜFICIAL, 29 DE SEPTIEMBRE DE 1982, 

- ACUERDO QUE ESTABLECE UN REGISTRO PARA EL MANEJO DE 

CUENTAS ESPECIALES EN DIVISAS EN EL PAf S O EL EXTRAN

JERO, 

DIARIO ÜFICIAL, 5 DE OCTUBRE DE 1982, 

- ACUERDO QUE DETERMINA LOS PRODUCTOS BÁSICOS DE CONSU

MO POPULAR Y BIENES DE PRODUCCIÓN INDISPENSABLES EN 

LAS FRANJAS FRONTERIZAS Y ZONAS LIBRES PARA CUYA IM

PORTACIÓN A LAS MISMAS PODRÁN OTORGARSE AUTORIZACIO

NES PARA ADQUIRIR DIVISAS A TIPO DE CAMBIO PREFEREN-

- 4 



CIAL, 

DIARIO ÜFICIAL, 6 DE OCTUBRE DE 1982, 

- RESOLUCIÓN GENERAL N~ 18, APROBADA POR LA COMISIÓN NA 

CIONAL DE INVESTIGACIONES EXTRANJERAS, RELATIVA A LAS 

EMPRESAS NACIONALES CON INVERSIÓN EXTRANJERA nuE OPE

REN EN EL PAf S, PARA EFECTOS DE PAGOS AL EXTERIOR POR 

CONCEPTO DE REGAL!AS Y COMPROMISOS DE ESTAS EMPRESAS, 

DIARIO ÜFICIAL, 11 DE OCTUBRE DE 1982, 

- PRINCIPALES DISPOSICIONES SOBRE EL CONTROL DE CAMBIOS, 

GIRADAS POR EL BANCO DE ~~XICO, MEDIANTE TELEX - CIR

CULARES A TODAS LAS INSTITUCIONES DE C.R~DITO DEL PAfS, 

DIARIO ÜFICIAL, 15 DE OCTUBRE DE 1982, 

- ACUERDO'OUE CREA LA UNIDAD DE APOYO QUE SE DENOMINA 

COMISIÓN DE REGISTRO Y CONTROL DE DIVISAS DEL SECTOR 

COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, 

DIARIO ÜFICIAL, 26 DE OCTUBRE DE 1982. 

- REGLAS GENERALES PARA LA OPERACIÓN DE CASAS DE CAMBIO 

Y DE BOLSA EN LA FRANJA FRONTERIZA NORTE DEL PAfS Y 

EN LAS ZONAS LIBRES DE LOS ESTADOS DE BAJA CALIFORNIA 

NORTE, BAJA CALIFORNIA SUR Y PARCIAL DE SONORA, 

DIARIO ÜFICIAL, 3 DE NOVIEMBRE DE 1982, 
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PROBLEM.O.TJ CA 

l..A SITUACIÓN ECONÓMICA POR LA QUE EL PJ\fS ATRAVIESA, SE 

CONSIDERA CRÍTICA POR ALGUNOS POLITICOS, ECONOMISTAS Y DEMÁS 

ESTUDIOSOS DE LA ECONOMfA NACIONAL, 

DICHA SITUACIÓN HA SIDO DADA, PRINCIPALMENTE, ºOR EL 

VENCIMIENTO DEL PLAZO QUE SE HA FIJADO PARA EL PAGO DE INTE

RESES DE LA DEUDA EXJERNA, AUNADO A ESTO, LA FUGA DE CAPITA

LES AL EXTRANJERO Y LA CRECIENTE DEMANDA DE DIVISAS DESTINA

DAS A OTRAS ACTIVIDADES, QUE HAN DISMINUIDO LA OPORTUNIDAD 

PARA QUE EL GOBIERNO DE LA ~EPÚBLICA HAGA FRENTE A LOS COM

PROMISOS CONTRAf DOS CON EL EXTERIOR, POR LO CUAL, EL GOBIER

NO HA INSTRUMENTADO DOS ACCIONES FUNDAMENTALES, 

l. NACIONALIZAR LA BANCA, 

2. EL CONTROL GENERALIZADO DE CAMBIOS, 

DE IGUAL MANERA SE HAN DICTADO DISPOSICIONES CON RES~ 

PECTO A LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y PRODUCTOS DE IMPORTACIÓN, 

ASf COMO ACUERDOS QUE DETERMINAN LOS PRODUCTOS CUYA IMPORTA

CIÓN PODRÁN OTORGARSE AUTORIZACIÓN PARA ADQUIRIR DIVISAS A 

TIPO DE CAMBIO PREFERENCIAL, 

ANTE ESTOS ACONTECIMIENTOS 

¿ CUALES SON LAS PERSPECTIVAS QUE TIENE LA EMPRESA DE 

MANTENER O ELEVAR LOS NIVELES DE EMPLEO ANTE LAS REPERCUSIO

NES ECONÓMICAS DEL CONTROL DE·CAMBIOS ? 
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OBJETIVO 

ANALIZAR LAS CARACTERf STICAS DEL CONTROL DE CAM

BIOS, LAS CAUSAS DE su IMPLANTACIÓN EN M~XICO, sus 
MODALIDADES Y SUS REPERCUSiONES EN LAS PERSPECTI

VAS DE EMPLEO, 



HIPOTESIS DE TRABAJO 

EL CONTROL DE CÁMBIOS LIMITA LA ADQUISICTÓN DE DI

VISAS, ES POR ELLO QUE LAS POSIBILIDADES DE IMPOR

TACIÓN DE MERCANCfAS REQUERIDAS PARA EL FUNCIONA

MIENTO DE LA PLANTA PRODUCTIVA NACIONAL SE RESTRl.li 

JE, LO QUE IMPLICA UNA CONTRACCIÓN EN SU ACTIVIDAD 

ECONÓMICA, POR LO TANTO, PROPICIA EL INCREMENTO 

DEL DESEMPLEO, 
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HIPQTESIS ALTERNATIVA 

EL GOBIERNO AL CONSIDERAR LAS REPERCUSIONES DEL D~ 

CRETO QUE ESTABLECE EL CONTROL DE CAMBIOS EN LAS 

EMPRESAS, MODIFICA DICHA DISPOSICIÓN, U OTORGA IN

CENTIVOS FISCALES O SUBSIDIOS PARA CONTRARRESTAR 

LOS EFECTOS DEL DESEQUILIBRIO EN LAS EMPRESAS. MAH 

TENIENDO EL NIVEL DE EMPLEO, 

HIPOTESIS NULA 

EL DECRETO QUE ESTABLECE EL CONTROL DE CAMBIOS NO 

AFECTA A LAS EMPRESAS EN CUANTO A MANTENER O ELE

VAR LOS NIVELES DE EMPLEO, 
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LIMITANTES DEL ESTUDIO 

UNA DE LAS PRINCIPALES RAZONES QUE JUSTIFICAN LA EXIS

TENCIA DE LA Et1PRESA Y SOBRE TODO DE LA INICIATIVA PRIVADA, 

ES LA OBTENCIÓN DE UTILIDADES, LA REDUCCIÓN EN EL MONTO DE 

ÉSTA DESALIENTA LA PARTICIPACIÓN DEL CAPITAL EN EL PROCESO 

PRODUCTIVO, LA CAUSAS QUE LO ORIGINAN SON VARIADAS, PARA EL 

PRESENTE ESTUDIO CONSIDERAREMOS ALGUNAS DE ELLAS COMO VARIA

BLES QUE INTERVIENEN Y PROPICIAN EL DESEMPLEO, SIN EMBARGO 

PARA LOS FINES PRETENDIDOS AISLAREMOS OTRAS, DADA SU EXTEN

SIÓN Y CARACTERf STICAS PECULIARES, NO SIN ANTES IDENTIFICAR 

AQUELLOS DE MAYOR RELEVANCIA Y HACER LA OBSERVACIÓN QUE EN 

LA MAYORÍA DE LOS CASOS, LA INTERRELACIÓN DE ESTOS FACTORES 

SON LOS QUE DESFAVORECEN LAS POSIBILIDADES DE EMPLEO, 

ANTES DE ENUNCIAR LAS LIMITANTES DEL ESTUDIO, HAREMOS 

MENCIÓN DE QUE EL MEDIO PARA LESIONAR LA ESTRUCTURA OCUPACI~ 

NAL ES DAÑANDO LA FUENTE DE TRABAJO, TODA VEZ QUE ÉSTA ES R~ 

PRESENTADA POR LA EMPRESA, TRATESE PÚBLICA O PRIVADA, ES POR 

ELLO QUE PONDREMOS ÉNFASIS EN LOS FACTORES QUE REPERCUTEN DL 
RECTAMENTE A ÉSTA, SEÑALANDO, ASf MISMO, ASPECTOS SOCIALES, 

POLfTICOS Y ECONÓMICOS QUE IGUALMENTE INTERVIENEN, A CONTI

NUACIÓN SE PRESENTA EN FORMA ENUNCIATIVA, NO LIMITATIVA LAS 

PRINCIPALES VARIABLES QUE A NUESTRA CONSIDERACIÓN LIMITAN 

LAS POSIBILIDADES DE OCUPACIÓN, 

l, CONFLICTOS OBRERO - PATRONALES, EXISTEN EMPRESAS QUE 

ANTE LA IMPOSIBILIDAD O INCONVENIENCIA DE SATISFACER LAS DE

MANDAS DE LOS TRABAJADORES, OPTAN POR SUSPENDER TEMPORAL O 
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DEFINITIVAMENTE LAS ACTIVIDADES LABORALES, 

2, AUMENTO DE LA POBLACIÓN, SIMULTÁNEAMENTE, LA CONCEN

TRACIÓN DE ELLA EN LAS GRANDES CIUDADES URBANAS ORIGINAN NÚ

CLEOS DE SUBEMPLEO Y DESEMPLEO POR LA SATURACIÓN DE MANO DE 

OBRA EN LAS FUENTES DE TRABAJO, 

3, ALTOS COSTOS DE PRODUCCIÓN, LA DISMINUCIÓN DE LA DE

MANDA DE CIERTOS BIENES Y/O SERVICIOS, ORIGINADO POR ELEVA

DOS COSTOS, RESTRINGE LAS POSlB!LIDADES DE PERMANENCIA EN EL 

MERCADO DE AQUELLAS EMPRESAS QUE SE ENFRENTAN A ÉSTA CONDI

CIÓN, 

4. CONTROL DE PRECIOS, DADA LA INTERVENCIÓN DEL GOBIER

NO EN LA FIJACIÓN DE PRECIOS DE CIERTOS ARTfCULOS Y LA lMPO

SIBlLlDAD DE QUE LA EMPRESA INTERVENGA PARA EST~LECER ~STOS, 

ES PROBABLE QUE SE DESALIENTE LA PRODUCCIÓN EN LOS RENGLONES 

SUJETOS A CONTROL, 

5, DESFAVORABLE OBTENCIÓN DE CR~DITOS, NECESARIOS PARA 

LA AMPLIACIÓN DE INSTALACIONES, REMODELACIÓN O INVESTIGACIÓN 

QUE !'ERMITAN AL EMPRESARIO BUSCAR OPCIONES QUE MEJOREN LOS 

NIVELES Y/O COSTOS DE PRODUCCIÓN, 

6, DEFICIENTE ADMINISTRACIÓN, DESCONOCIMIENTO DE T~CNl

CAS ADMINISTRATIVAS Y SU APLICACIÓN COMO HERRAMIENTAS ESTRA

TéGICAS PARA ELEVAR LA PRODUCTIVIDAD DE LA EMPRESA, 
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7, LENTO AVANCE TECNOLÓGICO, ÜCACIONADO POR LA FALTA DE 

INVESTIGACIÓN QUE SATISFAGA LAS NECESIDADES PROPIAS DEL PA!S; 

CONSECUENTEMENTE DEPENDENCIA DE TECNOLOGfA EXTRANJERA, 

8, ATRACTIVAS TASAS DE INTERtS BANCARIO, ESTIMULA LA CA 

NALIZACIÓN DE CAPITALES A LA INVERSIÓN EN CUENTAS BANCARIAS 

POR LAS ALTAS TASAS DE INTER~S OFRECIDAS, PERMITIENDO MAYOR 

CAPITALIZACIÓN Y MENORES RIESGOS DE PtRDIDAS QUE LAS QUE PR~ 

SENTA LA INVERSIÓN EN EMPRESAS PRODUCTORAS DE BIENES Y/o SER 

VICIOS, 

9, DEMANDA DE ART{CULOS DE IMPORTACIÓN, lA PREFERENCIA 

POR ARTfCULOS DE FABRICACIÓN EXTRANJERA, PRESENTA ALTA VULN~ 

RABILIDAD A LA PRODUCCIÓN DE ARTf CULOS DE FABRICACIÓN NACIO

NAL, DEBILITANDO GRANDEMENTE A ESTA ÚLTIMA, 

10, DISMINUCIÓN DEL PODER ADQUISITIVO DE LA MONEDA, CUA~ 

DO POR DIVERSOS FACTORES EL PODER ADQUISITIVO DE LA MONEDA 

SE VE REDUCIDO, LA DEMANDA DE BIENES Y/O SERVICIOS SE RES

TRINGE EN CIERTA MEDIDA, CON POSIBILIDADES ADVERSAS PARA LA 

EMPRESA DE FORTALECER EL EMPLEO, 

11. INSEGURIDAD EN LA ESTRUCTURA ECONÓMICA DEL PAfS, lAs 
PERSPECTIVAS DE INVERSIONES EN EL PAf S SON DESALENTADAS POR 

LA INSEGURIDAD EN LA ECONOMfA NACIONAL, PROPICIADA PRINCIPA~ 

MENTE POR INDICES ELEVADOS DE ENDEUDAMIENTO EXTERNO, DISMINll 

CIÓN EN LAS RESERVAS DEL BANCO CENTRAL, INCREMENTO DEL MEDIO 

CIRCULANTE Y LA DEFICIENTE RELACIÓN CON EL EXTERIOR. 
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CAPITULO l 

ANALlSIS DE LA SITUACIUN ECONUMICA Dt MEXICO DUHANTE 
EL A~O DE 1982 

LA SITUACIÓN ACTUAL DE MÉXICO ES EL RESULTADO DE MÚLTI

PLES ACONTECIMIENTOS EN LA VIDA ECONÓMICA, POLÍTICA Y SOCIAL 

TANTO A NIVEL NACIONAL COMO INTERNACIONAL. LAS RELACIONES 

CON EL RESTO DEL MUNDO, ES DE IGUAL MANERA, UN FACTOR IMPOR

TANTE QUE INFLUYE EN EL DESARROLLO DE LOS DISTINTOS SECTO

RES DEL PAÍS, ES POR ELLO QUE NO SE PUEDEN AISLAR DE LA PRO

BLEMÁTICA EXISTENTE, EL RITMO INFLACIONARIO Y DE DESOCUPACIÓN 

DE LAS NACIONES INDUSTRIALIZADAS OBLIGAN A ESTOS A TOMAR ME

DIDAS RESTRICTIVAS PARA SUPERAR SUS CRISIS INTERNAS MISMAS 

QUE AFECTAN A NIVEL MUNDIAL, PRICIPALMENTE POR LAS RELACIO

NES COMERCIALES QUE GUARDAN CON LOS DISTINTOS PAÍSES, EL CA

SO DE MÉXICO, AL IGUAL QUE OTRAS ECONOMfAS HAN SUFRIDO LOS 

DESAJUSTES PROVENIENTES DEL EXTERIOR, POR LO TANTO LAS ESTRUC 

TURAS INTERNAS DEBEN ADECUARSE, DE TAL FORMA QUE SEAN ACOR

DE A LA REALIDAD, 

EN EL PRESENTE CAPÍTULO SE EXPONE RESUMIDAMENTE LOS ACON 

TECIMIENTOS SUSCITADOS MÁS RELEVANTES DE LA ECONOMÍA MEXICANA 

DURANTE EL AílO DE 1982, HACIENDO LA OBSERVACIÓN DE QUE ESTOS 

A SU VEZ FUERON RESULTADO DE ALGUNO DE LOS FACTORES ANTES E

NUNCIADOS, 

EL PRIMER AJUSTE OCURRIDO AL INICIO DE l!J82, FUÉ EL RE

TIRO TEMPORAL DEL BANCO DE MÉXICO EN EL MERCADO DE CAMBIOS; 



EL OBJETIVO DE ESTA POLITICA SE TRADUCE, ENTRE OTRAS. PARA 

DEJAR QUE LA COTIZACIÓN DEL PESO FRENTE AL DÓLAR Y OTRAS MO

NEDAS EXTRANJERAS ENCONTRARAN EL NIVEL CORRESPONDIENTE A LAS 

CONDICIONES ECONÓMICAS DEL MOMENTO, EL DÍA 17 DE FEBRERO LA 

COTIZACIÓN DEL DÓLAR ERA DE 26.86 Y 27.01 PESOS A LA VENTA 

EN DOCUMENTO Y BILLETE RESPECTIVAMENTE PARA LAS TRANSACCIO

NES REALIZADAS A TRAVÉS DEL SISTEMA BANCARIO: AL DÍA SIGUIEN 

TE ESTOS SE COTIZABAN A 38.10 Y 38.35 PESOS POR DÓLAR A LA 

VENTA, ALCANZANDO SUS MÁXIMOS EL 26 DE FEBRERO, CON COTIZA

CIONES DE 47.00 Y 47.25 PESOS PARA LAS MISMAS TRANSACCIONES, 

DEPRECIACIONES EQUIVALENTES AL 42 POR CIENTO Y 75 POR CIENTO 

RESPECTO AL VALOR DEL DÓLAR EL 17 DE FEBRERO DE 1982. 
EL DIA 20 DE ABRIL, EL LIC. JESÚS SILVA HERZOG, SECRETA 

RIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PúBLICO, ANUNCIÓ UNA SERIE DE MEDl 

DAS ADOPTADAS POR ACUERDO PRESIDENCIAL, CON EL OBJETIVO DE 

LOGRAR UNA RÁPIDA RECUPERACIÓN ECONÓMICA Y LA REDUCCIÓN DE 

LAS PRESIONES INFLACIONARIAS; ENTRE LAS PRINCIPALES SE ENUN

CIAN LAS SIGUIENTES: 

- Los PRESUPUESTOS DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN y DEL 

DISTRITO FEDERAL SE AJUSTAN EN UN 8 POR CIENTO, 0UE SE REFLf 

JA EN UNA REDUCCIÓN DEL 3 POR CIENTO EN EL DÉFICIT FINANCIE

RO GLOBAL DEL SECTOR PÚBLICO, 

- Los PRESUPUESTOS DE LAS ENTIDADES GUBERNAMENTALES y 

PARAESTATALES SE MANEJAN DE ACUERDO A ESTIMACIONES CALENDARl 

ZADAS DE INGRESOS Y GASTOS, CUYOS LfMITES NO PODRÁN EXCEDER

SE, 

- SE EVITA LA REALIZACIÓN DE OBRAS OUE NO ESTÉN DIRECT~ 

MENTE RELACIONADAS CON EL PROCESO PRODUCTIVO Y SE POSTERGA 
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EL INICIO DE NUEVAS INVERSIONES, 

- SE ADOPTAN LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA AU~ENTAR LOS 

INGRESOS PÚBLICOS EN 150 f1ILLONES DE PESOS POR LA VÍA DE PRE 

CIOS Y TARIFAS, 

EL ENDEUDAMIENTO EXTERNO NETO DEL SECTOR PÚBLICO SE 

LIMITA A UN TOPE DE 11 MIL MILLONES DE DÓLARES, 

- EL MO~TO TOTAL DE BILLETES EN CIRCULACIÓN SE INCREMEN 

TA SÓLO EN LA MISMA CANTIDAD EN QUE AUMENTEN LAS RESERVAS IN 

TERNACIONALES NETAS DEL BANCO CENTRAL~ 
- EL DÉFICIT EN CUENTA CORRIENTE DE LA BALANZA DE PAGOS 

SE REDUCE ENTRE 3 Y 4 MIL MILLONES DE DÓLARES EN RELACIÓN A 

LOS NIVELES DE 1981, 
- SE OPERA UNA POLÍTICA DE TASAS DE INTERÉS PASIVAS QUE 

RESPONDA OPORTUNAMENTE A LA EVOLUCIÓN DE LAS TASAS EXTERNAS 

ESTABLECIENDO UNA PRIMA A FAVOR DE LA INVERSIÓN EN PESOS, 

- SE UTILIZARÁN TODOS LOS MECANISMOS DISPONIBLES PARA f 

VITAR LA GENERACIÓN DE UNA LIQUIDEZ EXCESIVA EN EL SISTEMA 

FINANCIERO, 

·- EL BANCO DE r·~ÉX 1 CO GARANT 1 ZA A LAS EMPRESAS PR 1 VADAS 

QUE REQUIERAN FINANCIAMIENTO EN DÓLARES, MEJORES CONDICIONES 

PARA SU CONTRATACIÓN, 

- EL BANCO CENTRAL INTERVENDRÁ EN EL MERCADO CAMBIARIO 

PARA EVITAR FLUCTUACIONES BRUSCAS O ERRÁTICAS, CUANDO SEA N~ 

CESARIO, 

PARA EL MES DE AGOSTO, SE ANUNCIA , ANTE LOS MEDIOS DE 

DIFUSIÓN LA ADOPCIÓN DE NUEVAS FÓRMULAS DE MANEJO DEL TIPO 

DE CAMBIO DE LA MONEDA NACIONAL CON RESPECTO DEL DÓLAR ESTA-

,., v~r cuadro 1 
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DOUNIDENSE, 

EL SISTEMA ESTABLECE DOS TIPOS DE CAMBIO DE LA DIVISA 

NORTEAMERICANA; UNO PREFERENCIAL QUE CONTINUARIA SUJETO A 

DESLIZAMIENTO Y QUE SE APLICARIA PARA LOS REOUEP.IMIENTOS DE 

MAYOR PRIORIDAD ECONÓMICA Y SOCIAL DE LA NACIÓN: Y EL OTRO 

DE APLICACIÓN GENERAL, COTIZADA POR LA INTERACCIÓN DE LA O

FERTA y LA DEMANDA, SIN QUE EL BANCO DE México INTERVINIERA 

EN ESTE ÚLTIMO CASO, ASIMISMO, SE MANTEN!A INALTERABLE LA Ll 

BERTAD CAMBIARJA, 

EL TIPO DE CAMBIO PREFERENCIAL SE FIJÓ INICIALMENTE EN 

49,13 PESOS POR DÓLAR, CON DESLIZ DE 4 CENTAVOS DIARIOS Y EN 

LA PRIMERA JORNADA DENTRO DEL NUEVO SISTEMA CAMBIARIO, EL Tl 

PO DE CAMBIO DENOMINADO GENERAL SE COTIZÓ EN 75,33 PESOS POR 

DÓLAR COMO PROMEDIO AL CIERRE DE LAS OPERACIONES, ÉSTE ÚLTI

MO REPRESENTO UNA DEPRECIACIÓN DEL 54,4 POR CIENTO RESPECTO 

A LA COTIZACIÓN DEL DIA ANTERIOR, 6 DE AGOSTO, FECHA EN OUE 

SE ADOPTÓ EL SISTEMA CAMBIARIO MÚLTIPLE, MISMO QUE EN LOS 

D!AS SUBSIGUIENTES SE MOVIÓ A LA ALZA CONFORME SE EXPANDfA 

LA DEMANDA DE DIVISAS, PARA QUE ÉSTA SITUACIÓN NO SE AGRAVA

RA, EL 12 DE AGOSTO LAS AUTORIDADES FINANCIERAS RESOLVIERON 

CERRAR EL MERCADO DE CAMBIOS Y METALES, QUEDANDO REGLAMENTA

DA LA CONVERTIBILIDAD A PESOS DE LOS DEPÓSITOS DENOMINADOS 

EN MONEDA EXTRANJERA AL TIPO DE CAMBIO VIGENTE EN ESA FECHA 

( 69.50 PESOS POR DÓLAR), SE PROHIBÍA ADEMÁS, QUE LOS BANCOS 

LIQUIDARAN ESOS DEPÓSITOS MEDIANTE SITUACIONES DE MONEDA EX

TRANJERA FUERA DEL PAf S, COMO INDICADOR DE LA DEMANDA EXIS

TENTE DE DIVISAS ESTADOUNIDENSE, VALE LA PENA SE"ALAR LA IN-
. . 

MEDIATA APARICIÓN DE UN MERCADO PARALELO EN 0.UE EL DÓLAR LLE 
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GÓ A COTIZARSE HASTA EN 150 PESOS POR UNIDAD. 

AL ANUNCIARSE LA REAPERTURA DEL MERCADO DE CAMBIOS EN 

LOS BANCOS A PARTIR DEL 19 DE AGOSTO. SE INTRODUJO LA OPERA

CIÓN DE UNA TERCERA PARIDAD ENTRE EL PESO Y EL DÓLAR, DICHA. 

PARIDAD, FIJADA EN 69.50 PESOS. DEBERÍA UTILIZAP.SE PARA Ll 

QUIDAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA Y PAGA

DERAS EN EL PAÍS. TALES OBLIGACIONES SE CONOCERfAN EN ADELAN 

TE COMO nMEXDÓLARES", POR OTRA PARTE, SUBSISTIRÍAN EN EL NUE 

VO ESQUEMA EL TIPO DE CAMBIO PREFERENCIAL Y EL GENERAL O LI

BRE: LOS NIVELES ALCANZADOS POR ESTAS DOS PARIDADES AL REA

BRIRSE LAS OPERACIONES FUERON DE 49.94 Y 114.70 PESOS- POR DQ 

LAR EN PROMEDIO RESPECTIVAMENTE: ESTA ÚLTIMA CIFRA S~GNIFICA 

BA UNA DEPRECIACIÓN DE 65 POR CIENTO EN REALCIÓN A LAS COTI

ZACIONES ALCANZADAS ANTES DEL CIERRE DEL MERCADO, 

LA NACIONALIZACIÓN DE LA BANCA PRIVADA Y EL ESTABLECI -

MIENTO DEL CONTROL GEN~RALIZADO DE CAMBIOS FUERON LOS PRINCl 

PALES ANUNCIOS HECHOS POR EL PRESIDENTE JosÉ LóPEZ PORTILLO 

AL RENDIR SU SEXTO Y ÚLTIMO INFORME DE GOBIERNO EL DÍA 12 DE 

SEPTIEMBRE DE 1982, 
DE ACUERDO CON EL DECRETO RESPECTIVO, SE PROHIBf A A LAS 

INSTITUCIONES DE CRÉDITO LA VENTA DE DIVISAS Y METALES, CUA

LESQUIERA DE SUS FORMAS, AUTORIZANDOLES ÚNICAMENTE OPERACIO

NES DE COMPRA EN QUE ACTUARAN POR CUENTA Y ÓRDEN DEL BANCO 

DE MÉXICO, QUIEN DETERMINÓ DOS TIPOS DE CAMBIO PARA TODO EL 

PAf S, UNO PREFERENCIAL Y OTRO ORDINARIO DE 50 Y 70 PESOS POR 

DÓLAR RESPECTIVAMENTE, 

tL TIPO DE CAMBIO PREFERENCIAL SE APLICÓ A LA VENTA DE 
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DIVISAS REQUERIDAS PARA LA IMPORTACIÓN DE BIENES ESPECIFICA· 

MENTE AUTORIZADOS Y EL PAGO DE INTERESES CORRESPONDIENTES A 

CRÉDITOS DENOMINADOS EN MONEDA EXTRANJERA A CARGO DE EMPRESAS 

RESIDENTES Y A FAVOR DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO DEL PAÍS O 

DEL EXTRANJERO, 

él TIPO DE CAMBIO ORDINARIO SE UTILIZÓ EN OPERACIONES 

DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA DISTINTAS A LAS MENCIONADAS, 

COMO LA RESTITUCIÓN EN MONEDA NACIONAL DE LOS DEPÓSITOS BAN

CARIOS CONSTITUfDOS EN MONEDA EXTRANJERA (MEXDÓLARES), LOS 

PAGOS DE ENCAJE LEGAL Y OPERACIONES DE DEPÓSITO-CRÉDITO DEN

TRO DEL PROGRAMA ESPECIAL DE fINANCIAMIENTO, 

l.As RESTRICCIONES D~ LA DISPONIBILIDAD DE DIVISAS, CON· 

DUJERON AL RESURGIMIENTO DEL MERCADO ILEGAL DESDE LOS PRIME

ROS DÍAS DEL MES, LAS CASAS DE CAMBIO INSTALADAS EN EL LADO 

ESTADOUNIDENSE INICIARON DESDE PRINCIPIOS DE OCTUBRE OPERA

CIONES LIBRES DE COMPRA-VENTA DE DÓLARES Y PESOS, LLEGANDO A 

· COTIZAR EL DÓLAR A LA COMPRA EN UN PROMEDIO DE 13~.33 PESOS, 

ES DECIR 68,33 PESOS POR ARRIBA DEL PRECIO OFICIAL Y EL DÓ

LAR A LA VENTA EN 144,00 PESOS EN PROMEDIO PARA EL DÍA 16 DE 

DICIEMBRE, CONSIDERANDO LOS PROMEDIOS MENSUALES DE COTIZACIQ 

NES FIJADAS POR DICHAS CASAS DE CAMBIO, SE DIERON OPERACIONES 

DE COMPRA ENTRE 103,50 Y 130.50 PESOS POR DÓLAR DEL 6 DE OC

TUBRE AL 19 DE DICIEMBRE, SUPERIORES EN 47.Y POR CIENTO Y 

86.4 POR CIENTO AL TIPO DE CAMBIO ORDINARIO. tSTA SITUACIÓN 

SIGNIFICÓ DE HECHO UN TRASLADO DEL MERCADO CAMBIARIO A LA 

FRONTERA NORTEAMERICANA, LO QUE NO SÓLO IMPIDIÓ LA ENTRADA DE 

DIVISAS AL PAfS, SINO QUE INDUJO SALIDAS IMPORTANTES .DE PESOS 

MEXICANOS, CUYA COLOCACIÓN EN EL EXTRANJERO HABfA QUEDADO EX 
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PRESAMENTE PROHIBIDA EN LA REGLAMENTACIÓN DERIVADA DEL CON

TROL GENERALIZADO DE CAMBIOS, 

CON EL PROPÓSITO DE SUBSANAR DICHAS DISTORSIONES EN LA 

ZONA FRONTERIZA NORTE, EL 3 DE NOVIEMRRE DE 198~ SE AUTORIZÓ 

LA OPERACIÓN DE CASAS DE CAMBIO Y BOLSAS MEXICANAS EN LA FRAli 

JA FRONTERIZA NORTE DEL PAÍS Y EN LAS ZONAS LIBRES DE LOS E~ 

TADOS DE HAJA CALIFORNIA NORTE Y SUR Y PARTE DE SONORA· PARA 

QUE PUDIERAN COMPRAR Y VENDER DÓLARES EN BILLETES, MONEDAS O 

CHEQUES DE VIAJERO, POR CUENTA DEL BANCO DE M~XICO. 

EL DÍA 19 DE NOVIEMBRE SE DIÓ A CONOCER ANTE LOS MEDIOS 

DE DIFUSIÓN LA CARTA DE INTENCIÓN DE M~XICO AL FONDO MONETA

RIO INTERNACIONAL, LA CUAL SE PRESENTA EN CAPÍTULOS POSTERIQ 

RES DADA SU IMPORTANCIA. 

DERIVADO DEL PROGRAMA INMEDIATO DE REORDENACIÓN EcoNÓMl 

CA, QUE A PARTIR DEL 12 DE DICIEMBRE SE DIÓ A CONOCER EN EL 

MENSAJE DE TOMA DE POSESIÓN DEL PRESIDENTE MIGUEL DE LA MA

DRID EL 10 DEL MISMO MES, SE ANUNCIÓ UN NUEVO SISTEMA DE CON 

TROL DE CAMBIO, A FfN DE RECUPERAR EL MERCADO DE DIVISAS PA

RA EL SISTEMA FINANCIERO NACIONAL Y MANTENER UNA PARIDAD CON 

S!STENTE CON UNA MAYOR CAPTACIÓN DE DIVISAS. 

A PARTIR DEL 20 DE DICIEMBRE SE ESTABLECIÓ DOS TIPOS DE 

CAMBIO, UNO ºCONTROLADO" Y OTRO "ESPECIALº CADA UNO CON ESPE 

CIFICACIONES CLARAMENTE DETALLADAS, POR OTRA PARTE SE ANUN

CIABA EL RESTABLECIMIENTO DE UN SEGMENTO LIBRE EN EL MERCA

DO DE CAMBIOS. 
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EL TIPO DE CAMBIO CONTROLADO SE FIJÓ EN 95,00 Y 95,10 
PESOS Y SUJETO A UN DESLIZAMIENTO DIARIO DE 13 CENTAVOS, 01-

CHA COTIZACIÓN DEBIA SER APLICADA A CONCEPTOS TALES COMO EX

PORTACIONES E IMPORTACIONES AUTORIZADAS, GASTOS EN MÉXICO DE 

EMPRESAS MAQUILADORAS, PAGOS DEL PRINCIPAL E INTERESES DE Fl 

NANCIAMIENTO EN DIVISAS A CARGO DE EMPRESAS PÚBLICAS O PRIVA 

DAS O RESIDENTES, ASI COMO A FAVOR DE INSTITUCIONES DE CRÉDl 

TO NACIONALES O EXTRANJERAS, PARA OBLIGACIONES DE PAGO EN 

MEXDÓLARES CONTRATADOS ANTES DEL 20 DE DICIEMBRE, SE SE~ALÓ 

UN TIPO DE CAMBIO ESPECIAL CON EL PROPÓSITO DE SOLVENTAR EL 

EQUIVALENTE EN MONEDA NACIONAL, COTIZÁNDOSE A 70 PESOS POR 

DÓLAR CON UN DESLIZ DE 14 CENTAVOS DIARIOS, EN EL MERCADO Ll 

BRE QUEDARON COMPRENDIDAS TODAS LAS TRANSACCIONES CON DIVISAS 

NO SUJETAS AL MERCADO CONTROLADO; LAS OPERACIONES SE REALIZA 

RON A LOS TIPOS DE CAMBIO CONVENIDOS ENTRE LAS PARTES CONTRA 

TANTES, ABRIENDO EN 148,50 A LA COMPRA Y 150.00 A LA VENTA, 

CON MARGEN DE 1.50 PESOS, 



C A P I T U L O 1 l 

EL CONTROL DE CA~BIOS 



C/\PITULO I I 

EL CONTROL DE C.l\MB I OS 

l, DEFINI CION 

EL CONTROL DE CAMBIOS ES UN INSTRUMENTO DE POLÍTICA ECQ 

NÓMICA ENCAMINADA A RESTRINGIR EL LIBRE INTERCAMBIO DE MONE

DA EXTRANJERA, 

2, ÜBJETIVO DEL CONTROL DE CAMBIOS 

LA IMPLANTACIÓN DE LOS CONTROLES CAMBIARIOS PUEDE SER 

CONSECUENCIA DE DIVERSAS CAUSAS, ASIMISMO LA UTILIZACIÓN DE 

~STOS COMO POLfTICA ECONÓMICA DE LOS PAISES, SIN EMBARGO LA 

HISTORIA DEL CONTROL DE CAMBIOS MUESTRA CIERTA TENDENCIA EN 

SU ADOPCIÓN CUANDO LOS INGRESOS Ó RESERVAS DE DIVISAS DE UN 

PAf S SON INSUFICIENTES EN RELACIÓN A LA DEMANDA; PRETENDE 

AS! AISLAR LA ECONOMfA NACIONAL DE LAS DE OTROS PAf SES. ne 
ESTA FORMA SE CONDICIONA A LOS PARTICULARES LA LIBRE COMPRA 

Y VENTA DE DIVISAS, INTENTANDO IMPEDIR LA HUfDA DE CAPITALES 

AL EXTRANJERO. 

UNA VEZ QUE EL PAf S HA LOGRADO SU RECUPERACIÓN ECONÓMI

CA, EL OBJETIVO QUE PERSIGUE VARIA DE ACUERDO CON LOS INTERE 

SES DEL MISMO, YA QUE TAMBIEN EL CONTROL DE CAMBIOS PUEDE U

TILIZARSE COMO POLfTICA RESTRICTIVA A LAS IMPORTACIONES, MAli 

TENIENDO LA PLANTA PRODUCTIVA DEL PAÍS Y ESTIMULANDO LAS EX

PORTACIONES, 



Es ENTONCES CUANDO LA VALORIZACIÓN DEL OBJETIVO INICIAL, 

LOS RESULTADOS ALCANZADOS Y LAS PERSPECTIVAS DE DESARROLLO, 

SE CONJUGAN PARA DECIDIR EL PAPAEL QUE EL CONTROL DE CAMBIOS 

DESEMPEÑARÁ EN LA ACTIVIDAD ECONÓMICA DEL PAfS, 

EL CONTROL DE CAMBIOS PUEDE CONTRIBUIR PARA SUPERAR CRl 

SIS COMO PARA AGUDIZARLAS: EL ÉXITO Ó FRACASO ESTRIBA EN QUE 

ADEMÁS DE IMPLEMENTAR LOS MECANISMOS NECESARIOS PARA SU FUN

CIONAMIENTO, ESTOS SEAN ACORDES A LOS REQUERIMIENTOS DEL PA

f S, 

3, CARACTERÍSTICAS 

PARA QUE LOS CONTROLES DE CAMBIOS CUMPLAN CON EL OBJETl 

VO POR EL CUAL SE IMPLANTA, DEBE DE ESTABLECERSE BAJO DETER

MINADOS MECANISMOS Y CON CIERTAS CARACTERÍSTICAS, tL QUIÉN Y 

CÓMO SE REGULA PUEDE VARIAR DE SISTEMA A SISTEMA Y DE PAfS A 

PAÍS, YA QUE LAS POLÍTICAS DE FUNCIONAMIENTO DEBEN IR ACOR

DES A LAS NECESIDADES QUE PRESENTA CADA SITUACIÓN EN PARTICU 

LAR; DENTRO DE ESTA DIVERSIDAD DE NECESIDADES Y REQUERIMIEN

TOS EXISTEN CARACTERÍSTICAS ESENCIALES: A CONTINUACIÓN SE MEH 

CIONAN ALGUNAS DE ELLAS, 

A), PROMULGACIÓN O DECRETO QUE ESTABLECE EL CONTROL DE 

CAMBIOS, 

EL CONTROL DE CAMBIOS DEBE ESTAR APOYADO EN BASES JURf

CAS O LEYES, ESTO ES, EL GOBIERNO DEL PAÍS ES QUIEN DEBE DE

CRETAR EL ESTABLECIMIENTO DEL CONTROL DE CAMBIOS, PROHIBIEN

DO TODA OPERACIÓN CON EL EXTERIOR SIN PERMISO PREVIO DE ESTE, 

INSTRUMENTANDO EL MECANISMO ADMINISTRATIVO PARA SU FUNCIONA-
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MIENTO, 

B), ÜBLIGACIÓN DE VENTA. 

UNA VEZ QUE SE IMPLANTA EL CONTROL DE CAMBIOS, SE SEÑA

LA LA AUTORIDAD MONETARIA O FINANCIERA EN LA CUAL LOS POSEE

DORES DE DIVISAS Y QUIENES RECIBAN ÉSTAS, DEBAN VENDER A LOS 

TIPOS DE CAMBIO ESPECIFICADOS CONTRA LA MONEDA DEL PAf S, IN

DICANDO EL TIEMPO EN QUE SE DEBA DE EFECTUAR ESTA OPERACIÓN, 

EN ALGUNOS CASOS LA PERSONA QUE RECIBA DIVISAS PUEDE DISPO

NER DE ELLAS SI HA DE EFECTUAR DETERMINADOS PAGOS AL EXTERIOR, 

c). DETERMINACIÓN DE LA MONEDA, 

Es EL ESTABLECIMIENTO DEL TIPO DE MONEDA QUE EL PAÍS DE 

SEE RECIBIR A CAMBIO DE LAS EXPORTACIONES QUE SE HAGAN: ES

TO, CON OBJETO DE QUE LOS EXPORTADORES RECIBAN DIVISAS QUE 

SEAN DE MAYOR UTILIDAD PARA LA ECONOM(A DE LA NACIÓN, PARA 

ELLO, LA MONEDA PUEDE CLASIFICARSE EN: 

- MONEDA CONVERTIBLE,- Se UTILIZA PARA EFECTUAR PAGOS A 

CUALQUIER PA(S DEL MUNDO Y CON CUALQUIER Ff N, 

- MONEDA TRANSFERIBLE.- EL USO DE ESTA MONEDA, SÓLO ES 

INTERCAMBIABLE ENTRE ALGUNOS PAÍSES; 

D), APLICACIÓN DE DIVISAS CAPTADAS, 

CONSISTE EN EL RACIONAMIENTO Y DETERMINACIÓN DE LOS FI

NES PARA LOS CUALES SE PERMITE EL USO Y APLICACIÓN DE MONEDA 

EXTRANJERA, MISMA QUE DEBE DARSE A TRAV~S DE PERMISOS AUTO

RIZADOS POR EL GOBIERNO DEL PAÍS, IMPIDIENDO LA IMPORTACIÓN 

DE BIENES Y SERVICIOS QUE NO SE CONSIDEREN PRIORITARIOS PARA 

EL DESARROLLO, 

E), CONTROL DE MOVIMIENTOS DE CAPITAL, 

UN ASPECTO PRIMOLDIAL DEL CONTROL DE CAMBIOS ES QUE SE 
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REGLAMENTE LOS MOVIMIENTOS DE CAPITAL, OBSTACULIZAR LA SALI

DA DE DIVISAS, REGULAR PROCEDIMIENTOS PARA LA REPATRIACIÓN 

DE CAPITALES ASf COMO DE LAS INVERSIONES EN EL EXTRANJERO Y 

EVITAR LAS OPERACIONES ESPECULATIVAS, 

F), PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS DE DIVISAS, 

EXPONER DETALLADAMENTE LOS INGRESOS Y EGRESOS ESPERADOS 

EN MONEDA EXTRANJERA PREVIAMENTE DETERMINADOS, HACIENDO CUM

PLIR LA OBLIGACIÓN DE VENTA POR PARTE DE LOS PARTICULARES Y 

PLANEANDO LOS CONCEPTOS A LOS CUALES SE ASIGNAN Y DISTRIBU

YEN DIVISAS, 

G), RELACIÓN DEL GOBIERNO CON LAS INSTITUCIONES FINAN

CIERAS, 

Es EL CONDUCTO ESTABLECIDO POR EL GOBIERNO PARA CAPTAR 

Y PROPORCIONAR DIVISAS, GENERALMENTE LOS CONTROLES DE CAMBIOS 

SE EJERCEN Y MANEJAN POR AUTORIDADES FINANCIERAS O BANCARIAS, 

4. VARIABLES DE LOS SISTEMAS DE CONTROL DE CAMBIOS, 

CONOCIDAS LAS CARACTER!STICAS GENERALES DE LOS CONTROLES 

DE CAMBIO, ESTOS SE PUEDEN ADOPTAR BAJO DIVERSOS SISTEMAS 

CAMBIARIOS, CLASIFICACIONES Y CATEGORÍAS DANDO LAS BASES Y 

PAUTAS ADMINISTRATIVAS INTERNAS DE FUNCIONAMIENTO, 

ANTES DE IMPLANTAR EL CONTROL DE CAMBIOS DEBEN DE ANALL 

ZARSE LAS SITUACIONES, NECESIDADES, REQUERIMIENTOS ASf COMO 

LOS FACTORES CIRCUNSTANCIALES Y PARTlCULARES DEL PAÍS QUE LO 

DESEE ADOPTAR Y SER ESTOS ACORDES A LAS CONDICIONES ECONÓMI

CAS, POLÍTICAS, SOCIALES E INSTITUCIONALES¡ AUN CUANDO EL E~ 

QUEMA GENERAL SEA SIMILAR, LOS MECANISMOS DE ORGANIZACIÓN, 
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REGLAMENTACIÓN Y EJERCICIO DE LOS CONTROLES ES DIFERENTE DE 

UN PAfS A OTRO Y EN OCASIONES DE UNAS REGIONES A OTRAS, 

DENTRO DE LAS VARIABLES MÁS IMPORTANTES, SE ENCUENTRAN 

LAS SIGUIENTES: 

A), SISTEMAS CAMBIARIOS,-SE CARACTERIZAN POR SER DE DOS 

TIPOS: 

- SISTEMA CAMBIARIO SELECTIVO.- Los PAÍSES ESTIP.ULAN' EL 

TIPO DE MONEDA QUE ESTAN DISPUESTOS A CAMBIAR POR EX

PORTACIONES Y USAR DETERMINADA MONEDA PORA HACER PA

GOS AL EXTERIOR: SE SELECCIONAN LOS ARTÍCULOS Ó SERVl 

CIOS QUE SE PUEDAN IMPORTAR SEGÚN LOS PAÍSES Y LAS VA 

RIACIONES DE LOS TIPOS DE CAMBIO QUE SE FIJEN DE ACUER 

DO A LAS CONDlCIONES MÁS FAVORABLES, SUELEN MODIFICAR 

SE LOS TIPOS DE CAMBIO PARA ESTIMULAR Ó DESALENTAR 

LAS EXPORTACIONES A DETERMINADOS PAÍSES. 

- SISTEMA CAMBIARIO NO SELECTIVO,- Tonos LOS PAÍSES y 

SUS MONEDAS RECIBEN EL MISMO TRATO EN CUANTO A TRANS

ACCIONES CAMBIARIAS. Los IMPORTADORES RECIBEN DIVISAS 

POR ADQUISICIONES DEL EXTRANJERO DE CUALQUIER PROCE

DENCIA, DE LOS INGRESOS POR EXPORTACIONES Y OTROS, LA 

MONEDA QUE SE RECIBE ES CONVERTIBLE EN MONEDA NACIO

NAL A LOS TIPOS OFICIALES DE CAMBIOS CORRIENTES, 

B), CLASIFICACIÓN DE LOS TIPOS DE CAMBIO,- PARA ADOPTAR 

LOS SISTEMAS CAMBIARIOS ANTES MENCIONADOS, SE CLASIFICAN EN: 

- TIPO DE CAMBIO MÚLTIPLE,- CONSISTE EN QUE LA COMPRA Y 

VENTA DE DIVISAS PARA LAS OPERACIONES COMERCIALES CON 

EL EXTERIOR SE EFECTÚAN A DIFERENTES TIPOS DE CAMBIO, 

- TIPO DE CAMBIO UNIFICADO,- LA COMPRA Y VENTA DE DIVI-
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SAS PARA EFECTUAR OPERACIONES COMERCIALES CON EL EXTf 

RIOR SE EFECTÚAN EN BASE A UN SÓLO TIPO DE CAMBIO, 

CON UN MARGEN PEQUEÑO ENTRE LA COMPRA Y LA VENTA, 

c), CATEGORiAS DEL SISTEMA DE CAMBIOS, SE DISTINGUEN 

DOS CATEGORiAS DENTRO DEL CONTROL DE CAMBIOS: 

- CONTROL DE CAMBIOS DIRECTO,- TAMBIÉN LLAMADO INTEGRAL 

Ó CLÁSICO, CARACTERIZÁNDOSE PORQUE ES EL GOBIERNO 

QUIEN EJERCE E IMPONE OBLIGATORIEDAD DE VENTA DE DIVl 

SAS A LA AUTORIDAD MONETARIA, REQUIRIENDO PARA LA COM 

PRA DE MONEDA EXTRANJERA PERMISO PREVIO, YA SEA PARA 

EL PAGO DE IMPORTACIONES U OTRAS TRANSACCIONES CON EL 

EXTERIOR; AÚN CUANDO EN LA MAYORf A DE LOS CASOS SE Df 

TERMINA LA CLASE DE MONEDA EN QUE SE PREMITEN EFECTUAR 

TRANSACCIONES Y SE ESTABLECE UN TIPO DE CAMBIO ÚNICO, 

ESTAS CARACTERf STICAS PUEDEN VARIAR SEGÚN LOS REQUERl 

MIENTOS DEL SISTEMA, ASIMISMO SE ESTABLECE UN PRESU

PUESTO DE CAMBIOS, REFIRIENDOSE PRINCIPALMENTE AL O

TORGAMIENTO DE PERMISOS PARA LA COMPRA DE DIVISAS Ó 

PERMISOS DE CAMBIO; SU IMPLANTACIÓN OBEDECE EN LA MA

YORfA DE LOS CASOS, A LA NECESIDAD DE EQUILIBRAR LA 

BALANZA DE PAGOS DEL PAf S, RAZÓN POR LA CUAL LA DEMAN 

DA DE DIVISAS NO ES SATISFECHA; PUEDE OBEDECER TAMBIÉN 

A UNA INSUFICIENCIA DE RESERVAS Ó EN OCASIONES PARA f 

VITAR LA HUfDA DE CAPITALES, 

EN TEORfA, PARA EL FUNCIONAMIENTO EFICAZ DEL CON 

TROL DE CAMBIOS DIRECTO, SUPONE DOS CONDICIONES: 

12, QuE QUIENES RECIBAN DIVISAS, POR CUALQUIER 

CONCEPTO,SEAN ENTREGADAS A LA AUTORIDAD CAMBIARIA, 
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22. QuE SE COMPRUEBE DE HECHO EL CONCEPTO Y LA 

AUTENTICIDAD PARA EL CUAL SE CONCEDA PERMISO PARA AD

QUIRIR DIVISAS, 

- CONTROL DE CAMBIOS MÚLTIPLE Ó DUAL,- LA CARACTERÍSTI

CA PRINCIPAL DE ESTE SISTEMA ES QUE CONTEMPLA UN MER 

CADO DE CAMBIOS CONTROLADO POR EL GOBIERNO Y OTRO Df 

TERMINADO POR LA OFERTA Y LA DEMANDA, ESTO ES, UN MER 

CADO LIBRE DE CAMBIOS, ESTABLECIÉNDOSE VARIOS TIPOS 

DE CAMBIO PARA DIFERENTES OPERACIONES~ TRATÁNDOSE DE 

EXPORTACIONES SE PRETENDE ESTIMULAR A LAS EMPRESAS QUE 

INICIEN TRANSACCIONES CON EL EXTERIOR, Ó QUE EXPORTAN 

PRODUCTOS NUEVOS EN MERCADOS INTERNACIONALES, EN ESTE 

CASO EL GOBIERNO OFRECE CIERTO ESTÍMULO CONSISTENTE 

EN QUE EL EXPORTADOR VENDA LAS DIVISAS RECIBIDAS A LA 

INSTITUCIÓN BANCARIA AUTORIZADA A TIPOS DE CAMBIO MÁS 

,FAVORABLE QUE PARA LAS DIVISAS RECIBIDAS POR EXPORTA

CIONES FRECUENTES, PARA ESTAS, EL TIPO DE CAMBIO ES 

MENOR. PARA LAS IMPORTACIONES EL TIPO DE CAMBIO FLUC

TÚA DE ACUERDO AL PRODUCTO Y LOS REQUERIMIENTOS DEL 

PAfS, DENTRO DEL MERCADO LIBRE, SE PONE A DISPOSICIÓN 

DEL PÚBLICO CIERTA PARTE DE LAS DIVISAS CAPTADAS, LO 

MÁS USUAL ES QUE EL TIPO DE CAMBIO EN ESTE MERCADO 

SEA SUPERIOR A LOS ANTES MENCIONADOS, DESTINÁNDOSE PA 

RA LAS ACTIVIDADES QUE EL POSEEDOR DE DIVISAS CREA 

PERTINENTE, AÚN PARA EL PAGO DE IMPORTACIONES, 

AMBAS CATEGORÍAS DE SISTEMAS CAMBIARIOS, INDEPEN 

DIENTEMENTE DE SUS CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS OFRECE 
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VENTAJAS, COMO SON LAS SIGUIENTES: 

LOGRAN RESTRINGIR LA DEMANDA DE ARTÍCULOS DE IMPORTA 

CIÓN, EVITANDO FUGAS DE CAPITAL Y ESTIMULA EL CONSUMO 

DE PRODUCCIÓN INTERNA, PERMITE CON ELLO AL GOBIERNO 

CAPTAR MAYOR CANTIDAD DE DIVISAS, DANDO OPORTUNIDAD 

PARA HACER FRENTE A LAS DEUDAS CON EL EXTERIOR, POR 

LO QUE SUELE INSPIRAR CONFIANZA A LOS ACREEDORES, YA 

QUE SE DEJA VER LA DISPOSICIÓN PARA EL CUMPLIMIENTO 

DE PAGOS, 

Es PRECISO SUPONER QUE LOS MECANISMOS PARA REGU

LAR ESTAS CONDICIONES DEBEN SER DE ALGUNA MANERA RE

GLAMENTADA, TANTO PARA LA ENTREGA DE DIVISAS COMO PA

RA EL OTORGAMIENTO DE PERMISOS PARA COMPRA DE ESTAS, 

ANTE ESTA SITUACIÓN SE PRESENTAN ALGUNAS INCONVENIEN

CIAS COMO PODR[AN SER: 

EL TIEMPO QUE TARDA, PARA QUE EL PERSONAL DE LA AUTO

RIDAD BANCARIA RESPONSABLE SE CAPACITE Y OPERE CON 

FLUIDEZ EL NUEVO SISTEMA CAMBIARlO, LA CAPACIDAD T~C

NICA DEL PERSONAL PARA ANALIZAR, DICTAMINAR, AUTORI

ZAR Y RESOLVER LOS PORMENORES DEL SISTEMA, EL NÚMERO 

DE EMPLEADOS REQUERIDO PARA ABASTECER EN UN MOMENTO 

DADO LAS NECESIDADES DEL SERVICIO, SIN ENTORPECER LAS 

TRANSACCIONES OPERADAS CON EL EXTERIOR, LA DIFICUL

TAD PARA DETERMINAR LOS PRECIOS, BIENES Y SERVICIOS 

AUTORIZADOS PARA LAS IMPORTACIONES, DADAS LAS CARAC

TERÍSTICAS Y LA DIVERSIDAD DE CADA UNA DE ELLAS, LA 

TENDENCIA A ELEVAR TODOS LOS PRECIOS DE LOS PRODUC-

28 



TOS ES INMINENTE, ESPECIALMENTE LOS ARTÍCULOS SUSTITU

TOS DE LAS DE CUYA IMPORTACIÓN NO ES PERMITIDA, PRODU

CIENDO EFECTOS INFLACIONARIOS AL PAÍS, LAS SUBFACTU

RACIONES POR CONCEPTO DE EXPORTACIONES DEJAN UN MAR

GEN DE DIVISAS PARA LA HUIDA DE CAPITALES, tL PROLON

GADO USO DE CONTROLES DE CAMBIOS, DEBILITA LA CONFIAN

ZA co~ LOS PROVEEDORES EXTRANJEROS y NO SE OFRECE GA

RANTÍ A DE PAGOS ORDENADOS, LA PLANTA PRODUCTIVA DEL 

PAÍS QUE REQUIERA DE INSUMOS DE IMPORTACIÓN TENDRÍA 

QUE AJUSTARSE A LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS, TEN

DIENDO A DISMINUIR O SUSPENDER LAS ACTIVIDADES Y 

EFECTUANDO DESPIDOS MASIVOS DE PERSONAL, 

EL CONTROL DE CAMBIOS DIRECTO PRESENTA SUS DES

VENTAJAS PARTICULARES, REFLEJÁNDOSE PRINCIPALMENTE EN 

LOS SIGUIENTES ASPECTOS: 

LA RESPUESTA DEL VISITANTE EXTRANJERO AL SOMETER A MI

NUCIOSAS REVISIONES PARA EVITAR EL INGRESO DE MONEDA 

EXTRANJERA SIN CONOCIMIENTO DEL GOBIERNO, ES DESFAVO

RABLE, LA INVESTIGACIÓN REQUERIDA PARA DETERMINAR SI 

LOS VIAJES DE LOS RESIDENTES SON PARA EFECTUAR ESTUDIOS, 

O NEGOCIOS NECESARIOS PARA EL PAIS O VIAJES DE DIVER

SIÓN, LO QUE ENTORPECEN LA AGILIDAD DE TRÁMITE Y DE 

SALIDAS DEL PAÍS, 

EL SISTEMA DE CONTROL DE CAMBIOS MÚLTIPLE O DUAL 

PERMITE REDUCIR LA COMPLEJIDAD DEL APARATO ADMINISTRA

TIVO, YA QUE NO SE REQUIERE DEL ANÁLISIS DE 'LA TOTALI

DAD DE LAS OPERACIONES PARA EL OTORGAMIENTO DE PERMI

SOS, ÚNICAMENTE SE REVISAN LAS CARACTERÍSTICAS DE A-
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QUELLOS QUE SE LES OTORGA PREFERENCIA. 

lAs DESVENTAJAS DE ESTE SISTEMA SON QUE: 

AL MANTENERSE UN MERCADO LIBRE, ESTARÍA LATENTE LA PO

SIBILIDAD DE FUGA DE CAPITALES, EL PRECIO DE DIVISAS 

EN EL MERCADO LIBRE TENDRÍA QUE SER SUPERIOR AL CON

TROLADO Y CON ELLO SOPORTAR LA PRESIÓN DEL.DESEQUILI

BRIO INTERNO. lAs FLUCTUACIONES DEL TIPO DE CAMBIO EN 

EL MERCADO LIBRE FOMENTA LA INCERTIDUMBRE Y DESFAVORE

CE LA IMAGEN DEL PAf S, 

Es DE SUMA IMPORTANCIA QUE PREVIO A LA IMPLANTACIÓN DE 

UN CONTROL DE CAMBIOS SE CONTEMPLEN LAS CONSECUENCIAS QUE 

IMPLICA PARA LA ECONOMfA DEL PAf S, Y EVALUAR LA NECESIDAD, 

REPERCUSIONES Y CONVENIENCIAS, SIN PERDER DE VISTA LA CAUSA 

QUE PROVOCA AL PAf S PARA PROPONER ESTA MEDIDA, 

Sus ALCANCES AFECTAN A LA COMUNIDAD EN GENERAL EN TODOS 

LOS SECTORES DE LA ACTIVIDAD ECONÓMICA, SE REQUIERE DE UN 

ANALISIS EXHAUSTIVO DE TODAS LAS CARACTERf STICAS, TANTO DEL 

PAfS COMO DEL SISTEMA QUE SE DESEA ADOPTAR, 
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EL CONTROL DE CAMBIOS EN MEX I ca 



CAPITULO I II 

EL CONTROL DE CAMBIOS EN MEXICO 

l. ANTECEDENTES 

HASTA ANTES DEL PRIMERO DE SEPTIEMBRE DE 1982, EN ~~XICO 

NO SE HABÍA DECRETADO UN CONTROL DE CAMBIOS, AÚN CUANDO SE E~ 

TUDIÓ LA POSIBILIDAD DE SU IMPLANTACIÓN EN EL PERIODO DEL GE

NERAL lAZARO CARDENAS EN EL AflO DE 1938, 
EL Lic. Jos~ LoPEZ PORTILLO EN su SEXTO INFORME DE GO -

BIERNO EXPUSO ENTRE OTROS PUNTOS LA PROBLEMÁTICA POR LA QUE 

ATRAVIESA EL PAÍS Y TEXTUALMENTE DICE: 

"ESTA CRISIS QUE HEMOS LLAMADO FINANCIERA Y DE CAJA YA 

AMENAZA SERIAMENTE LA ESTRUCTURA PRODUCTIVA QUE NO SÓLO EN 

LOS ÚLTIMOS AÑOS, SINO A LO LARGO DE VARIOS DECENIOS DE ES

FUERZOS, DE TODOS LOS MEXICANOS, HEMOS LOGRADO LEVANTAR", 

"LA PRODUCCIÓN AGOBIADA POR LOS RESULTADOS DE LOS FENÓ

MENOS EXTERIORES Y POR EL MANEJO QUE SE HA HECHO DE NUESTROS 

PROPIOS RECURSOS, NO ENCUENTRA LA FORMA DE FINANCIARSE, SE 

ESTA SOFOCANDO, PARA SALVARLA REQUERIMOS DE TODA LA CONCEN

TRACIÓN POSIBLE DE LOS MEDIOS PARA QUE LAS EMPRESAS fÚBLI

CAS Y PRIVADAS, AGRÍCOLAS E INDUSTRIALES, PUEDAN CONTINUAR 

CON LAS ACTIVIDADES QUE DAN EMPLEO Y SUSTENTO A LOS MEXICA-

NOS", 

"No PODEMOS SEGUIR ARRIESGANDO QUE ESOS RECURSOS SEAN 

CANALIZADOS POR LOS MISMOS CONDUCTOS QUE HAN CONTRIBUIDO 



DE MODO TAN DINÁMICO A LA GRAVÍSIMA SITUACIÓN QUE VIVIMOS~ 

"TENEMOS QUE ORGANIZARNOS PARA SALVAR NUESTRA ESTRUCT1!, 

RA PRODUCTIVA Y PROPORCIONARLE LOS RECURSOS FINANCIEROS PA

RA SEGUIR ADELANTE, TENEMOS QUE DETENER LA INJUSTICIA DEL 

PROCESO PERVERSO FUGA DE CAPITALES - DEVALUACIÓN - INFLA -

CIÓN QUE DA~A A TODOS, ESPECIALMENTE AL TRABAJADOR, AL EM

PLEO Y A LAS EMPRESAS QUE LO GENERAtJ", 

#ESTAS SON NUESTRAS PRIORIDADES CRITICAS", 

"PARA RESPONDER A ELLAS HE EXPEDIDO EN CONSECUENCIA 

DOS DECRETOS; ÜNO QUE NACIONALIZA LOS BANCOS PRIVADOS DEL 

PAf S Y OTRO QUE ESTABLECE EL CONTROL GENERALIZADO DE CAMBIOS, 

NO COMO UNA POLfTICA SUPERVIVIENTE DE MAS VALE TARDE QUE NUli 

CA, SINO PORQUE HASTA AHORA SE HAN DADO LAS CONDICIONES CRf

TICAS QUE LO REQUIEREN Y JUSTIFICAN", 

"los DECRETOS RESPECTIVOS SE PUBLICAN HOY EN EL DIAR 1 o 

ÜFICIAL, COMO COMPLEMENTO, SOMETO A CONSIDERACIÓN DE ESTA SQ 

BERANIA, INICIATIVA DE LEY QUE CONVIERTE AL BANCO DE MÉXICO 

EN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DEL GOBIERNO FEDERAL", 

EN ESE MOMENTO, EN MÉXICO SE IMPLANTÓ EL CONTROL DE CAM 

BIOS Y SE NACIONALIZÓ LA BANCA PRfVADA; LAS EXPECTATIVAS DEL 

Lic. JosÉ lóPEZ PORTILLO SE PLASMARÓN TAMBIÉN EN EL MÍSMO D~ 

CUMENTO: 

#CON LA NACIONALIZACIÓN DE LA BANCA PRIVADA Y CON EL COli 

TROL DE CAMBIOS SE PROGRAMARÁ MEJOR LO QUE EL TRABAJO Y EL A 
HORRO DE LOS MEXICANOS, EL PETRÓLEO, OTRAS EXPORTACIONES Y 

EL FINANCIAMIENTO NOS SIGNIFICAN, LA NACIÓN SE BENEFICIARÁ, 
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CUMPLIREMOS ESTRICTAMENTE NUESTROS COMPROMISOS NACIONALES E 

INTERNACIONALES", 

"NI LOS TRABAJADORES, NI LAS EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL 

PAÍS, DEBEN SER LAS SACRIFICADAS EN ESTE PROCESO DE AJUSTE, 

EL SENTIDO DE ESTA MEDIDA ES LA DE APOYARLOS EN ESTOS DIF!Cl 

LES MOMENTOS, HAY QUE SALVAR NUESTRA ESTRUCTURA PRODUCTIVA", 

"ADELANTO QUE, MUY PROBABLEMENTE, EL CONTROL DE CAMBIOS 

SUFRIRÁ PRONTO MODIFICACIONES Y ADAPTACIONES", 

"EL CONTROL DE CAMBIOS ES UNO DE LOS GRANDES REMEDIOS 

AL GRAN MAL", 

"Es DESEABLE QUE SEA TRANSITORIO, DEPENDE DE QUE EL MUB 

DO ORGANICE SU ECONOMÍA DE MODO MÁS JUSTO PARA PAÍSES COMO 

EL NUESTRO". 

A PARTIR DEL PRIMERO DE SEPTIEMBRE DE 1982, SE PUBLf CA 

EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL DECRETO QUE ESTABL~ 

CE EL CONTROL GENERALIZADO DE CAMBIOS; EN EL ESTAN LAS PRIM~ 

RAS BASES DE FUNCIONAMIENTO E INSTRUMENTACIÓN; POSTERIORMEN

TE SE DIERON LAS PAUTAS PARA LOS TIPOS DE CAMBIO EN EL DIA

RIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DEL 6 DE SEPTIEMBRE DE 1982: LAS 

REGLAS GENERALES PARA EL CONTROL DE CAMBIOS EL 14 DE SEPTIEM 

BRE DEL MISMO A~O; TRES DÍAS DESPU~S, SE PUBLICA EL ACUERDO 

QUE DETERMINA LOS PRODUCTOS PARA CUYA IMPORTACIÓN PODRÁN O

TORGARSE AUTORIZACIONES PARA ADQUIRIR DIVISAS AL TIPO DE CAM 

BIO PREFERENCIAL, SE DAN LAS REGLAS GENERALES DE CONTROL DE 

CAMBIOS PARA ARRENDADORAS FINANCIERAS EL 29 DE SEPTIEMBRE Y 

AS! SUCESIVAMENTE SE FUÉ REGULANDO CADA UNO DE LOS CONCEPTOS 

EN LOS CUALES LA POLfTICA DEL CONTROL DE CAMBIOS TENIA QUE 
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HACER HINCAPIÉ, TAL ES EL CASO DE POLÍTICAS PARA ADQUISICIÓN 

DE DIVISAS, REQUISITOS PARA OTORGAR PERMISOS PREVIOS PARA IM 

PORTACIONES Y EXPORTACIONES ASf COMO REGLAS GENERALES PARA 

LAS OPERACIONES DE CASAS DE CAMBIOS Y DE BOLSA EN LA FRANJA 

FRONTERIZA NORTE DEL PA!S, 

EL 13 DE DICIEMBRE DE 1982, EN EL DIARIO ÜFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN, LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CREDITO PúBLICO EMI

TE OTRO DECRETO SOBRE CONTROL DE CAMBIOS, MISMO QUE TIENE VL 

GENCIA A PARTIR DEL 20 DE DICIEMBRE DE lg82 Y EL CUAL ABROGA 

EL QUE ESTABLECE EL CONTROL GENERALIZADO DE CAMBIOS PUBLICA

DO EL D!A PRIMERO DE SEPTIEMBRE DE 1982, ASf COMO TODAS LAS 

REGLAS Y CIRCULARES EXPEDIDAS CON BASE EN DICHO DECRETO, 

2, CAUSAS DE SU IMPLANTACIÓN 

EL ULTIMO DÍA DE JULIO DE 1982, LA SECRETARIA DE COMER

CIO, DIÓ A CONOCER A TRAVÉS DE UN COMUNICADO, UN ACUERDO DE 

GOBIERNO; SUBÍAN AL DOBLE EL PRECIO DE LAS TORTILLAS, EL PAN, 

LA GASOLINA, DIESEL Y GAS, ASf COMO TARIFAS ELÉCTRICAS, Es
TAS MEDIDAS DISPARARÍAN LA INFLACIÓN POR LO QUE NO QUEDARIA. 

AL GOBIERNO OTRO CAMINO QUE DEVALUAR LA MONEDA, 

DESDE LOS PRIMEROS MESES DEL AÑO, LOS BANCOS FUERON SA

QUEADOS, Y EL GOBIERNO VIÓ DISMINUIR SUS RESERVAS DEL BANCO 

DE MÉXICO HASTA 108 MILLONES DE DÓLARES, LO QUE ERA LA CON

FIRMACIÓN DE LA CRISIS FINANCIERA, PARA EL 3J. DE MAYO DE 

1982, LA RESERVA ASCENDfA A J.,í)80 MILLONES DE DÓLARES•'• (EL 

NIVEL MÁS ELEVADO DEL AÑO) OESPU~S DEL DESPLOME REGISTRADO 

"' ver cuadro 2 
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EN LOS PRIMEROS DÍAS DE FEBRERO Y QUE LLEVÓ A LA PRIMERA DE

VALUACIÓN, EL 17 DEL MISMO MES, 

AUNADO A ESTOS FENOMENOS, SE PRESENTARON LOS VENCIMIEN

TOS PARA EL PAGO POR SERVICIOS DE LA DEUDA EXTERNA DEL SEC-. 

TOR PÚBLICO Y LOS PAGOS CORRESPONDIENTES DEL SECTOR PRIVADO, 

CAUSAS PRIMORDIALES QUE PROPICIARON LA IMPLANTACIÓN DEL CON

TROL DE CAMBIOS, 

A). DEUDA EXTERNA DEL SECTOR PúBLICO, LA DEUDA EXTERNA 

APARECE EN LA ACTUALIDAD COMO UNO DE LOS PROBLEMAS PRINCIPA

LES DEL PAf S, POR SU MONTO E IMPACTO EN LA ACTIVIDAD ECONÓ

MICA, EL EXCESIVO ENDEUDAMIENTO EXTERNO SE DEBIÓ EN GRAN ME

DIDA, A LA POLfTICA SEGUIDA POR EL GOBIERNO FEDERAL DE UN 

RITMO DE CRECIMIENTO ACELERADO EN LOS ÚLTIMOS A~os, CON EL 

FIN DE: 

- fINANCIAR EL DÉFICIT DEL SECTOR PÚBLICO, 

- MANTENER PRACTICAMENTE FIJO EL TIPO DE CAMBIO(QUE sua 

SIDIÓ LA COMPRA DE IMPORTACIONES QUE REQUERÍA EL APA

RATO PRODUCTIVO EN EXPANSIÓN), 

- COMPENSAR LA INSUFICIENCIA DE AHORRO INTERNO, 

EL PETRÓLEO COMO AVAL, FUÉ EL INSTRUMENTO BÁSICO PARA 

EL OTORGAMIENTO DE CRÉDITOS EXTERNOS, BAJO EL SOPORTE QUE DA 

BA LA ABUNDANCIA DE ESTE ENERGÉTICO, 

EN 1981, CON LA CAfDA DE LOS PRECIOS DEL CRUDO PARA VEli 

TA AL EXTERIOR, Y LA ELEVACIÓN DE LAS TASAS DE INTERES EN 

LOS MERCADOS FINANCIEROS INTERNACIONALES, SE AUGURIÓ SIGNIFl 

CATIVA~ENTE EL PROBLEMA DE LA DEUDA EXTERNA Y NO SE OBTUVIE

RON LOS RECURSOS SUFICIENTES PARA FINANCIAR LA ACTIVIDAD ECQ 

MÓMICA Y HACER FRENTE A LAS OBLIGACIONES CONTRAf DAS CON EL 

35 



EXTERIOR, 

LA DEUDA PÚBLICA EXTERNA CRECIÓ EN PROMEDIO ANUAL DEL 

10 POR CIENTO EN LA DÉCADA DE LOS SETENTAS; SIN EMBARGO EN 

1980, CRECIÓ AL 13,8 POR CIENTO Y AL 56,8 POR CIENTO EN 1981, 
DEBIDO A LA CAÍDA DE SUS INGRESOS POR EXPOTACIONES Y A 

LA NECESIDAD CRECIENTE DE RECURSOS EXTERNOS, EL PAfS CONTRA

TÓ CRÉDITOS A PLAZOS MAS CORTOS, LO QUE AFECTÓ A LA ESTRUCTU 

RA DE ENDEUDAMIENTO POR LA ACUMULACIÓN DE VENCIMIENTOS, 

EN 1978, EL 95 POR CIENTO DE LOS CRÉDITOS ESTABAN CON

TRATADOS A LARGO PLAZO Y EL 4,5 RESTANTE A CORTO PLAZO, MIEli 

TRAS QUE PARA 1981, EL 79,7 POR CIENTO ERA A LARGO PLAZO Y 

EL 20.3 A CORTO PLAZO, 

EN 1982, SE AGUDIZÓ EL PROBLEMA DE LA DEUDA EXTERNA, YA 

QUE SE TENfAN QUE HACER PAGOS POR 10 MIL MILLONES DE DÓLARES 

Y NO SE TENÍA CAPACIDAD PARA CUBRIRLOS, ADEMAS QUE LA DEMAN

DA DE MAYOR CRÉDITO POR PARTE DE PAf SES EN VfAS DE DESARRO

LLO* LO HIZO MÁS DIFfCIL EL ACCESO AL MERCADO FINANCIERO IN

TERNACIONAL, 

ANTE LA PRÁCTICA CANCELACIÓN DE CRÉDITOS EXTERNOS POR 

PARTE DEL EXTERIOR HACIA México CON GRANDES DIFICULTADES FI

NANCIERAS, SE HICIERON EVIQFNTES PROBLEMAS ESTRUCTURALES, E~ 

TA SITUACIÓN OBLIGÓ A RECURIR AL FONDO MONETARIO INTERNACIO

NAL (F,M,J,), COMO CONDICIÓN IMPUESTA POR LA BANCA INTERNA

CIONAL, PARA QUE ESTE ORGANISMO OTORGARA SU AVAL PARA LA CON 

TRATACIÓN DE UN CRÉDITO POR 5 MIL MILLONES DE DÓLARES Y A SU 

VEZ PARA QUE CONCEDIERA OTRO POR 3,900 MILLONES DE DÓLARES 

EN TRES AÑOS, 

* ver cuadro 3 
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EL ACUERDO CON EL F.M.I. PERMITIÓ A MÉXICO SOLICITAR M~ 

YORES PRÉSTAMOS PARA SUPERAR LA CRISIS A CORTO PLAZO, AUN

QUE ESTO IMPLIQUE UN MAYOR COSTO A MEDIANO Y LARGO PLAZO, 

POR LA AMORTIZACIÓN DE PAGOS A EFECTUAR, ANTERIORMENTE SE RECU 

RRf A AL ENDEUDAMIENTO EXTERNO PARA CRECER, HOY EN DIA LA Dl 

FICULTAD DE CONTAR CON RECURSOS EXTERNOS SON UNA SERIA LIMI

TANTE PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO DEL PAÍS Y LOS CONTRATA

DOS SON UTILIZADOS PARA PAGAR LOS INTERESES GENERADOS, LO 

QUE A SU VEZ GENERA UN MAYOR NIVEL DE ENDEUDAMIENTO, 

EN MARZO DE 1983 FUÉ OTORGADO UN CRÉDITO POR 5 MIL MI

LLONES DE DÓLARES POR LA BANCA INTERNACIONAL CON LA PARTICI

PACIÓN DE 530 BANCOS, ESTE PRÉSTAMO FUé CONCERTADO A UN PLA

.ZO DE 6 AROS CON 3 DE GRACIA, DE ESTE EMPRÉSTITO YA SE OBTU

VIERON 433 MILLONES DE DÓLARES MEDIANTE UN CRÉDITO PUENTE DE 

EMERGENCIA, SEGÚN LOS ACUERDOS,EN EL MISMO MES SE RECIBIRÁ 

l,26/ MILLONES DE DÓLARES Y EN LOS MESES DE MAYO, AGOSTO Y 

NOVIEMBRE INGRESARfAN l,100 MILLONES DE DÓLARES EN CADA UNO 

DE ELLOS, PARA COMPLEMENTAR LA CIFRA MENCIONADA, 

EL DESTINO DE ESTE FINANCIAMIENTO ES PARA EL PAGO DE 

LOS INTERESES VENCIDOS DE LA DEUDA PÚBLICA EXTERNA, EL PAGO 

DE LA DEUDA PRIVADA Y PARA LA COMPRA DE IMPORTACIONES PRIORl 

TARIAS PARA EL PAf S, ESTAS MEDIDAS CONSTITUYEN UN ALIVIO MO

MENTÁNEO DE LA CARGA DE ENDEUDAMIENTO, PORQUE SON ELEMENTOS 

QUE FAVORECEN EN GRAN MEDIDA LA SITUACIÓN ECONÓNICA A CORTO 

PLAZO, 

POR UNA PARTE, SE HA LOGRADO MEJORAR EL PERFIL DE LA 

DEUDA EXTERNA AL TRANSFERIR LOS CRÉDITOS DE CORTO PLAZO A UN 

PLAZO MAYOR, AUNQUE POR OTRA PARTE, LA MAYORÍA DE ESTOS CRÉ-
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DITOS ESTAN SUJETOS A TASAS DE INTERÉS FLOTANTE, LO QUE HACE 

MAS VULNERABLE EL ENDEUDAMIENTO, 

EL MONTO DE LA DEUDA EXTERNA DEL PAf S EN 1982, ASCENDIÓ 

A 80 MIL MILLONES DE DÓLARES, DE LOS CUALES EL 72,5 POR CIE~ 

TO (58 MIL MILLONES) CORRESPONDE AL SECTOR PÚBLICO, EL 10 
POR CIENTO A LA BANCA NACIONALIZADA Y EL 17,5 RESTANTE A LA 

DEUDA PRIVADA, 

LA PROPORCIÓN DEL SERVICIO DE LA DEUDA EXTERNA A EXPOR

TACIÓN ES UNO DE LOS INDICADORES MÁS COMUNES PARA MEDIR LA 

CAPACIDAD DE ENDEUDAMIENTO DE UN PAf S; SEGUN ESTIMACIONES 

PROPIAS EN 1981, POR CADA DÓLAR QUE INGRESABA AL PAf S POR 

CONCEPTO DE EXPORTACIONES, 42.5 CENTAVOS SE CANALIZABAN AL 

PAGO DEL SERVICIO DE LA DEUDA, SITUACIÓN QUE SE AGRAVÓ EN 

1982, PUES POR CADA DÓLAR RECIBIDO 57 CENTAVOS ERAN PARA EL 

PAGO DE ESTA OBLIGACIÓN, 

DEL TOTAL DE LA DEUDA EXTERNA EL 87 POR CIENTO ESTA COli • TRATADA A TASAS FLOTANTES, POR LO QUE A CAMBIOS EN LAS TASAS 

DE INTER~S, SE DARÁ FLUCTUACIONES EN LOS COSToS DE LOS PRÉS-

TAMOS, 

B), DEUDA EXTERNA DEL SECTOR PRIVADO, De ACUERDO A LAS 

CIFRAS OFICIALES, LA DEUDA EXTERNA DEL SECTOR PRIVADO ASCEN

DIÓ AL FINALIZAR 1982, A 14 MIL MILLONES DE DÓLARES, DE LOS 

CUALES, APROXIMADAMENTE 7,700 MILLONES ESTÁN CONTRATADOS A 

CORTO PLAZO Y LOS RESTANTES 6,300 MILLONES A LARGO PLAZO, 

l.As OBLIGACIONES DE ~STA DEUDA CON EL EXTERIOR QUE DE

BEN CUBRIRSE PARA 1983, ASCIENDE A CERCA DE 9,000 MILLONES 

DE DÓLARES, CORRESPONDIENDO 7,000 MIL MILLONES A LOS PR~STA

MOS DE CORTO PLAZO Y 2,QOQ A LOS DE LARGO PLAZO, 
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EL USO DE FINANCIANIENTO EXTERNO POR PARTE DE LAS EMPRE 

SAS ESTABLECIDAS EN MÉXICO TUVO, AL IGUAL QUE EN EL SECTOR 

PÚBLICO, UN CRECIMIENTO ACELERADO EN LOS ÚLTIMOS AÑOS, 

~O CABE DUDA QUE EL MONTO DEL FINANCIAMIENTO INTERNACIQ 

NAL CANALIZADO AL APARATO PRODUCTIVO MEXICANO ASf COMO SU Ea 

TRUCTURA E IMPACTO EN EL CONJUNTO DE LA ECONOMÍA Y MUY ESPE

CIALMENTE .~N LA ETAPA ACTUAL DENOMINADA 'CRISIS FINANCIERA', 

COBRA GRAN IMPORTANCIA, LA ALTA PARTICIPACIÓN DEL EMPRESARIO 

EN LOS MERCADOS FINANCIEROS INTERNACIONALES, TAL COMO LO 

MUESTRAN LAS CIFRAS~, FUÉ, A PARTIR DE 1976 MÁS DINÁMICO, Df 

BIDO P~INCIPALMENTE A LAS CARACTERÍSTICAS DEL MERCADO DE CA

PITALES Y EN SEGUNDO TÉRMINO, A LAS CONDICIONES FAVORABLES 

EN EL ÁMBITO GENERAL. 

A CAUSA DE QUE LOS PAfSES INDUSTRIALIZADOS NO ENTRARON 

EN FRANCA RECESIÓN SINO HASTA 1980 - 1981, Y POR LO TANTO NO 

DEMANDARON RECURSOS DE MANERA SIGNIFICATIVA AL MERCADO INTER 

NACIONAL, EN LOS AÑOS ANTERIORES INMEDIATOS A ESTE PERfODO, 

LOS BANCOS EXTRANJEROS MANTUVIERON POLfTICAS ALTIVAS PARA CQ 

LOCAR CRÉDITOS EN PAÍSES EN VÍAS DE DESARROLLO COMO EL NUES

TRO, EN DONDE EL SECTOR PRIVADO DESPERTÓ GRAN INTERÉS, PUES 

POR UNA PARTE SE ESPERABA UN MENOR RITMO DE ENDEUDAMIENTO PÜ 

BLICO POR LOS MAYORES INGRESOS DEL PETRÓLEO, Y POR OTRO LADO 

LAS TASAS DE INTERÉS A QUE CONTRATABA EL SECTOR EMPRESARIAL 

ERAN MENORES. 

No SÓLO EL MONTO TOTAL DE CRÉDITOS OBTENIDOS POR LA INl 

CIATIVA PRIVADA TUVIERON UN NOTABLE INCREMENTO, SINO QUE ACll 

~ ver ~uadra 3 
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DIERON AL MERCADO INTERNACIONAL EMPRESAS PEQUE~AS Y MEDIANAS 

QUE ANTERIORMENTE NO TENÍAN ACCESO, AUNQUE LA GRAN EMPRESA 

CONTINUÓ RECIBIENDO LAS MEJORES CONDICIONES DE CONTRATACIÓN 

Y LA MAYOR CANALIZACIÓN DE RECURSOS, 

POR LO QUE TOCA A LAS CONDICIONES INTERNAS QUE DE ALGU

NA MANERA CONLLEVARON A LA EMPRESA MEXICANA A ENDEUDARSE CON 

EL EXTERIOR DESTACAN: 

A), lAs LIMITACIONES DEL MERCADO INTERNO DE CAPITALES, 

- HISTÓRICAMENTE EN M~XICO, EL NIVEL DE AHORRO HA SIDO 

BAJO Y POR ENDE EL CREDITO DISPONIBLE TAMBl~N HA SIDO 

ESCASO TENIENDO EN LOS ÚLTIMOS AAos ELEVADOS COSTOS. 

- EL GRUESO DEL AHORRO PROVIENE DEL SECTOR PRIVADO PUES 

EL PÚBLICO HA SIDO M!NIMO y EN ESTOS ÚLTIMOS Aílos 

PRÁCTICAMENTE INEXISTENTE, 

B), LA EXPECTATIVA DE UNA ALTA TASA DE CRECIMIENTO ECO

NÓMICO QUE PERMITIÓ A LAS EMPRESAS CONTAR CON LA "SEGURIDAD" 

DE UNA DEMANDA DE EXPANSIÓN EN EL MEDIANO Y LARGO PLAZO, EN 

EL MERCADO DOM~STICO, 

c), LAS POLITICAS DE CONTROL DE PRECIOS QUE AFECTAN BÁ

SICAMENTE AL SECTOR DE BIENES DE CONSUMO NO DURADERO, ENFRE~ 

TÓ SERIOS PROBLEMAS DE FINANCIAMIENTO, 

D), A NIVEL INTERNACIONAL, EL BAJO CRECIMIENTO DE LOS 

PAfSES INDUSTRIALIZADOS PROPICIÓ QUE EN MAYOR MEDIDA SE NOS 

FINANCIARA VIA VENTA DE MAQUINARIA, EQUIPOS, MATERIAS PRIMAS 
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Y OTROS QUE INCLUYEN UNA FUERTE PROPORCIÓN DE BIENES DE CON

SUMO, 

EL DESTINO QUE SE DIÓ PRINCIPALMENTE A LOS CRÉDITOS EX-

TERNOS FUÉ PARA: 

- ADQUISICIÓN DE IMPORTACIONES, 

- COMPRAS EN EL MERCADO DOMÉSTICO, 

- CAPITAL DE TRABAJO, 

- EXPANSIÓN DE PLANTAS, 

ANTE EL PROBLEMA DE ESCASEZ DE RECURSOS INTERNOS, EL G~ 

BIERNO HA INSTRUMENTADO DIVERSOS MECANISMOS, 

- LA CAPTACIÓN DE RECURSOS A LARGO PLAZO, VfA EMISIÓN 

DE VALORES CERTIFICADOS DE LA TESORERÍA CCETES), QUE 

PERMITEN EQUILIBRAR LOS NIVELES DE AHORRO DE LA BANCA 

NACIONAL QUE SON EN SU MAYORÍA DE CORTO PLAZO, 

- A TRAVÉS DE MECANISMOS FISCALES O SEA 'AHORRO FORZADO' 

QUE IMPLICA GRANDES RIESGOS EN LO ECONÓMICO Y SOCIAL, 

A LA VEZ QUE NO GARANTIZA LA CANALIZACIÓN DE ESTOS R~ 

CURSOS A INVERSIONES PRODUCTIVAS CON RENDIMIENTO REAL, 

EL F.INANCIAMIENTO EXTERNO DEL SECTOR PRIVADO HA TENIDO 

UN FUERTE IMPACTO EN LA ACTIVIDAD ECONÓMICA YA QUE: 

- CONFORMA EN PROMEDIO EL 20 POR CIENTO DEL CRÉDITO EX

TERNO TOTAL, 

- CASI EL 100 POR CIENTO DE LA DEUDA EXTERNA DE ORIGEN 

PRIVADO ESTA CONTRATADA CON INSTITUCIONES DE CRÉDITO 

PRIVADAS O EMPRESAS PROVEEDORAS, LO QUE IMPLICA MENO

RES PLAZOS Y MAYORES INTERESES DE PAGO AFECTANDO ASÍ 
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LA ESTRUCTURA GLOBAL DE ENDEUDAMIENTO, SOBRE TODO EN 

LO QUE SE REFIERE AL COSTO DEL SERVICIO, 

- LA DEUDA SE CONCENTRÓ EN UNOS CUANTOS SECTORES COMO; 

METALURGIA, SIDERURGIA, SERVICIOS Y MINERIA, 

- fUÉ MÁS SENCILLO PARA EL EMPRESARIO CONTRATAR CRÉDI

TOS TENIENDO DEPÓSITOS EN LA BANCA EXTRANJERA, SITUA

CIÓN QUE ALENTÓ LA SALIDA DE CAPITALES, 

- No SE AVANZÓ SIGNIFICATIVAMENTE EN LA INTEGRACIÓN NA

CIONAL DE LA INDUSTRIA, PUES LA SOBRE - VALUACIÓN DE 

LA MONEDA HIZO MUY BARATAS LAS IMPORTACIONES Y EL EM

PRESARIO NO SE PREOCUPÓ POR LA BÚSQUEDA Y DESARROLLO 

DE BIENES SUSTITUTOS DE ORIGEN NACIONAL. ESTO GENERÓ 

UNA GRAN DEPENDENCIA DE LA PRODUCCIÓN MEXICANA DEL EX 

TERIOR, HACIÉNDOLA ALTAMENTE VULNERABLE, 

- EL COSTO APARENTEMENTE BAJO DEL CRÉDITO EXTERNO Y LAS 

PERSPECTIVAS DE AUGE ECONÓMICO INTERNO, PROPICIARON 

LA CONTRATACIÓN DE CUANTIOSOS RECURSOS Y LA CANALIZA

CIÓN DE PARTE DE ESTOS A INVERSIONES DE BAJA RENTABI

LIDAD, TIEMPO LARGO DE MADURACIÓN O BIEN PARA CUBRIR 

GASTOS CORRIENTES SIN CONSIDERAR SU VERDADERO RIESGO 

Y COSTO, TAL ES EL CASO DE FUERTES CONSORCIOS EMPRESA 

.RIALES, COMO EL GRUPO ALFA CON UNA DEUDA EXTERNA DE 

2 MIL MILLONES DE DÓLARES QUE HA PROVOCADO LA VENTA 

DE ALGUNAS DE SUS EMPRESAS Y EL DESPIDO DE CIENTOS DE 

TRABAJADORES CON EL FIN DE SOBREVIVIR, 

1 

EN EL CASO DE LA PEQUEAA Y MEDIANA INDUSTRIA EL PROBLE
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ALTERNATIVAS NI UNA POSICIÓN NEGOCIADORA FAVORABLE SE HAN Tf 

NIDO QUE RETIRAR DEL MERCADO PROVOCANDO MAYOR RIGIDEZ Y CON

TRACCIÓN DEL MERCADO INTERNO ASf COMO UN MAYOR NIVEL DE DES

EMPLEO, 

- Nos HEMOS CONVERTIDO EN SUJETOS DE ALTO RIESGO; A QUif 

NES ENDEUDAMOS YA NO QUIEREN PRESTARNOS POR LA DIFI

CULTAD PARA REALIZAR EL COBRO ANTE LA YA SATURADA CA

PACIDAD DE PAGO, 

- LA IMPOSIBILIDAD DE ALLEGARSE DE RECURSOS TANTO INTER 

NOS COMO EXTERNOS HA PROVOCADO QUE EL SECTOR INDUS

TRIAL TRABAJE A UN MfNIMO DE SU CAPACIDAD E INCLUSIVE 

HA PARALIZADO A CIERTAS ACTIVIDADES PRODUCTIVAS, AL 

NO PODER ADQUIRIR LOS INSUMOS NECESARIOS PARA LA PRO

DUCCIÓN, 

EL GOBIERNO FEDERAL, CON EL FIN DE APOYAR FINANCIERAMEli 

TE A LA EMPRESA HA ADOPTADO DIVERSOS MECANISMOS COMO EL DE 

PROVEER DE DÓLARES A LAS EMPRESAS EN M~XICO PARA LIQUIDAR 

SUS DEUDAS EN DIVISAS A PROVEEDORES DEL EXTERIOR, 

~Sf MISMO CABE CONSIDERAR QUE LA RENEGOCIACIÓN DE LA 

DEUDA PRIVADA A DIFERENCIA DE LA CONTRATADA EN EL SECTOR PÚ

BLICO, HA PRESENTADO GRANDES DIFICULTADES, POR QUE SE NIEGA, 

EN LA MAYORfA, A ACEPTAR EL TRASLADO DE LAS OBLIGACIONES DE 

CORTO A LARGO PLAZO, 

3, CARACTERfSTICAS DEL CONTROL DE CAMBIOS EN M~XICO 

COMO SE MENCIONÓ EN EL CAPÍTULO ANTERIOR, TODO CONTROL 



CAMBIARIO DEBE FUNDAMENTARSE BAJO CIERTOS PRINCIPIOS; AÚN 

CUANDO SU APLICACIÓN VARIA EN LA MAYORfA DE LOS CASOS, SE SL 

GUE EL MISMO ESQUEMA, A CONTINUACIÓN SE ANALIZAN, DE ACUERDO 

A LAS CARACTERf STICAS ESENCIALES DE LOS CONTROLES DE CAMBIOS, 

LOS ASPECTOS MÁS IMPORTANTES DE FUNCIONAMIENTO EN MÉXICO, 

A), PROMULGACIÓN Ó DECRETO QUE ESTABLEZCA EL CONTROL DE 

CAMBIOS,- EL 12 DE SEPTIEMBRE DE 1982 EL Lic.JosÉ LóPEZ PoR-

TILLO, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL, DECRETA EL CONTROL GENERA-

LIZADO DE CAMBIOS, PUBLICADO EL MISMO DIA EN EL DIARIO ÜFI-

CIAL DE LA FEDERACIÓN; CON ELLO SE CUMPLE LA PRIMERA CARACTg_ 

Rf STICA ENUNCIADA, LA CUAL ESTABLECE QUE EL CONTROL DE CAM-

BIOS DEBE ESTAR APOYADO EN BASES JURIDICAS O LEGALES, MISMAS 

QUE LA CGNSTITUCIÓN DEL PA(S LE CONFIERE AL EJECUTIVO FEDE-

RAL, 

B) , ÜBLI GAC l ÓN DE VENTA,- EN EL DECRETO ANTE.S MENC 1 O NA

DO SE REGULA Y REGLAMENTA LA OBLIGACIÓN DE VENTA Y QUE A LA 

LETRA DICE: 

NOTA: En lo sucesivo, cuando se haga mención, al Decre

to que establece el control generalizado de cam

bios, se refiere al publicado en el Diario Ofi

cial de la Federación el día lºde septiembre de 

1982; y que el Decreto de control de cambios es 

el publicado en el Diario Oficial de la Federa

ción el día 13 de didembr8 de 1982. 
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ARTÍCULO TERCERO,- LA MONEDA EXTRANJERA O DIVISA NO TEN 

DRÁ CURSO LEGAL EN LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

lAs OBLIGACIONES DE PAGO EN MONEDA EXTRANJERA O DIVISAS, 

CONTRAÍDAS DENTRO O FUERA DE LA ~EPÚBLICA, PARA SER CUMPLI

DAS EN ÉSTA, SE SOLVENTARÁN ENTREGANDO EL EQUIVALENTE EN MO

NEDA NACIONAL AL TIPO DE CAMBIO QUE RIGA EN EL LUGAR Y FECHA 

EN QUE SE HAGA EL PAGO DE CONFORMIDAD CON LO QUE DISPONGA EL 

BANCO DE MÉXICO, 

ARTICULO ÜUINTO,- LA MONEDA EXTRANJERA O LAS DIVISAS SE 

CANJEARÁN EN EL BANCO DE MÉXICO, O EN LAS INSTITUCIONES DE 

CRÉDITO DEL PAIS, QUE ACTUARÁN POR CUENTA Y ORDEN DE AQUEL, 

POR MONEDA DE CURSO LEGAL, EN LA EQUIVALENCIA QUE EL CITADO 

BANCO INDIQUE, 

EL BANCO DE MÉXICO, DIRECTAMENTE O A TRAVÉS DEL SISTEMA 

NACIONAL CREDITICIO O A LAS ENTIDADES A QUE SE REFIERE ESTE 

DECRETO, COMPRARÁ Ó VENDERÁ DIVISAS A LOS TIPOS DE CAMBIO 

QUE FIJE EN FORMA DIARIA, CON LOS ELEMENTOS ECONÓMICOS CUYA 

CONSIDERACIÓN SEA PERTINENTE PARA DETERMINAR LOS REFERIDOS 

TIPOS DE CAMBIO, 

TODAS LAS DIVISAS QUE SE CAPTEN EN EL EXTERIOR POR LAS 

PERSONAS Ff SICAS O MORALES, DE NACIONALIDAD MEXICANA O EX

TRANJERA, RESIDENTES EN MÉXICO, SEA CUAL FUERE EL ACTO QUE 

HAYA ORIGINADO SU CAPTACIÓN O INGRESO, DEBERÁN SER CANJEADAS 

EN EL BANCO DE MÉXICO O EN EL SISTEMA NACIONAL BANCARIO Y DE 

CRÉDITO, QUE ACTUARÁ POR CUENTA Y ORDEN DE AQUEL, EN LOS TÉR 

MINOS DE ÉSTE DECRETO, AL TIPO DE CAMBIO ORDINARIO FIJADO 

POR EL CITADO BAtlCO, 
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EN ESTOS TRES ÚLTIMOS PÁRRAFOS, SE REFIEREN A LA OBLIGA 

CIÓN DE VENTA POR PARTE DE LAS PERSONAS F!SICAS Y/O MORALES; 

ADEMAS DE ELLO, SE REGLAMENTA LA ENTREGA DE DIVISAS POR PAR

TE DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN Pú

BLICA FEDERAL, ADEMAS DE FIJAR LA FECHA EN QUE SE DEBE DE E

FECTUAR DICHA ENTREGA, Y A LA LETRA DICE: 

ARTÍCULO DÉCIMO,- LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA A~ 

MINISTRACIÓN PúBLICA FEDERAL, ASÍ COMO LAS INSTITUClONES DE 

CR~DITO Y ORGANIZACIONES AUXILIARES, INCLUYENDO INSTITUCIO

NES DE SEGUROS Y FIANZAS, CON CONCESIÓN DEL GOBIERNO FEDERAL, 

SE DEBERÁN DE ABSTENER DE COMPRAR Y VENDER MONEDA EXTRANJERA 

O DIVISAS, DEBIENDO TRANSFERIR LAS QUE POSEAN O LLEGUEN A PQ 

SEER, INDEPENDIENTEMENTE DE DONDE PROVENGAN O DEL ACTO QUE 

LE DIÓ ORIGEN, AL BANCO DE MÉXICO, QUIEN, EN TODO CASO Y A 

SU SOLICITUD, HARÁ LOS PAGOS CON DIVISAS EN EL EXTERIOR, PA

RA HACER FRENTE A LOS COMPROMISOS EN MONEDA EXTRANJERA QUE 

FUERA DEL PAf S HUBIEREN CONTRAfDO, EN EL ORDEN DE PRIORIDAD 

QUE CORRESPONDA, 

Los DEPÓSITOS A QUE SE REFIERA ESTE ARTICULO DEBERÁN HA 

CERSE PRECISAMENTE EL DIA EN QUE SE RECIBAN LAS DIVISAS O MQ 

NEDA EXTRANJERA, 

DE ESTA FORMA SE ESTABLECEN LAS NORMAS PARA LA VENTA DE 

DIVISAS, DISPOSICIÓN QUE A LA FECHA HA TENIDO MODIFICACIONES, 

MISMAS QUE SE CONTEMPLAN EN PUNTOS POSTERIORES, 

c), DETERMINACIÓN DE LA MONEDA,- LA MAYORÍA DE LAS TRAli 
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SACCIONES COMERCIALES CON EL EXTERIOR SE EFECTÚAN EN DÓLARES 

O EN BASE A ÉSTE, DADAS LAS CARACTERf STICAS QUE TIENE EN EL 

MERCADO: SIN EMBARGO EL BANCO DE México HA DE DETERMINAR LAS 

MONEDAS CONVERTIBLES Y TRANSFERIBLES PARA EFECTUAR OPERACIO

NES CON EL EXTRANJERO, 

D), APLICACIÓN DE DIVISAS CAPTADAS,- EN RELACIÓN A ESTE 

INCISO, EL DIARIO OFICIAL DEL 12 DE SEPTIEMBRE DE 1982, MEN

CIONA EN DOS ARTfCULOS LAS DISPOSICIONES QUE A CONTINUACIÓN 

SE ENUNCIAN: 

ARTfCULO SEPTIMO.- EL BANCO DE M~XICO, A TRAV~S DE NOR

MAS DE CARÁCTER GENERAL, DETERMINARÁ DENTRO DE LAS PRIORIDA

DES A QUE SE REFIERE EL ARTICULO SIGUIENTE, EN QU~ CASOS SE 

APLICARÁ UN TIPO DE CAMBIO PREFERENCIAL, Y EN QUé OTROS UN 

TIPO DE CAMBIO ORDINARIO, ASf· COMO LOS ESPECIALES QUE, EN SU 

CASO, EN FORMA TRANSITORIA O PERMANENTE, SE REQUIERAN, 

ARTf CULO OCTAVO,- EL BANCO DE M~x1co, POR si o A TRAV~S 

DEL SISTEMA NACIONAL CREDITICIO, SOLÓ PODRÁ VENDER DIVISAS 

UNA VEZ QUE SE HAYAN SATISFECHO LA DEMANDA DE DIVISAS A QUE 

SE REFIERE ESTE ARTICULO. 

LA VENTA DE DIVISAS AL TIPO DE CAMBIO PREFERENCIAL, ES

PECIAL U ORDINARIO QUE FIJE EL IlANCO DE M~XICO, SE DESTINARÁ 

CONFORME A LAS REGLAS GENERALES QUE EMITA DICHA INSTITUCIÓN, 

A LOS SIGUIENTES PAGOS PRIORITARIOS AL EXTERIOR, EN EL ORDEN 

QUE SE INDICA: 

!. COMPROMISOS POR LAS OPERACIONES CELEBRADAS POR LAS 

DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACIÓN PúBLICA FEDERAL. 
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II. COMPROMISOS DE LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN Pú 
BLICA PARAESTATAL, EN EL ORDEN QUE SE~ALE LA SECRETA 

RIA DE HACIENDA y CRÉDITO PüBLICO, 

IJI, CUOTAS DEL GOBIERNO MEXICANO A ORGANISMOS INTERNACIQ 

NALES Y PARA PAGAR AL PERSONAL DEL SERVICIO EXTERIOR 

MEXICANO, 

!V, COMPROMISOS DE LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO Y ORGANl 

ZACIONES AUXILIARES, INCLUYENDO ASEGURADORAS Y AF!Ali 

ZADORAS, 

V, COMPROMISOS QUE DERIVEN DE IMPORTACIONES AUTORIZADAS 

DE ALIMENTOS DE CONSUMO POPULAR Y DEMAS BIENES BÁSI

COS, ASÍ COMO BIENES INTERMEDIOS O DE CAPITAL PARA 

BIENES BÁSICOS, 

VI. COMPROMISOS QUE DERIVEN DE LA IMPORTACIÓN DE BIENES 

DE CAPITAL E INTERMEDIOS, PARA EL FUNCIONAMIENTO DE 

LA PLANTA INDUSTRIAL EXISTENTE EN EL PAÍS, QUE SE A

JUSTEN A LOS OBJETIVOS, PRIORIDADES Y METAS SEÑALA

DAS EN LOS PLANES NACIONALES DE DESARROLLO ECONÓMICO 

Y SOCIAL, EL INDUSTRIAL, EL AGROPECUARIO Y FORESTAL, 

EL AGROINDUSTRIAL, EL DE COMUNICACIONES Y TRANSPOR

TES, Y EL DE TURISMO, ASf COMO EL PROGRAMA DE ENER

GfA, 

VII. COMPROMISOS QUE DERIVEN DE LA IMPORTACIÓN DE EQUIPOS 

Y BIENES DE CAPITAL E INTERMEDIOS, QUE SE REQUIERAN 

PARA LA EXPANSIÓN INDUSTRIAL Y ECONÓMICA DEL PAfS CQ 

FORME A LOS OBJETIVOS, PRIORIDADES Y METAS A QUE HA

CE REFERENCIA LA FRACCIÓN ANTERIOR, 

VIII, COMPROMISOS DE LAS EMPRESAS PRIVADAS O SOCIALES CON-
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TRAfDOS CON ENTIDADES FINANCIERAS DEL EXTERIOR, CON 

ANTERIORIDAD A LA FECHA QUE ENTRE EN VIGOR ESTE A

CUERDO, 

JX, COMPROMISOS QUE SE CONSIDEREN NECESARIOS EN LAS FRAli 

JAS FRONTERIZAS Y ZONAS O PERIMETROS LIBRES, 

·X, REGALIAS Y COMPROMISOS CON EL EXTERIOR DE EMPRESAS 

NACIONALES CON INVERSIÓN EXTRANJERA O EMPRESAS EX

TRANJERAS QUE OPEREN EN EL PAfS, HASTA POR LOS MON

TOS QUE DETERMINE LA COMISIÓN NACIONAL DE INVERSIO

NES EXTRANJERAS, CONFORME A LAS REGLAS GENERALES QUE 

AL EFECTO EMITA, 

XJ, GASTOS DE VIAJE DE PERSONAS FÍSICAS QUE POR RAZONES 

DE NEGOCIO, TRABAJO O SALUD TENGAN QUE IR AL EXTRAN

JERO, 

XII, GASTOS DE VIAJE DE PERSONAS FISICAS QUE CON FINALIDA 

DES TURÍSTICAS O RECREATIVAS DESEEN SALIR AL EXTRAN

JERO, 

E), CONTROL DE MOVIMIENTOS DE CAPITAL.- Tono MOVIMIENTO 

DE DIVISAS, A RAIZ DEL DECRETO QUE ESTABLECE EL CONTROL GEN~ 

RALIZADO DE CAMBIOS QUEDA REGULADO; ENTRE LAS PRINCIPALES 

DISPOSICIONES DESTACAN LOS SIGUIENTES ARTICULOS: 

ARTICULO PRIMERO,- LA EXPORTACIÓN E IMPORTACIÓN DE DIVl 

SAS SÓLO PODRÁ LLEVARSE A CABO POR CONDUCTO DEL BANCO DE MÉ
XICO, O POR CUENTA Y ORDEN DEL MISMO, 

ARTÍCULO SEGUNDO,- CUALQUIER EXPORTACIÓN O IMPORTACIÓN 

DE DIVISAS QUE PRETENDA LLEVARSE A CABO EN FORMA DISTINTA A 
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LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO ANTERIOR, SERA CONSIDERADA CON 

TRABANDO, SIN PERJUICIO DE LAS SANCIONES QUE CORRESPONDAN A 

LOS INFRACTORES, 

ARTfCULO TERCERO,- TODA MONEDA EXTRANJERA O DIVISAS NO 

TENDRÁN.CURSO LEGAL EN LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

F), PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS DE DIVISAS.- SE 

ESTABLECE QUE: 

ARTfCULO DECIMOQUINTO,- PARA LA DEBIDA COORDINACIÓN DE 

ACCIONES EN LA ESFERA DE SU COMPETENCIA Y PARA EL CABAL CUM

PLIMIENTO DE ESTE DECRETO, DE LA CONGRUENCIA EN LAS REGLAS 

GENERALES QUE SE DEBAN EMITIR, Y PARA FACILITAR LA ELABORA

CIÓN DE PRESUPUESTOS DE DIVISAS, SE CREA UNA COMISIÓN fNTER

SECRETARIAL, INTEGRADA POR LOS TITULARES DE LA SECRETARIA DE 

HACIENDA Y CR~DITO PúBLICO, QUIEN LA PRESIDIRÁ, DE LA SECRE

TARfA DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO, DE LA SECRETARf A DE RE

LACIONES ExTERIORES, DE LA SECRETARf A DE PATRIMONIO Y FOMEN

TO INDUSTRIAL, DE LA SECRETARÍA DE COMERCIO, DE LA SECRETARfA 

DE AGRICULTURA Y RECURSOS HIDRÁULICOS, DE LA SECRETARIA DE 

COMUNICACIONES Y TRANSPORTES Y DE LA SECRETARIA DE TURISMO. 

G), RELACIÓN DEL GOBIERNO CON INSTITUCIONES FINANCIE

RAS,- (ON LA NACIONALIZACIÓN DE LA BANCA, EL l~ DE SEPTIEM

BRE DE 1982, MISMO DfA EN QUE SE DECRETA EL CONTROL GENERALl 

ZADO DE CAMBIOS, QUEDA IMPLICITA LA RELACIÓN DEL GOBIERNO 

CON LAS INSTITUCIONES FINANCIERAS: Y LAS OPERACIONES EFECTUA 

DAS POR LOS CONCEPTOS SEílALADOS PARA LA ADQUISICIÓN y/o VEN-
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TA DE DIVISAS, SERÁ MANEJADO POR EL BANCO DE MÉXICO O EN LAS 

INSTITUCIONES DE CRÉDITO DEL PA!S QUE ACTUARÁN POR CUENTA Y 

ORDEN DE AQUEL, 

EL DECRETO QUE ESTABLECE EL CONTROL GENERALIZADO DE CA~ 

BIOS Y QUE DEL CUÁL SE HA HECHO REFERENCIA, HA SUFRIDO MODI

FICACIONES, INCLUSO, EL DIARIO ÜFICIAL DE LA FEDERACIÓN DEL 

13 DE DICIEMBRE DE 1982, LA SECRETARIA DE HACIENDA Y (RÉDITO 

PÚBLICO EMITE EL DECRETO DE CONTROL DE CAMBIOS Y QUE EL ARTl 

CULO TRANSITORIO SEGUNDO DICE: 

SEGUNDO,- SE ABROGAN EL DECRETO OUE ESTABLECE EL CON

TROL GENERALIZADO DE CAMBIOS, PUBLICADO EN EL DIARIO ÜFICIAL 

DE LA FEDERACIÓN EL 12 DE SEPTIEMBRE DE 1982, EL ACUERDO QUE 

ESTABLECE QUE LA EXPORTACIÓN DE ORO QUEDARÁ SUJETA A PREVIO 

PERMISO DEL BANCO DE MÉXICO, PUBLICADO EN EL DIARIO ÜFICIAL 

DE LA FEDERACIÓN EL 8 DE SEPTIEMBRE DE 1982, AS! COMO TODAS 

LAS REGLAS Y CIRCULARES EXPEDIDAS CON BASE EN DICHO DECRETO, 

Y SE DEROGAN LAS DEMÁS DISPOSICIONES QUE SE OPONGAN AL PRE

SENTE DECRETO, 

LAS MODIFICACIONES DE MAYOR RELEVANCIA QUE HAN SUCEDIDO 

SON EN CUANTO A: 

12 LA ÜBLIGACIÓN DE VENTA: 

COMO YA SE ME~CIONÓ EN EL INCISO DE ESTE CAPiTULO, UNA 

DE LAS CARACTERÍSTICAS ESENCJALES DEL CONTROL DE CAMBIOS ES 

LA OBLIGACIÓN DE VENTA DE DIVISAS A LA AUTORIDAD BANCARIA Ó 
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FINANCIERA CORRESPONDIENTE, Y ASÍ FUE COMO SE ESTIPUL6 EN 

LOS ARTÍCULOS PRIMERO, SEGUNDO Y TERCERO, DEL DECRETO QUE E~ 

TABLECE EL CONTROL GENERALIZADO DE CAMBIOS PUBLICADO EN EL 

DIARIO ÜFICIAL DE LA FEDERACIÓN DEL 12 DE SEPTIEMBRE DE 1982, 
SIN EMBARGO ~STE FU~ DEROGADO EN EL DECRETO DE CONTROL DE 

CAMBIOS, PUBLICADO EL 13 DE DICIEMBRE DE 1982 EN EL DIARIO Q 
FICIAL, Y EN PARTICULAR EL PUNTO EN CUESTIÓN, YA QUE EL ART1 

CULO NOVENO, SEGUNDO PÁRRAFO MENCIONA QUE: 

11 lAs TRANSACCIONES EN EL MERCADO LIBRE, INCLUYENDO LA 

COMPRAVENTA, POSESIÓN Y TRANSFERENCIA DE MONEDA EXTRANJERA, 

NO QUEDAN SUJETAS A RESTRICCIÓN ALGUNA " 

EN CONSECUENCIA ESTA PARTE DEL MERCAD9 DE DIVISAS NO E~ 
·' 

TÁ OBLIGADO A LA ENTREGA DE LA MISMAS, 

POR OTRO LADO, EXISTE LA OBLIGACIÓN DE VENTA DE ACUERDO 

A LO SEÑALADO EN EL ARTICULO TERCERO DEL MISMO DOCUMENTO, 

ARTÍCULO TERCERO,- lAs PERSONAS FfSICAS O MORALES QUE~ 

FECTUEN EXPORTACIONES DE LOS COMPRENDIDOS EN EL INCISO A), 

DEL ARTICULO SEGUND04 CON LAS EXCEPCIONES AHf MISMO SEÑALA

DAS, DEBERÁN FACTURAR LAS RESPECTIVAS OPERACIONES EN ALGUNA 

DE LAS MONEDAS EXTRANJERAS CONVERTIBLES Y TRANSFERIBLES QUE 

DETERMINE EL BANCO DE MÉXICO, QUEDANDO OBLIGADAS A VENDER A 

INSTITUCIONES DE CRÉDITO DEL PAf S, AL TIPO DE CAMBIO CONTRO

LADO, LAS DIVISAS CORRESPONDIENTES AL VALOR DE TALES EXPORTA 

CIONES, HECHA LA DEDUCCIÓN DE LOS GASTOS COMPROBABLES ASOCIA 

DOS A ÉSTAS PAGADEROS EN EL EXTRANJERO QUE AUTORICE LA SECRE 

52 



TARÍA DE COMERCIO, No DEBERÁN CONVENIRSE EN CASO ALGUNO EL 

PAGO EN MONEDA NACIONAL DE LAS EXPORTACIONES MENCIONADAS, 

HACIENDO REFERENCIA AL INCISO A), DEL ART(CULO·SEGUNDO 

DICE: 

ARTICULO SEGUNDO,- 0UEDAN COMPRENDIDOS EN EL MERCADO 

CONTROLADO DE DIVISAS, LOS CONCEPTOS SIGUIENTES: 

A), LA EXPORTACIÓN DE MERCANCfAS, QUE EFECTÚE CUALQUIER 

PERSONA Ff SICA O MORAL, 

22 Lo REFERENTE A LA APLICACIÓN DE DIVISAS CAPTADAS: 

EN UN INICIO, AL PUBLICARSE EL DECRETO QUE ESTABLECE EL 

CONTROL GENERALIZADO DE CAMBIOS, SE CONTEMPLAN LOS CONCEPTOS 

POR LOS CUALES SE VENDERÁN DIVISAS TAL Y COMO SE MENCIONA EN 

EL ARTÍCULO OCTAVO YA TRANSCRITO AL TRATARSE ESTE MISMO PUN

TO EN PÁRRAFOS ANTERIORES, 

EL DECRETO DE CONTROL DE CAMBIOS, DETERMINA DOS ALTERNA 

TIVAS: 

A), ADQUIRIR DIVISAS AL TIPO DE CAMBIO CONTROLADO, SIEM. 

PRE Y CUANDO SE CUMPLA LO DISPUESTO EN EL ARTICULO SEGUNDO Y 

PARA LOS FINES AHÍ SEÑALADOS, 

B), ADQUIRIR DIVISAS AL TIPO DE CAMBIO QUE SE ESTABLEZ

CA EN EL MERCADO LIBRE, QUE ES FIJADO DE ACUERDO A LA OFERTA 

Y DEMANDA, 

32 CONTROL DE MOVIMIENTOS DE CAPITAL: 

ESTE PUNTO ES FUNDAMENTAL PARA LA ECONOMf A DEL PAf S, YA 
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QUE EL ESTABLECIMIENTO DEL CONTROL DE CAMBIOS TIENE COMO UNO 

DE SUS OBJETIVOS, EVITAR FUGAS DE CAPITAL, ESPECIALMENTE EL 

RENGLÓN DE DIVISAS, 

TAL PARECE QUE AL DEJAR UNA PARTE DEL MERCADO DE DIVI

SAS SIN CONTROL, ESTE ES EL CONDUCTO POR EL CUAL LOS CAPITA

LES PUEDEN MOVERSE SIN RESTRICCIÓN ALGUNA; SIN EMBARGO, ANA

LIZANDO LA TRAYECTORIA DEL CONTROL DE CAMBIOS EN MÉXICO, 

PUEDE CONTEMPLARSE ALGUNOS PUNTOS COMO LOS SIGUIENTES: 

A), AL DECRETARSE EL CONTROL DE CAMBIOS Y LA NACIONALI

ZACIÓN DE LA BANCA PRIVADA, SE DECIDIÓ QUE TODAS LAS CUENTAS 

Y DEPÓSITOS EFECTUADOS EN DÓLARES EN LOS BANCOS DEL PAf S, 

FUERAN CONVERTIDOS EN DOCUMENTO, MISMO QUE SE PAGARÍA ENTRE

GANDO EL EQUIVALENTE AL TIPO DE CAMBIO FIJADO EN MONEDA NA

CIONAL, DICHO DOCUMENTO SE LE DENOMINÓ MEXDOLAR, 

B), A PARTIR DEL l~ DE SEPTIEMBRE TODAS LAS EMPRESAS 

QUE EXPORTARAN SUS PRODUCTOS, DEBERÍAN DE ENTREGAR LAS DIVI

SAS CAPTADAS A LA AUTORIDAD BANCARIA, QUIEN A SU VEZ PAGARÍA 

ENTREGANDO EL EQUIVALENTE AL TIPO DE CAMBIO FIJADO EN MONEDA 

NACIONAL. 

c). Los CAPITALES QUE SE ESTABLECIERON EN DEPÓSITO FUE

RA DEL PAfS, SE EXHORTÓ PARA SU REPATRIACIÓN, MISMOS QUE SE

RÁN ENTREGADOS A LA BANCA NACIONAL Y SE PAGARIA ENTREGANDO 

EL EQUIVALENTE AL TIPO DE CAMBIO FIJADO EN MONEDA NACIONAL, 

DE ESTA FORMA, EL GOBIERNO CAPTÓ TODAS LAS DIVISAS QUE 

ESTABAN A SU ALCANCE, Y ÚNICAMENTE CON SU AUTORIZACIÓN SE P~ 

DfAN VENDER. POSTERIORMENTE PACTÓ DIVERSOS PRESTAMOS CON EL 

EXTERIOR POR VARIOS MILLONES DE DÓLARES, MISMOS QUE TAMBIÉN 
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QUEDARÓN BAJO SU ESTRICTA SUPERVISIÓN, ANTE ESTA SITUACIÓN, 

¿ QUE CASO TENÍA SEGUIR MANTENIENDO UN CONTROL DIRECTO SOBRE 

EL MERCADO DE CAMBIOS, SI YA SE TENIA CONTROLADO LA MAYOR 

PARTE DE CIRCULANTE DE DIVISAS EN EL PAÍS ?. Es POR ESTA RA

ZÓN QUE SE DEJA UNA PARTE DEL MERCADO DE DIVISAS LIBRE; LO 

QUE EXIST!A EN MANOS "DE PARTICULARES ERA COMPLICADO OBTENER

LO, LO MAS PRUDENTE FUÉ DEJAR QUE SALIERAN A CIRCULACIÓN Y A 

LA VEZ PONER UNA PARTE DE LAS DIVISAS QUE EL GOBIERNO TENÍA 

A LA VENTA A TIPO DE CAMBIO LIBRE, 

BAJO ESTAS EXPECTATIVAS LA FUGA DE CAPITALES SE VE RES

TRINGIDA, NO PORQUE NO SE PUEDA HACER, SINO PORQUE EL MONTO 

DE LAS DIVISAS ES REDUCIDO PARA SATISFACER TODA LA DEMANDA, 

4. VARIABLES DEL SISTEMA DEL CONTROL DE CAMBlOS EN MÉXL 

co. 

DE ACUERDO A LO EXPUESTO EN EL TEMA DE LAS VARIABLES DE 

LOS SISTEMAS DE CONTROL DE CAMBIOS, ANALIZADO EN EL CAPITULO 

ANTERIOR, ENUNCIAREMOS CUALES SON AQUELLAS QUE POR SU APLICA 

CIÓN EN MÉXICO SE ENCUADREN DENTRO DE ESTE ORDEN; DE TAL FOR 

MA QUE SE MARCA COMO SIGUE: 

A). SISTEMA CAMBIARio SELECTIVO.- As! LO EXPRESA EL AR

TfCULO TERCERO DEL DECRETO DE CONTROL DE CAMBIOS, QUE TEX

TUALMENTE DICE: 

ARTÍCULO TERCERO.- lAs PERSONAS FÍSICAS O MORALES QUE ~ 

FECTÚEN EXPORTACIONES DE LAS COMPRENDIDAS EN EL INCISO A), 

DEL ARTÍCULO SEGUNDO, CON LAS EXCEPCIONES AHf MISMO SEÑALA-
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DAS, DEBERÁN FACTURAR LAS RESPECTIVAS OPERACIONES EN ALGUNAS 

DE LAS MONEDAS EXTRANJERAS CONVERTIBLES Y TRANSFERIBLES QUE 

DETERMINE EL BANCO DE MÉXICO, 

B), SE CLASIFICA DENTRO DEL TIPO DE CAMBIO MULTIPLE, DA 

DO QUE SE PRESENTAN TRES MODALIDADES, QUE SON LAS SIGUIENTES: 

- ÜRDINARIO, 

- PREFERENCIAL, 

- ESPECIAL, 

DICHOS TIPOS DE CAMBIOS QUEDAN CONTEMPLADOS EN LAS 'RE

GLAS GENERALES PARA EL CONTROL DE CAMBIOS' PÚBLICADO EN EL 

DIARIO ÜFICIAL DE LA FEDERACIÓN DE FECHA 14 DE SEPTIEMBRE DE 

1982, Y EN 1 LAS PRINCIPALES DISPOSICIONES SOBRE EL CONTROL 

DE CAMBIOS', GIRADAS POR EL BANCO DE MÉXICO, MEDIANTE TELEX 

CIRCULAR A TODAS LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO DEL PAIS, PU

BLICADO EL 15 DE OCTUBRE DE 1~82, EN EL DIARIO ÜFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN AMBAS EMITIDAS POR LA SECRETARIA DE HACIENDA Y 

CRÉDITO POBLICO. 

EL TIPO DE CAMBIO HA IDO MODIFICÁNDOSE HASTA L~ FECHA, 

PERO LA CARACTERÍSTICA DE MULTIPLE SE HA CONSERVADO, CON LA 

MODALIDAD QUE PRESENTA EL DECRETO DE CONTROL DE CAMBIOS DON

DE TEXTUALMENTE DICE: 

ARTfCULO PRIMERO,- EN LA REPÚBLICA MEXICANA FUNCIONARÁ 

SIMULTÁNEAMENTE DOS MERCADOS DE DIVISAS, UNO SUJETO A CON

TROL Y OTRO LIBRE, 

LAS IMPLICACIONES DE ESTE ARTÍCULO, DAN PAUTA A MODIFI-
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CACIONES EN CUANTO A LAS POLÍTICAS DE APLICACIÓN DEL CONTROL 

DE CAMBIOS, SIN EMBARGO SE SIGUEN DANDO TRES TIPOS DE CAMBIO: 

- CONTROLADO, QUE TIENE LAS CARACTERÍSTICAS QUE HASTA 

LA FECHA TENf A EL PREFERENCIAL, 

- LIBRE, QUE SUSTITUYE AL ORDINARIO, 

- EL ARTf CULO TRANSITORIO TERCERO, DEL MISMO DECRETO 

DEL DIARIO ÜFICIAL, HACE REFERENCIA A UN TIPO DE CAM

BIO ESPECIAL, Y QUE EL BANCO DE M~XICO DETERMINARÁ TQ. 

MANDO EN CUENTA LAS CARACTERÍSTICAS DE LAS OPERACIO

NES DE QUE SE TRATE, 

c). CATEGORÍA DEL SISTEMA CAMBIARio.- LAs MODIFICACIO

NES QUE HASTA LA FECHA SE HAN DADO CON EL DECRETO DE CONTROL 

DE CAMBIOS, DAN UNA CLARA MUESTRA DE LAS DOS MODALIDADES DE 

CATEGORfAS, YA QUE EN EL LAPSO DE POCOS MESES, M~XICO HA PO

DIDO CONTEMPLAR LAS VENTAJAS Y DESVENTAJAS DE ESTAS, DEL PE

RIODO DEL 12 DE SEPTIEMBRE DE 1982, AL 20 DE DICIEMBRE DE 

1982, ( ESTO ES POCO MENOS DE TRES MESES ), SE ADOPTÓ UN CON 

TROL DE CAMBIOS DIRECTO, Y NO ES SINO HASTA DESPUES DEL 13 
DE DICIEMBRE DE 1982, CUANDO SE DEROGAN ESTAS DISPOSICIONES 

Y SE DECRETA QUE APARTIR DEL 20 DE DICIEMBRE DEL MISMO ARO, 

UNA PARTE DEL MERCADO DE DIVISAS QUEDA SUJETO AL CONTROL Y 

OTRO QUEDA LIBRE, SEGÚN SE HACE REFERENCIA EN EL ARTfCULO 

PRIMERO, 

ARTfCULO PRIMERO,- QUEDAN COMPRENDIDAS EN EL MERCADO 

CONTROLADO DE DIVISAS LAS IMPORTACIONES DE LAS MERCANCfAS 

QUE SE IDENTIFICAN POR LAS FRACCIONES ARANCELARIAS DE LA TA-
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RIFA DEL IMPUESTO GENERAL DE IMPORTACIÓN QUE EN SEGUIDA SE 

ENLJSTAN, ASf COMO LOS GASTOS COMPROBABLES ASOCIADOS A LAS 

MISMAS, PAGADEROS EN EL EXTRANJERO Y LOS CRtDITOS QUE EN SU 

CASO OTORGUEN LOS PROVEEDORES EXTRANJEROS, INCLUYENDO LA QUE 

SE REALICE A LAS ZONAS LIBRES DEL PAÍS, SIEMPRE Y CUANDO LA 

SECRETARÍA DE COMERCIO HAYA EXPEDIDO EL PERMISO DE IMPORTA

CIÓN CORRESPONDIENTE CON LA LEYENDA RESPECTIVA EN LA QUE SE 

INDIQUE QUE EL TITULAR TIENE DERECHO A ADQUIRIR DIVISAS A TL 
PO DE CAMBIO CONTROLADO, 

5, REGLAS GENERALES PARA EL CONTROL DE.CAMBIOS, 

EL DECRETO DEL CONTROL DE CAMgJos ES EL DOCUMENTO, QUE 

HASTA EL MOMENTO DA LAS BASES Y PAUTAS PARA REGLAMENTAR TO

DAS AQUELLAS ACCIONES SUJETAS A CONTROL DE CAMIHOS, 

lAs CONSIDERACIONES HECHAS PARA FORMULAR EL DECRETO, Eli 

TRE OTRAS SON LAS SIGUlENTES: 

11 QUE EL CONTROL DE CAMBIOS DEBE OBSTACULIZAR LO MENOS 

POSIBLE LAS TRANSACCIONES INTERNACIONALES NECESARIAS PARA EL 

DESARROLLO ECONÓMICO DEL PAÍS 11
, 

11 ÜUE CONVIENE ADOPTAR UN ESQUEMA DE CONTROL DE CAMBIOS 

TAN SIMPLE COMO SEA POSIBLE, AÚN CUANDO ELLO SIGNIFIQUE NO A 
TENDER EN TODOS LOS CASO~ A CIRCUNSTANCIAS ESPECIALES EN QUE 

SE ENCUENTREN ALGUNOS PARTICIPANTES EN LA ACTIVIDAD ECONÓMI

CA 11 

11 ÜUE CONVIENE ESTIMULAR DECIDII)AMENTE LAS VENTAS QUE .E 

FECTÚEN AL EXTERIOR LAS EMPRESAS PEQUE~AS Y MEDIANAS, REMO-
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VIENDO OBSTÁCULOS QUE SE OPONGAN A ELLO Y PROCURANDO UNA A

TRACTIVA RENTABILIDAD PARA SU ACTIVIDAD EXPORTADORA 11
, 

11 ÜUE CONVIENE PROTEGER CONTRA MOVIMIENTOS VIOLENTOS 

DEL TIPO DE CAMBIO LAS TRANSACCIONES INTERNACIONALES MÁS IM

PORTANTES PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL APARATO PRODUCTIVO 11
, 

11 0UE CONVIENE PROTEGER CONTRA RIESGOS CAMBIARIOS LOS 

INGRESOS EN DIVISAS DE LOS EXPORTADORES, QUE SON REnUERIDOS 

POR ESTOS ÚLTIMOS PARA CUBRIR SUS OBLIGACIONES EN EL EXTRAN

JERO /1 

11 ÜUE LOS TIPOS DE CAMBIO DEBEN RESPONDER A LAS REALIDA 

DES ECONÓMICAS, AÚN CUANDO ELLAS PUEDAN SER ELEVADOS RESPEC

TO DE NIVELES ANTERIORES, TODA VEZ QUE EN MATERIA CAMBIARIA 

NO HAY EFECTO MÁS INFLACIONARIO QUE EL DE LA DIVISA INOBTENJ_ 

BLE 11 

11 Que ES INDISPENSABLE DEFENDER A LAS EMPRESAS DE P~RDJ_ 

DAS CAMBIARIAS INMEDIATAS DERIVADAS DE ADEUDOS ANTERIORES, 

QUE PUEDAN OCASIONAR SU COLAPSO y, CON ELLO, DESEMPLEO Y BA

JAS EN LA PRODUCCIÓN 11 

BAJO ESTAS CONSIDERACIONES LA SECRETARIA DE HACIENDA Y 

CR~DITO PúBLICO EMITE EL DECRETO DE CONTROL DE CAMBIOS, Y SE 

ABROGA EL DECRETO QUE ESTABLECE EL CONTROL GENERALIZADO DE 

CAMBIOS, AS! COMO TODAS LAS REGLAS Y CIRCULARES EXPEDIDAS 

CON BASE EN ESTE ÚLTIMO Y SE DEROGAN LAS DEMÁS DISPOSICIONES 

QUE SE OPONGAN, 

EN LOS SIGUIENTES PUNTOS TRATAREMOS EN FORMA GENERAL LO 

REFERENTE A LOS TIPOS DE OAMBIO, LAS IMPORTACIONES Y LAS EX-
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PORTACIONES, 

A), TIPOS DE CAMBIO,- SE HA DISPUESTO QUE EN LA REPUBLl. 

CA MEXICANA FUNCIONARÁN DOS MERCADOS DE DIVISAS, UNO SUJETO 

A CONTROL Y OTRO LIBRE, QUEDANDO COMPRENDIDOS EN EL MERCADO 

CONTROLADO DE DIVISAS LOS CONCEPTOS SIGUIENTES: 

- LA EXPORTACIÓN DE MERCANCfAS QUE EFECTÚE CUALQUIER 

PERSONA FfSICA O MORAL. 

Los PAGOS QUE EFECTÚEN LAS EMPRESAS MAOUILADORAS, CO

RRESPONDIENTE A SUELDOS, SALARIOS, ARRENDAMIENTOS, 

ASf COMO A SUS ADQUISICIONES DE BIENES Y CONTRATACIÓN 

DE SERVICIOS _DE ORIGEN NACIONAL, EXCEPTUANDO ACTIVOS 

FIJOS, 

- EL PRINCIPAL E INTERESES, AS( COMO LOS DEMÁS ACCESO

RIOS QUE DETERMINE EL BANCO DE M~XICO, CORRESPONDIEN

TES A FINANCIAMIENTOS EN DIVISAS A CARGO DEL GOBIERNO 

FEDERAL Y DE LAS EMPRESAS ESTABLECIDAS EN EL PAf S, Y 

A FAVOR DE ENTIDADES FINANCIERAS DEL EXTRANJERO Y DE 

INSTITUCIONES DE CR~DITO MEXICANAS, PAGADEROS FUERA 

DEL PAf S, QUE SE CONTRATEN Ó DE LOS CUALES SE DISPON

GA A PARTIR DEL 20 DE DICIEMBRE DE 1982 
- l.As IMPORTACIONES DE MERCANCÍAS Y LOS GASTOS COMPROBA 

BLES ASOCIADOS A ~STAS PAGADEROS EN EL EXTRANJERO QUE 

DETERMINE LA SECRETARÍA DE COMERCIO, AS! COMO LOS CRt 

DITOS QUE, EN SU CASO, OTORGUEN LOS PROVEEDORES DE Dl. 

CHAS MERCANCÍAS, 

- Los GASTOS CORRESPONDIENTES AL SERVICIO EXTERIOR MEXi. 



CANO Y LAS CUOTAS Y APORTACIONES POR LA PARTICIPACIÓN 

DE MÉXICO EN ORGANISMOS INTERNACIONALES, 

- Los QUE MEDIANTE REGLAS DE CARACTER GENERAL y ATEN

DIENDO A SU IMPORTANCIA PARA LA ECONOMIA llACIONAL,O A 

SU ANALOGIA O CONEXIÓN CON LOS ANTERIORES, DETERMINE 

LA SECRETARIA DE HACIENDA Y (RÉDITO PúBLICO, A PRO

PUESTA DEL BANCO DE MÉXICO, 

EL BANCO DE MÉXICO DARÁ A CONOCER EN EL DIARIO ÜFICIAL 

DE LA FEDERACIÓN EL TIPO DE CAMBIO, TANTO DE COMPRA COMO DE 

VENTA, APLICABLE A LAS OPERACIONES CORRESPONDIDAS EN EL MER

CADO CONTROLADO, 

EN CUANTO AL FUNCIONAMIENTO DEL MERCADO LIBRE DE DIVI

SAS QUEDAN COMPRENDIDAS EN ESTE, TODAS LAS DEMÁS TRANSACCIO

NES NO SUJETAS AL MERCADO CONTROLADO: LA COMPRA - VENTA SE 

REALIZARÁ A LOS TIPOS DE CAMBIO QUE CONVENGAN LAS PARTES COli 

TRATANTES, 

lAs VARIACIONES A LA BAJA DEL PESO CON RESPECTO AL DÓ

LAR EN LOS TIPOS DE CAMBIO, TIENEN COMO RESULTADO UNA ELEVA

CIÓN EN LOS PRECIOS DE AQUELLOS BIENES Y/O SERVICIOS QUE NO 

SE CONSIDEREN BÁSICOS, LA DEMANDA TENDERÁ A LA BAJA, YA SEA 

POR ENCONTRAR SUSTITUTOS ADECUADOS O POR QUE EL PRECIO NO E~ 

TÁ AL ALCANCE DEL CONSUMIDOR: DE ESTA MANERA LA EMPRESA TIE

NE QUE OPTAR POR VARIAS ALTERNATIVAS, COMO SERIAN: 

- PROMOVER EL PRODUCTO, 

- REDUCIR COSTOS, 

- DIVERSIFICAR LA PRODUCCIÓN, 

EN CASOS EXTREMOS Y SOBRE TODO CUANDO LA EMPRESA TIENE 
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CRtDITOS CON EL EXTRANJERO, tSTA SE VE OBLIGADA A CERRAR SUS 

OPERACION~S, CON EL CONSIGUIENTE DESPIDO DE TRABAJADORES, 

DE HECHO, ESTE NO ES EL ÚNICO MOTIVO POR EL QUE SE TEN

GA QUE OPTAR POR SELECCIONAR ALTERNATIVAS, EXISTEN INFINIDAD 

DE VARIABLES QUE CONJUGADAS O PARTICULARES LLEGAN A OCASIO

NAR ESTA SITUACIÓN; SIN EMBARGO SE HACE REFERENCIA A MANERA 

DE EJEMPLO, PARA ANALIZAR EN FORMA BREVE LOS POSIBLES RESUL

TADOS DE LAS VARIACIONES EN LOS TIPOS DE CAMBIO, 

Los TIPOS DE CAMBIO EN ~tXICO, EN LOS ÚLTIMOS A~OS HAN 

SUFRIDO BASTANTES VARIACIONES, HACE APROXIMADAMENTE DOCE A

ÑOS, EL DÓLAR SE ENCONTRABA EN LOS BANCOS A ~ 12.50, MISMO 

QUE DESDE EL SEGUNDO AÑO DEL PERIODO PRESIDENCIAL DEL LIC. ~ 

DOLFO RUIZ CORTÍNES, HASTA EL SEGUNDO Aílo DEL PERIODO PRESI

DENCIAL DEL Lic. LUIS EcHEVERRIA ALVAREZ, SE MANTUVO EN ESTE 

PRECIO, ELLO INDICA UN LAPSO DE DIECISIETE A'los. f\ PARTIR DE 

ENTONCES y EN LOS ÚLT rnos ONCE A~OS HA TEN IDO UN INCREMENTO 

DEL 1,200 POR CIENTO.APROXIMADO PARA EL MERCADO LIBRE Y PARA 

EL MERCADO CONTROLADO UN 920 POR CIENTO, CONSIDERANDO QUE EL 
. * 

PRECIO ACTUAL ES DE 149,00 Y 116.00 PESOS POR DÓLAR , 

lAs POLfTICAS DEL TIPO DE CAMBIO ESTAN DADAS DE ACUERDO 

A LOS CRITERIOS ENUNCIADOS POR EL LIC. MIGUEL MANCERA QUE EN 

FORMA RESUMIDA SE PRESENTAN A CONTINUACIÓN: 

No HAY SISTEMA CAMBIARIO QUE PUEDA FUNCIONAR DE MANERA 

SATISFACTORIA SI LOS TIPOS DE CAMBIO NO RESPONDEN A LAS REA

LIDADES ECONÓMICAS, 

'' ver . cuadro 5 
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Es PRECISO AUMENTAR EXPORTACIONES Y SUSTITUIR IMPORTA

CIONES, LO CUAL SÓLO PUEDE DARSE CON UN TIPO DE CAMBIO ADE

CUADO A ESTOS EFECTOS, DE NO ADOPTARSE TAL TIPO DE CAMBIO 

LAS EXPORTACIONES SE ESTANCARÁN O INCLUSO DISMINUIRÁN, LAS 

POCAS QUE HAY TENDERÁN A EVADIR EL CONTROL y, AS!, LA ESCA

SEZ DE DIVISAS SE PERPETUARÁ, RECUÉRDESE QUE, EN MATERIA CAM 

BIARIA, NO HAY EFECTO MÁS INFLACIONARIO QUE EL DE LA DIVISA 

INOBTENIBLE. 

POR OTRA PARTE, TIPOS DE CAMBIO TEMPORALMENTE ELEVADOS 

EN EL MERCADO LIBRE ESTIMULARÁN LA REPATRIACIÓN DE CAPITALES 

Y DESALENTARÁN NUEVAS FUGAS, 

EN ESTA FORMA Y BAJO LOS CRITERIOS MARCADOS, SE DAN LOS 

MECANISMOS PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LOS TIPOS DE CAMBIO, Su 

RELACIÓN CON LA ECONOMfA NACIONAL ESTA ESTRECHAMENTE LIGADA 

A LAS EXPORTACIONES Y A LAS IMPORTACIONES, SIN EMBARGO HAY 

RENGLONES IMPORTANTES POR LOS CUALES SE CAPTAN DIVISAS, TAL 

ES EL CASO DEL SECTOR TURÍSTICO Y LAS EMPRESAS MAQUILADORAS 

DE LA ZONA FRONTERIZA DEL PAÍS, DE IGUAL MANERA Y EN ESPE

CIAL POR LA SITUACIÓN EN QUE ATRAVIESA EL PAÍS, SE REQUIERE 

DE CAPTAR DIVISAS NO ÚNICAMENTE PARA IMPORTAR, SINO PARA E

FECTUAR PAGOS POR INTERESES Y DEUDAS CON EL EXTRANJERO, TAN

TO DEL SECTOR PÚBLICO COMO DEL PRIVADO DEL PAÍS, 

B), IMPORTACIONES,- UNO DE LOS PRINCIPALES RENGLONES DE 

LA ECONOMÍA DEL PAIS ES EL REFERENTE A LAS IMPORTACIONES: EL 

GOBIERNO DE MÉXICO, AL PERCATARSE QUE LA DISPONIBILIDAD DE 

DIVISAS HABÍA BAJADO CONSIDERABLEMENTE SE VIÓ OBLIGADO A RA-
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CIONALIZAR EL USO DE ESTAS, MISMO QUE AFECTÓ PARA LA ADQU!Sl 

CIÓN DE PRODUCTOS EN EL EXTRANJERO; LA FORMA EN QUE ESTO RE

PERCUTE PARA EL DESARROLLO DE LA PLANTA PRODUCTIVA NACIONAL 

ES VARIADA Y COMPLEJA, YA QUE SE CUENTA CON UN NÚMERO CONSI

DERABLE DE EMPRESAS PRODUCTORAS DE BIENES v·sERVICIOS. 

SEGÚN DA TOS PUBLICADOS EN EL BOL ET 1 N /1 PANORAMA EcONOMi 

CO ", DEL BANCO DE COMERCIO EN ABRIL DE 1983, LA INDUSTRIA 

DE TRANSFORMACIÓN IMPORTÓ UN VALOR DE 12 MILLONES 956 MIL DQ 

LARES ( 90 POR CIENTO DEL TOTAL NACIONAL ), Y SIGNIFICÓ UNA 

REDUCCIÓN DEL 38 POR CIENTO, RESPECTO A LAS ADQUISICIONES DE 

1981, ASIMISMO LAS IMPORTACIONES DE ALIMENTOS BÁSICOS REGIS

TRARON REDUCCIONES ANUALES DE CONSIDERACIÓN, CITANDO POR E

JEMPLO; LOS CEREALES Y GRANOS, SE REDUJO EN 71 POR CIENTO, A 
ZÚCAR EN UN 61 POR CIENTO, LECHE EN DIVERSAS PRESENTACIONES 

36 POR CIENTO, Y SEMILLAS Y FRUTOS OLEAGINOSOS 29 POR CIENTO, 

PARA LA IMPORTACIÓN DE BIENES y/o SERVICIOS, SE SIGUE 

UNA SERIE DE PROCESOS, QUE REGULADOS POR LA SECRETARIA DE (~ 

MERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL Y LA SECRETARIA DE HACIENDA Y 

CRÉDITO PúBLICO, PERMITEN OBTENER DEL EXTERIOR AQUELLOS PRO

DUCTOS REQUERIDOS PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LA PLANTA PRODU~ 

TIVA NACIONAL, SIEMPRE Y CUANDO NO EXISTA OFERTA DE ELLAS EN 

EL MERCADO INTERNO, 

AUNADO A ESTO, SE ESTABLECEN LOS MECANISMOS PARA EL PA

GO A PROVEEDORES EXTRANJEROS, QUE A RAIZ DE LA IMPLANTACIÓN 

DEL CONTROL DE CAMBIOS HA TENIDO QUE ADECUARSE, 

LAS REPERCUSIONES QUE RESULTAN, PRECISAN TOMAR ACCIONES 

A LAS EMPRESAS SOLICITANTES DE INSUMOS DE IMPORTACIÓN, PARA 

ESTAR EN CONDICIONES DE COMPETIR EN EL MERCADO; LA INSUFJ-
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CIENCIA DE INSUMOS O SUS ALTOS COSTOS, NECESARIAMENTE ALTERA 

EL RITMO DE PRODUCCIÓN Y EL PRECIO DEL PRODUCTO FINAL, LAS 

ALTERNATIVAS A SEGUIR, DEPENDEN EN MUCHO DE LA CAPACIDAD AD

MINISTRATIVA Y FINANCIERA DE LA EMPRESA PARA ADECUAR SUS RE

QUERIMIENTOS • 

. SE HAN MARCADO PRIORIDADES EN CUANTO A LA ADQUISICIÓN 

DE PRODUCTOS DE IMPORTACIÓN, ESTOS PRODRÁN ADQUIRIR DÓLARES 

A TIPO DE CAMBIO PREFERENCIAL O LIBRE, SEGÚN SEA EL CASO; PA 

RA TAL EFECTO EL DECRETO DE CONTROL DE CAMBIOS, EN EL ARTfCil 

LO TRANSITORIO DECIMO PRIMERO MENCIONA LO SIGUIENTE: 

EL BANCO DE M~XICO VENDERÁ DIVISAS AL TIPO DE CAMBIO , 

CONTROLADO A LAS PERSONAS QUE CUENTEN CON PERMISOS DE IMPOR

TACIÓN VIGENTES OTORGADOS POR LA SECRETARÍA DE COMERCIO, EN 

LOS QUE SE SE~ALE EXPRESAMENTE QUE TIENEN DERE~HO A DIVISAS 

PREFERENCJALES, HASTA POR LA TOTALIDAD O LA PARTE DE LAS DI

VISAS A QUE SE REFIEREN TALES PERMISOS, QUE AL ENTRAR EN VI

GOR ESTE DECRETO AÚN NO HAYAN SIDO VENDIDAS POR EL SISTEMA 

BANCARIO PARA EFECTUAR TALES IMPORTACIONES, TRATÁNDOSE DE 

LOS PERMISOS DE IMPORTACIÓN VIGENTE QUE NO TENGAN ESE SE~ALA 

MIENTO, LA CORRESPONDIENTE ADQUISICIÓN DE DIVISAS HABRÁ DE ~ 

FECTUARSE EN EL MERCADO LIBRE, 

c), EXPORTACIONES,- EL IMPULSO QUE A LAS EXPORTACIONES 

SE LE HA DADO, REPRESENTA UNA VARIANTE NO MUY SIGNIFICATIVA 

PERO SI IMPORTANTE PARA EL DESARROLLO DE PAf S, EN TODAS LAS 

NACIONES, TANTO DESARROLLADAS COMO NO DESARROLLADAS, LAS EX

PORTACIONES SON LA BASE PRINCIPAL PARA EL SOSTENIMIENTO DE 
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LA BALANZA COMERCIAL, EL CASO DE M~XICO REPRESENTA EN MUCHO 

LA ENTRADA DE DIVISAS; LA ESTRATEGIA MARCADA ES LA DE DISMI

NUIR IMPORTACIONES Y AUMENTAR EXPORTACIONES, EL FIN PRINCI

PAL, OBTENER UN EXCEDENTE DE DIVISAS SOBRE LAS IMPORTACIO

NES Y DESTINAR ESTOS RECURSOS AL PAGO DE LA DEUDA EXTERNA, 

SON: 

Los PijlNCIP.ALES PUNTOS EN EL RENGLON DE EXPORTACIONES 

- lAs EXPORTACIONES QUEDAN COMPRENDIDAS EN EL MERCADO 

CONTROLADO DE CAMBIOS, 

- lAs DIVISAS OBTENIDAS POR ESTOS CONCEPTOS, DEBEN SER 

ENTREGADAS A LA AUTORIDAD BANCARIA, 

- lAs OPERACIONES EFECTUADAS CON EL EXTRANJERO, DEBEN 

FACTURARSE EN LAS MONEDAS CONVERTIBLES Y TRANSFERI

BLES QUE EL BANCO DE M~XICO DETERMINE: PARA EL MOMEN

TO, SE HAN FIJADO LAS SIGUIENTES MONEDAS: 

DÓLAR CANADIENSE, 

DóLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

FRANCO Suizo. 
LIBRA EsTERLI NA, 

MARCO ALEMAN, 

Y CUALQUIER OTRA DE INMEDIATA Y TOTAL CONVERTIBILIDAD 

A LAS MONEDAS MENCIONADAS, 

EN NINGÚN CASO DEBERÁ CONVENIRSE EL PAGO POR EXPORTA

CIONES EN MONEDA NACIONAL, 

- SE PODRÁN EFECTUAR DEPÓSITOS EN MONEDA NACIONAL POR 

EL VALOR DE LAS EXPORTACIONES, CON RENDIMIENTOS CALCU 

LADOS A TASAS DE INTERÉS NO MENORES A LA TASA DE DEVA 
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LUACIÓN, QUE EN SU CASO HAYA TENIDO EL PESO MEXICANO 

EN EL MERCADO CONTROLADO, RESPECTO DEL DÓLAR DE LOS 

ESTADOS ÜNJDOS DE AM~RICA, EN EL PERIODO RESPECTIVO, 

- SE PODRÁ AUTORIZAR EL VALOR DE LAS EXPORTACIONES PA

RA LIQUIDAR IMPORTACIONES DE MERCANCÍAS Y LOS GASTOS 

COMPROBABLES ASOCIADOS, ASÍ COMO LOS CRÉDITOS OTORGA

DOS POR PROVEEDORES DE MERCANCÍAS, 

- SE OTORGAN ESTÍMULOS PARA QUE LAS EMPRESAS PUEDAN IM

PORTAR INSUMOS QUE GENEREN PRODUCTOS PARA EXPORTACIÓN, 

ACTUALMENTE, EL PRINCIPAL PRODUCTO DE EXPORTACIÓN ES EL 

PETRÓLEO, PARA 1982, REPRESENTO EL 74 POR CIENTO, DEL TOTAL 

NACIONAL, REGISTRANDO UN AUMENTO DEL 17 POR CIENTO, ANUAL, 

SIN EMBARGO LOS BIENES NO PETROLEROS REGISTRARON UNA DISMINQ 

CIÓN DEL 12 POR CIENTO, IGUALMENTE LOS PRODUCTOS AGRf COLAS 

DISMINUYERON EN UN 20 POR CIENTO, CON RESPECTO AL AAO ANTE

RIOR, EL PRINCIPAL PROBLEMA QUE PARA EL PAf S PRESENTAN LAS 

EXPORTACIONES, ES EL DETERIORO DE LOS PRECIOS EN EL MERCADO 

INTERNACIONAL, 
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C A P I T U L O 1 V 

EL E,.,PLEO 



C/\P 1 TULO IV 

EL Er~PLEO 

l. ASPECTOS GENERALES 

EL CRECIMIENTO DEMOGRÁFICO NOS PLANTEA EL PROBLEMA DEL 

EMPLEO cono RESULTADO DE UNA SERIE DE FACTORES DIVERSOS; LA 

ESTRUCTURA OCUPACIONAL, LOS FLUJOS MIGRATORIOS, LA ESTRUCTU

RA ECONÓMICA DEL PAÍS Y EL FENÓMENO DEL SUBEMPLEO SE ºRESEN

TAN POR SU IMPACTO Erl LA ECONÓMIA; SIN EMBARGO DONDE TIENE 

SU REPERCUSIÓN MÁS NOTABLE ES EN LOS PRINCIPALES CENTROS UR

BANOS DEL PAÍS, DONDE SE ENCUENTRAN LOS COMPLEJOS INDUSTRIA

LES Y MERCADOS DE CONSUMO, PARA PODER ENTENDER EL PROBLEMA 

DEL MERCADO DE TRABAJO DEBEMOS DE PLANTEARLO EN EL MARCO COli 

CEPTUAL DE LOS TERMINOS QUE A CONTINUACIÓN SE MENCIONAN, 

REMITl~NDONOS A LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO SE ENMARCAN 

LAS DEFINICIONES SIGUIENTES: 

TRABAJADOR. 

ARTÍCULO 82, TRABAJADOR ES LA PERSONA FfSlCA 9UE PRESTA 

A OTRA, FÍSICA O MORAL, UN TRABAJO PERSONAL SUBORDINADO, 

TRABAJO, 

ARTÍCULO 82, TRABAJO ES TODA ACTIVIDAD HUMANA, INTELEC

TUAL O t1ATERIAL INDEPENDIENTEMENTE DEL GRADO DE PREPARACIÓN 

T~CNICA REQUERIDO POR UNA PROFESIÓN U OFICIO, 



PATRÓN, 

ARTÍCULO 102, PATRÓN ES LA PERSONA FÍSICA O MORAL OUE U 

TILIZA LOS SERVICIOS DE UNO O VARIOS TRABAJADORES, 

SI EL TRABAJADOR, CONFORME A LO PACTADO O A LA COSTUM

BRE, UTILIZA LOS SERVICIOS DE OTROS TRABAJADORES, EL PATRÓN 

DE AQUÉL, LO SERÁ TAMBIÉN DE ÉSTOS, 

REPRESENTANTES DEL PATRÓN, 

ARTÍCULO 112. Los DIRECTORES, ADMINISTRADORES, GERENTES 

Y DEMÁS PERSONAS QUE EJERZAN FUNCIONES DE DIRECCIÓN O ADMI

Nl STRACIÓN EN LA EMPRESA O ESTABLECIMIENTO, SERÁN CONSIDERA

DOS REPRESENTANTES DEL PATRÓN Y EN TAL CONCEPTO LO OBLIGAN 

EN SUS RELACIONES CON LOS TRABAJADORES, 

EMPRESA Y ESTABLECIMIENTO, 

ARTÍCULO 162, PARA LOS EFECTOS DE LAS NORMAS DE TRABAJO, 

SE ENTIENDE POR EMPRESA LA UNIDAD ECONÓMICA DE PRODUCCIÓN O 

DISTRIBUCIÓN DE BIENES O SERVICIOS Y POR ESTABLECIMIENTO LA 

UNIDAD TÉCNICA QUE COMO SUCURSAL, AGENCIA U OTRA FORMA SEME

JANTE, SEA PARTE INTEGRANTE Y CONTRIBUYA A LA REALIZACIÓN DE 

LOS FINES DE LA EMPRESA, 

RELACIÓN DE TRABAJO, 

ARTICULO 202, SE ENTIENDE POR RELACIÓN DE TRABAJO, CUA~ 

QUIERA QUE SEA EL ACTO QUE LE DÉ ORIGEN, LA PRESTACIÓN DE UN 

TRABAJO PERSONAL SUBORDINADO A UNA PERSONA, MEDIANTE EL PAGO 

DE UN SALARIO, 
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DURACIÓN DE LAS RELACIONES DE TRABAJO, 

ARTÍCULO 35Q, LAS RELACIONES DE TRABAJO PUEDEN SER POR 

OBRA O TIEMPO DETERMINADO O POR TIEMPO INDETERMINADO, 

JORNADA DE TRABAJO, 

ARTf CULO 58Q, Es EL TIEMPO DURANTE EL CUAL EL TRABAJA

DOR ESTÁ A DISPOSICIÓN DEL PATRÓN PARA PRESTAR SU TRABAJO, 

SALARIO, 

ARTfCULO 822, SALARIO ES LA RETRIBUCIÓN QUE DEBE PAGAR 

EL PATRÓN AL TRABAJADOR POR SU TRABAJO, 

INTEGRACIÓN DEL SALARIO, 

ARTf CULO 842, EL SALARIO SE INTEGRA CON LOS PAGOS HE~ 

CHOS EN EFECTIVO POR CUOTA DIARIA, GRATIFICACIONES, PERCEP

CIONES, HABITACIÓN, PRIMAS, COMISIONES, PRESTACIONES EN ESPE 

CIE Y CUALQUIER OTRA CANTIDAD O PRESTACIÓN QUE SE ENTREGUE 

AL TRABAJADOR POR SU TRABAJO, 

CONSIDERANDO LAS DEFINICIONES DESCRITAS PROCEDEREMOS A 

CONCEPTUALIZAR AL EMPLEO, EN EL ENTENDIDO DE QUE PARA QUE ~~ 

TE SE DÉ, DEBEN DE PRESENTARSE DOS PARTES CONTRATANTES; UNA 

EL EMPLEADO Y OTRA EL EMPLEADOR, ASIMISMO SE CONCEPTUALIZA 

AL SUBEMPLEO Y DESEMPLEO, 

EMPLEO. 

Es TODA ACTIVIDAD HUMANA INTELECTUAL O MATERIAL SUBORDl 

NADA, RETRIBUIDA MEDIANTE EL PAGO DE UN SALARIO Y QUE SE PR~ 
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PORCIONA EN UN CIERTO PERIODO DE TIEMPO A UNA PERSONA FÍSICA 

O MORAL POSEEDORA O REPRESENTANTE DE UNA EMPRESA O ESTABLECl 

MIENTO, 

SUBEMPLEO, 

Es LA SITUACIÓN EN QUE SE ENCUENTRAN TODAS AQUELLAS PER 

SONAS QUE LLEVAN A CABO UNA ACTIVIDAD QUE LES PROPORCIONA Ili 

·GRESOS, SIN QUE EXISTA RELACIÓN DE TRABAJO Y QUE NO DESARRO

LLEN UNA PROFESIÓN, 

DESEMPLEO, 

Es EL HECHO DE CARECER DE INGRESOS QUE PROVENGAN DEL DE~ 

EMPERO DE ALGUNA OCUPACIÓN O ACTIVIDAD, SIEMPRE Y CUANDO SE 

CONSIDERE AL INDIVIDUO COMO PERSONA ECONOMICAMENTE ACTIVA, 

SE DA CUANDO LAS PERSONAS QUE NO TIENEN EMPLEO ESTAN DI~ 

PUESTAS A DESEMPEílARLO, 

2. LA· PROBLEMATICA DEL EMPLEO 

Los PRINCIPALES PROBLEMAS DE DESEMPLEO EN EL MUNDO CON

TEMPORÁNEO. DE ACUERDO CON LAS CAUSAS QUE LO PRODUCEN, ADOP

TAN LAS SIGUIENTES CUATRO FORMAS, 

A), EL DESEMPLEO OCASIONADO POR LA DEFICIENCIA DE LA Dl 

MANDA. Que TIENE UN CARACTER CtCLICO y QUE SE RECRUDECE MÁS 

EN LAS CRÍSIS ECONÓMICAS; SE HA VISTO ATENUADA SU IMPORTAN

CIA EN VIRTUD DE LA INTERVENCIÓN DEL ESTADO PARA NEUTRALIZAR 

SUS EFECTOS, 
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B), [L DESEMPLEO ORIGINADO POR LAS VARIACIONES ESTACIO

NALES DE LA PRODUCCIÓN O DE LA· DEMANDA CUYAS CONSECUENCIAS 

MAS GRAVES SE DAN EN LA MANO DE OBRA DEDICADA A ACTIVIDADES 

DE ESTA CLASE; LA AGRICULTUP.A CONSTITUYE UN CASO Tf PICO, PE

RO CAEN TAMBIEN EN ESTE RUBRO, LA CONSTRUCCIÓN, LAS INDUS

TRIAS QUE UTILIZAN MATERIAS PRIMAS PERECEDERAS DE LAS CUE SQ 

LO SE DISPONE EN CIERTOS MESES DEL A~O, LOS SERVICIOS CIR

CUNSCRITOS A DETERMINADOS PERIODOS O FECHAS, TALES COMO HOT~ 

LES VACACIONALES, 

c), EL DESEMPLEO CUYA CAUSA SON LOS CAMBIOS EN LA ES

TRUCTURA DEL SISTEMA ECONÓMICO MISMO; POR EJEMPLO LOS CAM

BIOS PERMANENTES EN LA DEMANDA Y EN LA COMPOSICIÓN DE LA PRQ. 

DUCCIÓN, EN ESTE APARTADO TIENEN ESPECIAL SIGNIFICADO LOS 

CAMBIOS TECNOLÓGICOS Y LA INTRODUCCIÓN DE NUEVOS RENGLONES 

DE ACTIVIDAD PRODUCTIVA QUE OCASIONAN INADAPTACIONES DURADE

RAS ENTRE LA OFERTA Y LA DEMANDA DE TRABAJO, 

D). Los PROBLEMAS REPRESENTADOS POR INSUFICIENCIAS DE 

CAPITALIZACIÓN PARA EL DESARROLLO SECTORIAL, ES DECIR CAREN

CIA DE EQUIPOS Y REFACCIONES. EL PROBLEMA QUE MUESTRA SU EX

PRESIÓN MÁS DESTACADA ES EN EL SECTOR AGROPECUARIO EN RAZÓN 

A LOS GRANDES VOLÚMENES DE MANO DE OBRA CONCENTRADOS QUE HAN 

OCURRIDO PARALELAMENTE A LAS TP.ANSFORMACIONES ECONÓMICAS Y 

DEMOGRÁFICAS DEL PAf S, 

Lo ANTERIOR AUNADO A UN ALTO CRECIMIENTO DEMOGRÁFICO 

QUE CONLLEVA UNA MAYOR PRESIÓN DE LA OFERTA DE TRABAJO SOBRE 
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EL EMPLEO, 

LA INDUSTRIALIZACIÓN EN ~1ÉXICO PRINCIPAU1ENTE EN LOS 

AÑOS CUARENTA HA TRANSFORMADO SUSTANCIALMENTE LA ESTRUCTURA 

PRODUCTIVA Y DEL EMPLEO DENTRO DEL SECTOR MANUFACTURERO, EX8. 

MINAREMOS QUE REPERCUSIONES TUVIERON ESTOS CAMBIOS SOBRE LA 

EXPANSION DEL PROCESO DE DESARROLLO QUE SE MANIFIESTAN EN 

LOS NIVELES DE INGRESO QUE ALCANZA LA MANO DE OBRA EN DIFE

RENTES ACTIVIDADES, 

EL RÁPIDO CRECIMIENTO DE SECTORES Y ACTIVIDADES ECONÓMl 

CAS EN MÉXICO NO HA SIGNIFICADO NECESARIAr1ENTE UNA MAYOR PAR 

TICIPACIÓN DE LA MASA TRABAJADORA EN LOS BENEFICIOS DEL DESA 

RROLLO, 

LA EXPANSIÓN DE LA INDUSTRIA SE LLEVÓ A CABO SOBRE TODO 

EN AQUELLAS ÁREAS DEL TERRITORIO EN DONDE YA EXISTfA UN VAS

TO MERCADO DE CONSUMO Y DE MANO DE OBRA, FAVORECIENDO LA PRQ 

DUCCIÓN DE BIENES INDUSTRIALES PARA SATISFACER PRINCIPAU1EN

TE LAS NECESIDADES DE CONSUMO DE LAS CAPAS MEDIAS, EN QUIE

NES RADICA LA MAYOR CAPACIDAD DE COMPRA, 

UN DESARROLLO INDUSTRIAL ~UE HA PROPICIADO LA DEPENDEN

CIA TECNOLÓGICA Y LA PENETRACIÓN DEL CAPITAL EXTRANJERO Y 

QUE HA TENIDO QUE BASARSE EN UNA DISTRIBUCIÓN DESIGUAL DEL 

INGRESO, 

Pos IBLEMENTE HA CONTR IDU IDO A G.UE DENTRO DE CADA SECTOR 

DE LA ECONOMfA, SUBSISTAN DIFERENCIAS EN LOS INGRESOS DE LA 

MANO DE OBRA Y A QUE LAS OCUPACIONES DE BAJA REMUNERACIÓN E~ 

TÉN PRESENTES NO SOLAMENTE EN AQUELLAS ACTIVIDADES IDENTIFI

CADAS CON EL SECTOR TERCIARIO SINO A LO LARGO DE TODA LA ES-
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TRUCTURA PRODUCTIVA, 

SE LLEVARÁ A CABO UN ANÁLISIS DE LA TRANSFORMACIÓN SEC

TORIAL DE LA PoBLACI ÓN EcONOMI CAMENTE ACTIVA CPEA), ELLO NOS 

PERMITIRA ILUSTRAR LOS CAMBIOS EN LA DEMANDA SECTORIAL DE LA 

MANO DE OBRA, 

EL SEGUNDO Y EL CUARTO TIPO DE PROBLEMAS, SOBRE TODO E~ 

TE ÚLTIMO, SON LOS MAS SIGNIFICATIVOS PARA LOS PAISES INSUFl 

CIENTEMENTE DESARROLLADOS, PERO EL TERCERO TIENDE A COBRAR 

IMPORTANCIA EN LA MEDIDA EN QUE ALGUNOS SECTORES DE LA ECONQ 

MÍA ADQUIEREN MAYOR DINAMISMO, 

LA ESTRECHEZ DE POSIBILIDADES DE EMPLEO EMANADA DEL ES

CASO O INSUFICIENTE DESARROLLO SE TRADUCE PARA TODOS ESTOS 

PAf SES, MÁS EN EL SUBEMPLEO DE LA MANO DE OBRA QUE EN EL DE~ 

EMPLEO ABSOLUTO, 

CIERTAMENTE QUE ~STE EXISTE Y MUESTRA TENDENCIAS A AU

MENTAR EN LAS ZONAS URBANAS, PERO LOS PROBLEMAS MÁS SOBRESA

LIENTES SON EL DESEMPLEO ESTACIONAL EN LA AGRICULTURA Y EL 

SUBEt1PLEO LATENTE Y EVIDENTE EN TODOS LOS SECTORES DE ACT!Vl 

DAD, ASIMISMO APARECE COMO UNA NOTA GENERALIZADA DE PERSIS

TENCIA Y AÚN LA AMENAZA DEL AGRAVAMIENTO DE LA SITUACIÓN, 

PUES EN CORRESPONDENCIA A LA LENTITUD QUE EXHIBE EL PROCESO 

DE FORMACIÓN DE CAPITAL, SE SOSTIENEN LAS ALTAS TASAS DE NA

TALIDAD PROPIAS DE ESTUDIOS SOCIOECONÓMICOS ATRASADOS, 

EL RÁPIDO CRECIMIENTO DE LA POBLACióN*coNTRIBUYÓ A UN A 

CELERADO PROCESO DE URBANIZACIÓN E INDUSTRIALIZACIÓN A TRA

VéS DEL AUMENTO DE LA p E A URBANA DISPONIBLE PARA TRABAJAR 

CON SALARIOS BAJOS. LA CIUDAD DE M~x1co, POR SER EL MAYOR N.U. 

CLEO ECONÓMICO Y DE POBLACIÓN DEL PAf S, HA DESEMPEílADO UN PA 

·~ ver cuadro 6 
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PEL CRUCIAL PARA LA AMPLIACIÓN DE LA OFERTA DE TRABAJO URBA

NA REQUERIDA POR LA PRODUCCIÓN INDUSTRIAL, 

EL IMPACTO DE LOS CAt1BIOS DEMOGRÁFICOS SOBRE LA ESTRUC

TURA SECTORIAL DE LA P,E,f.\.,, SE ENCUENTRA MEDIADO POR LAS O

PORTUNIDADES DE EMPLEO QUE BRINDAN RAMAS ESPECIFICAS DE ACTl 

VIDAD, DICHAS OPORTUNIDADES HAN VARIADO DESDE LA PRIMERA DE

VALUACIÓN DEL 17 DE FEBRERO DE 1982, AUNADO A ESTO LA MEDIDA 

QUE DECRETA EL CONTROL GENERALIZADO DE CAMBIOS, 

PARA DETERMINAR CON PROFUNDIDAD EL PROBLEMA DE MANO DE 

OBRA NECESITAMOS HACER UN ANÁLISIS CON RESPECTO A LA ESTRUC

TURA OCUPACIONAL QUE CONSTITUYE UNA PARTE INTEGRANTE EN LA 

ESTRUCTURA ECONÓMICA DE NUESTRO PA[S Y LOS CAMBIOS QUE EN É~ 

TA TIENEN LUGAR COMO CAUSAS Y CONSECUENCIAS DEL PROCESO DE 

DESARROLLO QUE IMPLICAN PROFUNDAS MODIFICACIONES CUANTITATI

VAS Y CUALITATIVAS, 

DESDE ESTE PUNTO DE VISTA LA TASA DE DESARROLLO ECONÓNl 

CO Y EL PROCESO EN GENERAL, TIENEN UNA ESTRECHA RELACIÓN CON 

LA CAPACIDAD ECONÓMICA DEL PAfS DE QUE SE TRATE PARA REAJUS

TAR SU ESTRUCTURA OCUPACIONAL Y LA CALIDAD DE SU FUERZA DE 

TRABAJO A LOS REQUISITOS QUE EN CADA ETAPA LE EXIGE EL APARA 

TO EN TRANSFORMACIÓN, POR LO TANTO A TRÁVES DE LAS CUESTIO

NES OCUPACIONALES ES POSIBLE INCORPORAR LOS REQUISITOS EDUCA 

TIVOS EN EL ANÁLISIS DEL PROCESO DE DESARROLLO ECONÓMICO E 

INTEGRARLOS EN EL MODELO DE CRECIMIENTO ECONÓMICO, COMO PAR

TE DE LOS COMPLEJOS CAMBIOS ESTRUCTURALES, 

EN VIRTUD DE QUE LAS DOS AMPLIAS ÁREAS QUE POR UN LADO 

ABARCAN TODO EL CAMPO DE LA PROBLEMÁTICA DEL DESARROLLO ECO

NÓMICO Y POR EL OTRO LA EDUCACIÓN Y LA FORt1ACIÓN PROFESIONAL, 
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SE ENCUENTRA LO CONCERNIENTE A LA ESTRUCTURA OCUPACIONAL Y 

LAS MODIFICACIONES SIGUIENTES, 

A), DISMINUCIÓN DE LA FUERZA DE TRABAJO RELACIONADA DI

RECTAMENTE CON EL PROCESO PRODUCTIVO Y AUMENTO DE LA FUERZA 

DE TRABAJO INDIRECTA, A CAUSA DE LA TECNIFICACIÓN, DEL DESA

RROLLO SECTORIAL Y DE LA EXPANSIÓN DEL APARATO ADMINISTRATI

VO, 

B), CRECIMIENTO PERMANENTE DE LA PROPORCIÓN DE PERSONAL 

EXPERTO EN INSTALACIONES, MANTENIMIENTO Y OPERACIÓN DE E~UI

PO, 

e), INCREMENTO DE LA CIFRA DE TRABAJADORES ALTAMENTE CA 

LIFICADOS, EN DIVERSOS CAMPOS ESPECIALIZADOS, 

D), AUMENTO EN LAS PROPORCIONES DEL PERSONAL TÉCNICO Dl 

RECTIVO Y DEL QUE SE ENCUENTRA DEDICADO A INVESTIGACIONES, 

E), AUMENTO DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO ALTAMENTE CALI

FICADO, 

EN TERMINOS GENERALES LA FORMACIÓN PARA EL TRABAJO, EN 

SUS DISTINTOS NIVELES, COMPRENDE CUATRO ETAPAS PRINCIPALES 

QUE SE COMBINAN DE DIVERSA FORMA SEGÚN EL GRADO DE CALIFICA

CIÓN DE QUE SE TRATE, 

A), EDUCACIÓN GENERAL QUE COMPRENDE LA EDUCACIÓN ELEMEli 
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TAL Y LA EDUCACIÓN SECUNDARIA BÁSICA Y PREUNIVERSITARIA, RE~ 

PECTIVAt1ENTE, 

B), EDUCACIÓN PROFESIONAL GUE COMPRENDE EL GRADO DE LI

CENCIATURA, Y TECNI COS ALTA11ENTE CAL! FICADOS, 

c), ESPECIALIZACIÓN PROFESIONAL COMPRENDE EL GRADO DE f 

DUCACIÓN QUE ABARCA DOS Ó MAS A~OS DE FORMACIÓN PROFESIONAL, 

D), ESPECIALIZACIÓN OCUPACIONAL COMPRENDE CURSOS DE A

DIESTRAMIENTO Y PERFECCIONAMIENTO EN RAMAS TÉCNICAS, 

RESUMIENDO EL REQUISITO EDUCATIVO P.UE PLANTEA EL PROCE

SO DE DESARROLLO SOBRE EL SISTEMA EDUCATIVO ES: 

- LA EXPANSIÓN DE LA ENSEílANZA PRIMARIA A FIN DE INCRE

MENTAR, MEDIANTE EL AUMENTO DE LA OPORTUNIDAD EDUCATIVA, 

SIN EMBARGO A PESAR DE ÉSTE ANÁLISIS EXISTE UNA GRAN MA 

SA DE POBLACIÓN TRABAJADORA EN SITUACIÓN DE SUBEMPLEO Y CON 

CARENCIAS EDUCATIVAS, 

3. PROGRAMA NACIONAL ne EMPLEO 

EL PROBLEMA DE LA MANO DE OBRA EN MÉXICO HA COBRADO UNA 

IMPORTANCIA NOTABLE POR EL ROL QUE JUEGA ÉSTA EN LA ESTRUCT.I.!. 

RA OCUPACIONAL, Y LA COMPLEJIDAD QUE ÉSTA TIENE, SIN EMBARGO 

CABE MENCIONAR QUE EN MAYO DE 1977, CUANDO EL GOBIERNO SE 
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PROPONE DAR SOLUCIÓN A ~STA PROBLEMÁTICA CREANDO LA COMISIÓN 

CONSULTORA DEL EMPLEO Y DEL GRUPO lNTERSECRETARIAL; PARA LA 

RESOLUCIÓN DEL PROBLEMA EN TODOS LOS SECTORES DE LA ADMINIS

TRACIÓN PÚBLICA FEDERAL SE TOMARON ACCIONES PARA ~INANCIAR 

UN PROGRN1A NACIONAL EN LA MATERIA, 

DE DICHA TAREA SE ENCARGARON LA SECRETARIA DE ~ROGRAMA

CIÓN y PRESUPUESTO y DE TRABAJO y PREVISIÓN SOCIAL CON EL 

FIN DE DESEMPE~AR UN PAPEL INTEGRADOR SOBRE LA PROBLEMÁTICA, 

lAs BASES DEL PROGRAMA tlACIONAL DE f.MPLEO QUE FUERA PRf. 

SENTADO POR LA COMISIÓN CONSULTIVA EN LA FECHA DE SU CREA

CIÓN, MENCIONA LOS SIGUIENTES ASPECTOS, 

- ANALIZAR LA TRAYECTORIA RECORRIDA POR EL PAf S EN MAT~ 
RLA DE EMPLEO EN LAS ÚLTIMAS TRES DÉCADAS, ESTn CON EL PIN DE 

PRECISAR LA SITUACIÓN ACTUAL DEL EMPLEO, CON EL OBJETO DE I

DENTIFICAR SUS CAUSAS FUNDAMENTALES, 

- PARA TAL FIN, LA COMISIÓN CONSULTIVA DEL EMPLEO ORGA

NO ASESOR DEL EJECUTIVO FEDERAL, INTEGRADO POR LOS RESPONSA

BLES DE LA PROGRAMACIÓN GLOBAL Y LABORAL, 

- EL OBJETIVO DE ESTA COMISIÓN ES DEFINIR LA SITUACIÓN 

OCUPACIONAL Y ESTIMAR SUS EFECTOS EN LA CREACIÓN DE NUEVOS 

EMPLEOS, 

LA TRAYECTORIA RECORRIDA POR EL PAf S EN MATERIA DE EM

PLEO, MUESTRA LA SIGUIENTES ETAPAS: 

UNA PRIMERA ETAPA INDUSTRIAL, QUE PUEDE SITUARSE ENTRE 
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1936 Y 1952, SE ORIENTÓ LA INVERSIÓN EN AQUELLOS SECTORES 

PRODUCTORES DE BIENES DE CONSUMO FINAL, DONDE LA SITUACIÓN 

DE IMPORTACIONES ERA MÁS FÁCIL Y VIABLE, TANTO POR LAS TECNL 

CAS REQUERIDAS, Y EL MONTO DE CAPITAL NECESA~JO, COMO POR LA 

EXISTENCIA DE UN MERCADO EN V(AS DE EXPANSIÓN, 

A FINALES DE LOS AílOS CINCUENTA EL PROCESO DE SUSTITU

CIÓN DE IMPORTACIONES, QUE HABÍA OPERADO CON CARACTERISTICAS 

DE CORTO PLAZO, SIN EMBARGO SE CONSOLIDO LA ESTRATEGIA DE lli 

DUSTRIALIZACIÓN CON DOS OBJETIVOS, 

- DISMINUIR LA DEPENDENCIA DEL EXTERIOR, 

- PRDPlCIAR EL CRECIMIENTO ECONÓMICO A TRAV~S DE LA POR 

MOCIÓN DE NUEVAS ACTIVIDADES INDUSTRIALES, 

StTUACIÓN ACTUAL· 

EL EMPLEO ES UN FENÓMENO QUE, POR DEFINICIÓN, ESTA IM

PLICADO EN TODAS LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS Y AL MISMO TIEM

po, ESTÁ DETERMINADO, TANTO EN CANTIDAD COMO EN CALIDAD, POR 

LA FORMA COMO SE ORGANIZAN Y DESARROLLAN TALES ACTIVIDADES, 

EL EMPLEO ES UN PROBLEMA DE GRAN DIMENSIÓN Y COMPLEJI

DAD ASf COMO SUS REPERCUSIONES EN LOS SECTORES DE LA ACTIVI

DAD PRODUCTIVA, 

Es POR ELLO QUE LA PRESENTACIÓN ADECUADA DE LA SITUA

CIÓN, DESTACA AQUELLOS ASPECTOS QUE EN FORMA MAS SOBRESALIEfi 

TE INFLUYEN SOBRE SU EVOLUCIÓN; POR MUCHO TIEMPO DE HA CONSL 

DERADO AL SECTOR INDUSTRIAL COMO SINÓNIMO DE DESARROLLO ECO-
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NÓMICO, PARA APOYAR LA INDUSTP.IALIZACIÓN, EL GOBIERNO Tm1A 

UNA SERIE DE MEDIDAS TALES COMO: 

- EsT1MULOS FISCALES QUE FACILITARON LA IMºORTACIÓN DE 

MAQUINARIA Y EQUIPO, 

- EL AHORRO, 

- LA INVERSIÓN, 

SIN EMBARGO CREEMOS OUE PARA HACER UN ANÁLISIS DE EVA

LUACIÓN TENEMOS QUE ESTUDIAR EL COMPORTAMIENTO DEL SECTOR A

GROPECUARIO Y SECTOR DE SERVICIOS, 

AQUI HACEMOS UNA OBSERVACIÓN DESDE EL PUNTO DE VISTA DE 

EMPLEO, EN EFECTO EL SECTOR INDUSTRIAL ES EL QUE CAPTA MAYOR 

DEMANDA DE MANO DE OBRA, SIN EMBARGO EL SECTOR AGROºECUAR 10 1 

ES FUNDAMENTAL PARA LA EXTRACCIÓN DE MATERIAS PRIMAS Y ASf 

EL SECTOR SEVICIOS QUE ES UNA FUENTE PRINCIPAL DE DIVISAS EN 

EL RAMO DEL TURISMO, 

CABE MENCIONAR QUE DICHO PROGRAMA TIENE. OBJETIVOS 0.UE 

ENUNCIAMOS A CONTINUACIÓN: 

l. IJBJETI vos DEL PROGRAMA MAC I ON/\L DE EMPLEO. 

A), CONSEGUIR OUE HALLA EMPLEO Dl~Na, JUSTO Y SOCIAU4EK 

TE ÚTIL PARA TODOS, 
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B), 0UE TODO TRABAJO SE REALICE EN LAS CONDICIONES ílUE 

LA LEGISLACIÓN DETERMINA, CUMPLIENDO INVARIABLEMENTE, CUANDO 

MENOS, CON LOS MÍNIMOS QUE SEÑALA EN MATERIA DE REMUNERACIÓN, 

HIGIENE, SEGURIDAD, TIEMPO DE TRABAJO Y DEMÁS PRESTACIONES, 

C), DESARROLLAR PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN, 

D), DISMINUIR LA TASA DE DESE~PLEO ABIERTO, 

PARA COMPRENDER LAS ACCIONES DEL PROGRAMA NACIONAL DE 

EMPLEO NOS PERMITIMOS MENCIONAR LOS OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

QUE TIENE CADA SECTOR Y SU RELACIÓN CON EL EMPLEO, 

Al~ SECTOR AGROPECUARIO, 

ÜBJETIVOS RELACIONADOS CON EL EMPLEO, 

- CREAR OPORTUNIDADES DE OCUPACIÓN REMUNERATIVA PARA LOS 

HABITANTES DEL MEDIO RURAL QUE DESEEN TRABAJAR, 

- LOGRAR QUE LOS MINIFUNDISTAS, COMUNEROS Y EJIDATARIOS 

SE ORGANICEN DE MODO QUE NEJOREN SU CAPACITAD DE GEN~ 

RACIÓN, RETENCIÓN E INVERSIÓN PRODUCTIVA, 

- ESTABLECER UN PATRÓN DE DESARROLLO TECNOLOGICO PARA 

CAP~CITAR MANO DE OBRA, 

- CONTRIBUIR A REDUCIR EL DÉFICIT EXTERNO Y AMPLIAR LA 

CAPACIDAD PARA IMPORTAR MEDIANTE LA ELABORACIÓN DE 

PRODUCTO~ AGRÍCOLAS, GANADEROS Y FORESTALES, PROCURA~ 

DO SU TRANSF~RMACIÓN !NDUSTRIAL PREVIA, 
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- qEGULARIZAR AQUELLOS EJIDOS QUE CUENTEN CON RECURSOS 

POTENCIALES FACTIB! ES DE EXPORTACIÓN PARA PODER DIVER 

SIFICAR LAS ACTI 1.llDADES ECONÓMICAS EN EL MEDIO RURAL, 

B), SECTOR INDUSTRIAL, 

ÜBJETIVOS RELACIONADOS CON EL EMPLEO, 

- PROMOCIÓN DECIDIDA DE LA PRODUCCIÓN DE BIENES DE CON

SUMO BÁSICO PARA LA POBLACIÓN, TALES COMO: 

ALIMENTOS, CALZADO, VESTIDO, HABITACIÓN Y MEDICAMEN-. 

TOS, 

- PROFUNDIZAR UN PROCESO SELECTIVO DE SUSTITUCIÓN DE I~ 

PORTACIONES BASADO EN UNA MAYOR INTEGRACIÓN DE LA PRQ 

DUCCIÓN DE BIENES INTERMEDIOS Y DE CAPITAL, 

- RACIONALIZAR EL USO DE RECURSOS A FIN DE PROMOVER EL 

DESARROLLO DE SECTORES PRIORITARIOS, 

- INDUCIR UN PROCESO DE DESCENTRALIZACIÓN INDUSTRIAL, 

c), SECTOR TURISMO, 

ÜBJETIVOS RELACIONADOS CON EL EMPLEO, 

- PROMOVER LA CREACIÓN DE EMPLEOS MEDIANTE LA APLICA

CIÓN Y DIVERSIFICACIÓN DE LA OFERTA HOTELERA Y EL E

QUIPAMIENTO TURISTICO, 

- PROMOVER QUE EL TURISMO SEA EFICAZ COMPLEMENTO DEL DE 

RECHO DE RECREACIÓN DE LA POBLACIÓN, 



- ALENTAR EL INGRESO DE DIVISAS, DIVERSIFICANDO Y EXTE~ 

DIENDO LOS MERCADOS TURISTICOS DE CAPTACIÓN CON EL EX 

TERIOR, 

4, SERVICIO NACIONAL 0E EMPLEO 

CONCEPCIÓN TRADICIONAL DE LA BOLSA DE TRABAJO, 

LAS INSTITUCIONES ORIGINALMENTE CONCEBIDAS EN DIVERSOS 

PAÍSES EUROPEOS, PARA CONTRIBUIR A EQUILIBRAR LA OFERTA Y D~ 

MANDA DE MANO DE OBRA, FUERON DISEÑADAS PARA RESPONDER A CON 

DICIONES DE LA ESTRUCTURA ECONÓMICA QUE ENFRENTABAN PARTICU

'LARMENTE AL CONCLUIR LA SEGUNDA GUERRA MUNDIAL, 

LA RAZÓN FUNDAMENTAL DE ESTA INCAPACIDAD DE LAS BOLSAS 

DE TRABAJO, PRA OFRECER UN SERVICIO ÚTIL, ECONÓMICO Y SOCIA~ 

MENTE EN LA INADECUACIÓN DE SUS FUNCIONES A LOS REQUERIMIEN

TOS ESPECÍFICOS DEL MERCADO DE TRABAJO, 

NUEVA CONCEPCIÓN DE LOS SERVICIOS DE EMPLEO, 

EL PUNTO DE PARTIDA LO CONSTITUYE LA CREACIÓN DEL SERVl 

CID NACIONAL DE EMPLEO, COMO INSTRUMENTO ESENCIAL PARA LA PQ 

LfTICA N~CIONAL DE MANO DE OBRA, A TRAVÉS DE LA PRESTACIÓN 

DE UN CONJUNTO DE FUNCIONES TENDIENTES A CONOCER EL COMPORTA 

MIENTO DEL MERCADO DE TRABAJO, 

A). ESTABLECIMIENTO DEL SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO, 

LA IMPLEMENTACIÓN DE UN SISTEMA INTEGRADO DE SERVICIOS 
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DE EMPLEO, ENCUENTRA SU FUNDAMENTO EN LAS REFORMAS RECIENTES 

DE LA LEY FEDERAL DEL TRABA~IO, EL 5 DE FEBRERO DE 1979 Y EN 

EL MARCO DEL CONVENIO UNICO DE COORDINACIÓN, FUÉ SUSCRITA 

POR LA SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL Y LAS ENTI

DADES FEDERATIVAS UNA NOR~1A ESPECl!=ICA A LOS SERVICIOS DE EM. 

PLEO, 

B)' OBJETIVOS. 

TAL COMO LO SEílALA LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO EN SU AR

TICULO 537, SON OBJETIVOS DEL SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO: 

- ESTUDIAR Y PROMOVER LA GENERACIÓN DE EMPLEOS, 

- PROMOVER Y SUPERVISAR LA COLOCACIÓN DE LOS TRABAJADO-

RES, 

- ÜRGANIZAR , PROMOVER Y SUPERVISAR LA CA?ACITACIÓN Y : 

EL ADIESTRAMIENTO DE LOS TRABAJADORES. 

ADEMÁS EL ARTÍCULO 538 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO E~ 

TIPULA QUE EL SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO. ESTARÁ A .CARGO DE 

LA UNIDAD COORDINADORA DEL EMPLEO, CAPACITACIÓN Y ~DIESTRA

MIENTO, COMO ORGANISMO DESCONCENTRADO DEPENDIENTE DE LA SE

CRETARIA DE TRABAJO~ PREVISIÓN SOCIAL, 

EN MATERIA DE PROMOCIÓN DE EMPLEOS: 

- PRACTICAR ESTUDIOS PARA DETERMINAR LAS CAUSAS DEL sua 

EMPLEO Y DESEMPLEO, 

- ANALIZAR PERMANENTEMENTE EL MERCADO DE TRABAJO, 
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- PRACTICAR ESTUDIOS Y FORMULAR PLANES Y ~ROYECTOS PARA 

IMPULSAR LA OCUPACIÓN EN EL PAÍS, 

EN MATERIA DE COLOCACIÓN DE TRABAJADORES: 

- ENCAUZAR A LOS DEMANDANTES DE TRABAJO HACIA AQUELLAS 

PERSONAS QUE REQUIERAN SUS SERVICIOS, 

AUTORIZAR Y REGISTRAR A LAS AGENCIAS PRIVADAS QUE SE 

DEDIQUEN A LA COLOCACIÓN DE PERSONAL, 

EN MATERIA DE CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO: 

- SUPERVISAR LA OPORTUNA CONSTITUCIÓN Y EL FUNCIONAM!Eli 

TO DE LAS COMISIONES MIXTAS DE CAPACITACIÓN Y ADIES

TRAMIENTO, 

- AUTORIZAR Y REGISTRAR A LAS INSTITUCIONES O ESCUELAS 

QUE DESEEN IMPARTIR CURSOS DE CAPACITACIÓN. 

- APROBAR, MODIFICAR O RECHAZAR LOS PLANES Y PROGRAMAS 

DE CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO QUE LOS PATRONES PRE 

SENTEN. 

c), ATRIBUCIONES QUE DEBEN INSTRUMENTARSE. 

CON TODO, EL ESTABLECIMIENTO DE SERVICIOS NACIONALES DE 

EMPLEO, QUE IMPLICAN UN GRAN APARATO INSTITUCIONAL, ORGANIZA 

TIVO Y TÉCNICO PODEMOS CONSIDERAR QUE LAS PRINCIPALES ATRIBU 

CIONES DE TALES SERVICIOS SON: 
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- Los SERVICIOS DE EMPLEO SÓLO PUEDEN DESEMPEÑAR UN PA

PEL PREPONDERANTE A CONDICIÓN DE QUE SE LES CONCEDA COMO PAR 

TE DE UNA POLÍTICA AMPLIA Y COORDINADA EN MATERIA DE MANO DE 

OBRA, Y, COMO PARA ÉSTO ÚLTIMO ES NECESARIO UN CONOCIMIENTO 

PROFUNDO DE LOS PROBLEMAS OCUPACIONALES EN SUS CAUSAS, MAGNl 

TUD Y NATURALEZA DE LOS FACTORES QUE PUEDEN SOLUCIONARLOS, ll 

NO DE SUS OBJETIVOS PRIMORDIALES ES CONTRIBUIR A ENCONTRAR

LES SOLUCIÓN DE TALES PROBLEMAS, 

- ACTUAR COMO ORGANO DE CONTACTO PERMANENTE ENTRE LOS 

TRABAJADORES Y EMPLEADORES, EN SU RESPECTIVO CARÁCTER DE 

DEMANDANTES Y OFERENTES DE EMPLEO, EMPRENDIDAS COMO ºARTE DE 

LA POLÍTICA OCUPACIONAL, 

- PRESTAR ORIENTACIÓN PROFESIONAL Y ASESORAR A QUIENES 

BUSCAN TRABAJO, AYUDÁNDOLOS A ENCONTRARLO, YA SEA EN SU LU

GAR DE RESIDENCIA O EN OTRAS LOCALIDADES, INFORMAR A QUIENES 

LO NECESITAN, SOBRE LAS ACTIVIDADES QUE MUESTRAN TENDENCIAS 

DE EXPANSIÓN SOBRE LOS REQUISITOS QUE DEMANDAN Y SOBRE LOS 

MEDIOS DE FORMACIÓN Y ·cAPACITACIÓN EXISTENTES, 

- ÜRIENTAR E INFORMAR A LOS EMPLEADORES SOBRE LA MEJOR 

FORMA DE SATISFACER SUS NECESIDADES DE PERSONAL, INCLUYENDO 

LO CONCÉRNIENTE A NUEVAS ESPECIALIDADES PROFESIONALES QUE TQ. 

DAVfA NO SON SUFICIENTEMENTE CONOCIDAS, 

- INTERVENIR EN EL CONTROL Y REGULACIÓN DE LOS DESPLAZA 

MIENTOS GEOGRÁFICOS TEMPORALES O PERMANENTES DE LA MANO DE Q. 

BRA, ASf COMO DE LOS FENÓMENOS DE MOVILIDAD DE UNAS A OTRAS 

OCUPACIONES DE LOS DIFERENTES SECTORES DE LA ACTIVIDAD ECONQ 

MICA, 

- COLABORAR CON LAS INSTITUCIONES ENCARGADAS DE FORMU-
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LAR Y APLICAR LOS PROGRAMAS DE POLÍTICA ECONÓMICA EN LO QUE 

SE REFIERE A LAS CUESTIONES RELACIONADAS CON LOS PROBLEMAS DEL 

EMPLEO Y CON CUALQUIER OTRO TIPO DE INSTITUCIONES PÚBLICAS O 

PRIVADAS QUE TENGAN QUE VER CON LA EXPANSIÓN Y ESTABILIDAD 

DE LA OCUPACIÓN, 

- PRESTAR COLABORACIÓN, ASIMISMO, A LAS INSTITUCIONES 

IMPLANTADAS EN EL PLANTEAMIENTO, FORMULACIÓN Y APLICACIÓN DE 

LOS PROGRAMAS DE FORMACIÓN PROFESIONAL A DISTINTOS NIVELES, 

- SUPLIR O CONTROLAR Y COORDINAR LOS SERVICIOS PRIVADOS 

DE COLOCACIÓN, YA SEA PARA MEJORAR SU EFICIENCIA O PARA IMPE

DIR ABUSOS DE INTERMEDIARIOS CON RESPECTO A QUIENES BUSCAN 

TRABAJO, 

- ORIENTAR, INFORMAR Y BUSCAR LA PARTICIPACIÓN Y APOYO 

DE LOS SECTORES EMPRESARIALES Y DE LAS ORGANIZACIONES DE TRA 

SAJADORES, EN RELACIÓN A LOS DIVERSOS OBJETIVOS DE LA POLÍTl 

CA OCUPACIONAL EN SU CONJUNTO, EN ESTE RENGLÓN OCUPAN UN SI

TIO DE IMPORTANCIA, CONSEGUIR LA ACEPTACIÓN Y APOYO A MEDI

DAS ECONÓMICAS TENDIENTES A LOGRAR OPORTUNIDADES DE TRABAJO 

A TRAV~S DEL MANEJO ADECUADO DE INVERSIONES, DE LA UTILIZA

CIÓN DE M~TODOS Y T~CNICAS PRODUCTIVAS FAVORABLES AL RESPEC

TO, DE MEDIDAS FISCALES, ASÍ COMO LOGRAR LA CAPACITACIÓN Y 

ABSORCIÓN OCUPACIONAL DE TRABAJADORES, 

CONCLUIMOS QUE PARA IMPLANTAR EL SERVICIO NACIONAL DE 

EMPLEO Y LA ORGANIZACIÓN DEL MERCADO DE TRABAJO IMPLICAN 

FUERTES EROGACIONES PARA SU INSTALACIÓN Y SOSTENIMIENTO, 
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C A P I T U l O V 

ANALISIS DE LA PROBLE"1ATICA DEL EMPLEO 



CAPITULO V 

ANAL 1S1 S DE LA pqQBLEr.iAT 1 C.t\ DEL E"1PLEO 

LA REALIZACIÓN DE INVESTIGACIONES SOBRE LA EVOLUCIÓN 

DEL EMPLEO Y LA INCIDENCIA DE ESTE EN LOS SALARIOS Y EN LA 

DISTRIBUCIÓN DEL INGRESO ES UN ASPECTO POCO EXPLORADO PARA 

DEFINIR CLARAMENTE EL PAPEL QUE JUEGA EL EMPLEO EN EL CONTEX 

TO SOCIAL Y EN EL DESARROLLO ECONÓMICO DEL PAfS 

SI OBSERVAMOS EL PERIODO 1939-1966, LA POBLACIÓN SE EL~ 

VÓ A RAZÓN· DEL 31.1 POR CIENTO ANUAL Y LA OFERTA DE TRABAJO 

AL 3.5 POR CIENTO. 

SIN EMBARGO, EN LOS MÉTODOS DE ESTIMACIÓN DE LA DEMANDA 

DE MANO DE OBRA NO SE DISTINGUE CON PRECISIÓN ENTRE OCUPADOS 

Y SUBEMPLEADOS EXAGERÁNDOSE LA CAPACIDAD REAL DEL SISTEMA E

CONÓMICO PARA GENERAR FUENTES DE EMPLEO. 

LA ACELERACIÓN DEL DESARROLLO ECONÓMICO DEL PAÍS HA DI~ 

MINUIDO LAS OPORTUNIDADES DE EMPLEO Y HA PROVOCADO UNA TASA 

MAYOR DE DESEMPLEO, TAMBIÉN HA PROVOCADO ALTERACIONES EN LA 

DISTRIBUCIÓN DE INGRESO; TODO INDICA QUE EL SUBEMPLEO Y DES

EMPLEO DE LA MANO DE OBRA SE HA AGRAVADO EN LAS ÚLTIMAS DÉCA 

DAS Y QUE LAS TENDENCIAS PARA EL FUTURO INMEDIATO ANUNCIA UN 

DESEQUILIBRIO, DEBIDO A LA EXPANSIÓN DEMOGRÁFICA, LA INFLA

CIÓN Y AL COMIENZO DE UN RÉGIMEN GUBERNAMENTAL (1982-1988), 
SE HA LOGRADO EN LA DÉCADA DE LOS 70, MEJORAR Y DIVERSL 

FICAR LA PRODUCCIÓN, ELEVAR EN PROMEDIO LOS NIVELES DE VIDA 

DE LA POBLACIÓN, PERO A COSTA DE UN AUMENTO EN EL DESEMPLEO 

Y UNA DISTRIBUCIÓN DEL INGRESO DESIGUAL, 



EL SUBEMPLEO O DESEMPLEO EN ~tXICO ES UN PROBLEMA BAS

TANTE DIFICIL DE RESOLVER; KEYNES NOS MENCIONA AL RESPECTO: 
11 EL DESEMPLEO EN MASA, OBLIGA AL ESTADO A TOMAR MEDIDAS ECQ. 

NÓMICAS, QUIEN ENCONTRÓ QUE LA OPERACIÓN DEL MECANISMO AHO

RRO-INVERSIÓN EN UN SISTEMA DE LIBRE EMPRESA PUEDEN EQUILI

BRARSE LOS NIVELES DE OCUPAC!óN': Sosruvo QUE EL ESTADO POD{A 

CORREGIR LA SITUACIÓN UTILIZANDO EL GASTO PÚBLICO PARA ELE~ 

VAR LA DEMANDA EFECTIVA Y CONSECUENTEMENTE EL NIVEL DE EMPLf 

O, TAL PARECE QUE ALGUNOS FUNCIONARIOS DE GOBIERNO SIGUEN U

TILIZANDO EL GASTO PÚBLICO PARA GENERAR EMPLEO, TRAYENDO CO

MO CONSECUENCIA UN DtFJCIT PRESUPUESTAL. 

l. EMPLEO Y LA DISTRIBUCIÓN DEL INGRESO 

EL EMPLEO ES LA Vf A MÁS ADECUADA PARA LOGRAR QUE EL CRf 

CIMIENTO ECONÓMICO SE CONVIERTA EN DESARROLLO SOCIAL, PUESTO 

QUE POR MEDIO DE UNA OCUPACIÓN PERMANENTE Y BIEN REMUNERADA 

LA POBLACIÓN TIENE MAYORES OPORTUNIDADES DE OBTENER LOS MfNl 

MOS DE BIENESTAR SOCIAL, TALES COMO EDUCACIÓN, VIVIENDA, SA

LUD Y ALIMENTACIÓN, 

~tXICO TIENE GRANDES CONTRASTES EN LA DISTRIBUCIÓN DEL 

INGRESO, QUE SON PROVOCADOS POR UNA SERIE DE FACTORES: MERCA 

DO DE TRABAJO INSUFICIENTE, LA PREPARACIÓN ACADÉMICA Y TtCNl 

CA, ETC. Es POR ELLO QUE EL EMPLEO ES EL vfNCULO ENTRE LO E

CONÓMICO Y LO SOCIAL, Y REPRESENTA EL PASO OBLIGADO A LA SA

TISFACCIÓN DE NECESIDADES, 

EL AVANCE EN LA SOLUCIÓN DE PROBLEMAS SOBRE SUBEMPLEO Y 

DESEMPLEO PERMITE MEJORAR LA DISTRIBUCIÓN DEL INGRESO Y EL 
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OBJETIVO ES DAFl TRABAJO A QUIEN NO LO TIENE, PORQUE GENE

RAR EMPLEOS BIEN REMUNERADOS ES EL MEDIO PARA CONVERTIR EL 

CRECIMIENTO ECONÓMICO EN DESARROLLO SOCIAL, A TRAV~S DE UNA 

MEJOR DISTRIBUCIÓN DEL INGRESO.AL RESPECTO DEL PROBLEMA, EL 

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, LIC, MIGUEL DE LA ~ADRID HURTADO 

DICE: 

" ~~XICO NO PUEDE SEGUIR CONCENTRANDO RIQUEZA Y DESPA

RRAMANDO MISERIA", 

CON ESTO, LA REALIDAD ECONÓMICA DEL PAf S HACE NECESARIA 

LA INSTRUMENTACIÓN DE UNA POLÍTICA DE SALARIOS Y PRECIOS QUE 

SEAN EFECTIVAS EN SU APLICACIÓN PARA DAR SOLUCIÓN A UN PRO

BLEMA QUE AFECTA EN LA ESTRUCTURA ECONÓMICA DEL PAf S Y A SU 

COMUNIDAD, 

AQUf HACEMOS UNA OBSERVACIÓN SOBRE DATOS ESTADf STICOS 

EN MATERIA DE CREACIÓN DE EMPLEOS, 
it 

EN EL PERÍODO 1977-1981, SE CREARON 4.5 MILLONES DE EM-

PLEOS Y ACTUALMENTE EN UN COMUNICADO EL SECRETARIO DE TRABA

JO Y PREVISIÓN SOCIAL D!JO: 

" PARA COMBATIR EL DESEMPLEO ES NECESARIO CREAR DE AQUÍ 

EN ADELANTE, UN MILLON DE EMPLEOS ANUALES ", 

Es IMPORTANTE QUE EL FENÓMENO DE SUBEMPLEO Y DESEMPLEO 

SEA ANALIZADO, YA QUE VA AUNADO A LA POBREZA, EXISTEN EN EL 

PAf S GRANDES GRUPOS DE POBLACIÓN, PRINCIPALMENTE EN LAS GRA~ 

DES CIUDADES CON NIVELES DE ING~ESO INFIMOS Y MINORIAS CON 

INGRESOS MUY ELEVADOS, 

LA POBREZA SE ORIGINA PRINCIPALMENTE EN EL SUBEMPLEO Y 

DESEMPLEO, Y ESTO NO SE RESUELVE MEDIANTE LOS INSTRUMENTOS 

DE POLITICA A CORTO PLAZO, CONSECUENTEMENTE, EL PLAN NACIO

NAL DE DESARROLLO 1983-1988, MENCIONA: 
,., ver gr~fica 1 
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" LA ESTRATEGIA ECONÓMICA VIABLE QUE SE ABOQUE Á REO

RIENTAR LOS PATRONES DE ACUMULACIÓN, INVERSIÓN Y PRODUCCIÓN 

PARA ALCANZAR LA SATISFACCIÓN DE LAS MAYORÍAS, PROPÓSITO AL 

QUE DESEAN CONCURRIR LOS SECTORES PÚBLICO Y PRIVADO, A TRA

VÉS DE LA PROMOCIÓN Y AMPLIACIÓN DE PROGRAMAS PARA DAR EMPLf 

O, Y CAPACITAR PARA ELEVAR LA PRODUCTIVIDAD", 

2, LA ~ANO DE OBRA POR SECTORES ECONÓMICOS 

Lo DICHO ANTERIORMENTE EXPLICA EL DESEQUILIBRIO ENTRE 

EL ÁREA AGROPECUARIA Y LA INDUSTRIAL, EN LO QUE SE REFIERE A 

PRODUCTIVIDAD DE LA MANO DE OBRA, ENTENDIDA ÉSTA COMO LA RE

LACIÓN ENTRE EL PRODUCTO INTERNO BRUTO QUE GENERAN LOS TRES 

SECTORES DE LA ECONÓMIA Y LA POBLACIÓN OCUPADA EN CADA UNO 

DE ELLOS, POR EJEMPLO, EN EL PERfODO DE 1966- 197~, SE OBSER 

VA QUE MIENTRAS EN EL SECTOR PRIMARIO LA PRODUCTIVIDAD REGI~ 

TRÓ UN INCREMENTO ANUAL DEL 1.5 POR CIENTO, LA INDUSTRIA AL

CANZÓ EL 2.4 POR CIENTO ANUAL, 

SI~ EMBARGO VAMOS A ANALIZAR EL PRODUCTO INTERNO BRUTO 

Y SU DISTRIBUCIÓN EN LOS ESTADOS, 

EN LAS ÁREAS METROPOLITANAS, QUE EN NUESTRO PAf S SE UB1 

CAN FUNDAMENTALMENTE EN EL DISTRITO FEDERAL, MONTERREY Y GUA 

DALAJARA, SE TIENE LA CONTRIBUCIÓN MÁS IMPORTANTE EN LA GENE 

RACIÓN DEL PRODUCTO INTERNO BRUTO, 55 POR CIENTO, ES DONDE • 
SE CONCENTRAN LOS PRINCIPALES POLOS DE CRECIMIENTO INDUS

TRIAL A LA VEZ QUE SON LOS QUE TIENEN EL MÁS ALTO f NDICE DE 

SUBEMPLEO Y DESEMPLEO, EL CRECIMIENTO Y CONCENTRACIÓN DE LA 

POBLACIÓN HAN SIDO LAS CONSECUENCIAS, AL RESPECTO DICE GERAR 
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DO GONZÁLEZ, RICARDO GAMBOA Y ALFONSO BAUZAS DEL INSTITUTO 

DE INVESTIGACIONES EcoNOMICAS DE LA U.N.A.!1.: 
11 EL TOTAL DE DESEMPLEADOS ES DE 12 MILLONES DE MEXICA

NOS: ESTÁN SIN EMPLEO O SON SUBEMPLEADOS", 

EN MATERIA DE CREACIÓN DE EMPLEOS NOS DICE ISABEL RUEDA, 

DEL INSTITUTO DE INVESTIGACIONES ECONÓMICAS DE LA U.~l.A,M,: 

" l.A BAJA EN LOS SALARIOS REALES NO SE COMPENSA CON UN 

MAYOR NÚMERO DE EMPLEADOS DENTRO DEL SECTOR OBRERO, SINO POR 

EL CONTRARIO, ES CADA VEZ MENOR EL NÚMERO DE TRABAJADORES 

QUE PUEDEN TENER UN TRABAJO BIEN REMUNERADO", 
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CAPITULO VI 

ESTRATEGIAS Y PERSPECTIVAS QUE PRESENTA EL GOBIERNO 
DE MEXICO 

SE HA HECHO MENCIÓN QUE EL CONTROL DE CAMBIOS COMO INS

TRUMENTO DE POLÍTICA ECONÓMICA, LLEVA CONSIGO ALTERACIONES A 

LAS ESTRUCTURAS POLÍTICAS Y SOCIALES Y EN CADA UNA DE ESTAS, 

SON DIVERSAS; EN LO REFERENTE AL EMPLEO, AUN CUANDO SUS EFE~ 

TOS NO SON EN FORMA DIRECTA, ESTOS LLEGAN A TRAV~S DE LAS OR 

GANIZACIONES DONDE SE DEN RELACIONES OBRERO - PATRONALES, 

lAs REPERCUSIONES DEL CONTROL DE CAMBIOS EN EL EMPLEO, NO ES 

MAS QUE UN REFLEJO, SIN EMBARGO, ~STE TAMBI~N REPRESENTA UNA 

CONSECUENCIA DE OTRAS CAUSAS, DEROGÁNDOLO NO SE SOLUCIONA EL 

PROBLEMA, Es POR ESTO QUE EL GOBIERNO DE M~XICO HA INSTRUME~ 

TADO DIVERSAS ESTRATEGIAS Y PLANTEADO PERSPECTIVAS EN RELA

CIÓN A LA SITUACIÓN ACTUAL; LA CARTA DE INTENCIÓN DE M~XICO 

AL Ff11, AL PROGRAMA DE REORDENACIÓN ECONÓMICA, LA ADECUACIÓN 

LEGISLATIVA, LAS REFORMAS Y ADICIONES A LA LEY DE PLANEACIÓN, 

EL PLAN NACIONÁL DE DESARROLLO 83 - 88, Y OTROS MAS, REPRE

SENTAN PUNTOS CLAVES Y POL{TICAS ESPEC{FICAS PARA SUPERAR LA 

CRISIS, SIN EMBARGO PARA EL ANÁLISIS, MATERIA DE ESTUDIO, 

NOS REFERIREMOS PRINCIPALMENTE A LAS ACCIONES DICTADAS POR 

EL GOBIERNO EN RELACIÓN A LOS ASPECTOS RELEVANTES SOBRE EM

PRESA, EMPLEO Y DIVISAS, SIN DEJAR DE CONSIDERAR EN ALGUNOS 

CASOS, CARACTERiSTICAS IMPORTANTES PARA LA PRESENTE INVESTI

GACIÓN. 



l, CARTA -DE INTEN2IóN DE ~ÉXICO AL fONDO ~ONETARIO 

INTERNACIONAL 

EL DÍA 10 DE NOVIEMBRE DE 1982, EL LIC JESÚS SILVA HER

SOG, SECRETARIO DE HACIENDA Y C~EDITO PúBLICO, SUSCRIBIÓ LA 

CARTA DE INTENCIÓN DEL GOBIERNO DE ~ÉXICO AL FONDO MoNETARI~ 

INTERNACIONAL (fMl), DOCUMENTO EN EL QUE SE REFLEJA GRAN PAR 

TE DE LAS MEDIDAS ECONÓMICAS QUE PARA LOS PRÓXIMOS AÑOS HA

BRÁN DE OBSERVARSE COMO METAS A ALCANZAR, 

ESTE DOCUMENTO REPRESENTA PARTE IMPORTANTE DE NUESTRA 

INVESTJCAC!ÓN, DADO QUE,AL IGUAL DE AQUELLOS QUE SE ANALIZA

RÁN, SE NORMARA EL CRITERIO QUE HA DE PORMAR EL RESÚLTADO DE 

ESTE ESTUDIO, 

LA CARTA DE INTENCIÓN DE ~ÉXICO AL fMI, EXPONE LA S!TUA 

CJÓN DEL PAf S EN EL AÑO DE PRESENTACIÓN EN CUANTO A LOS AVAli 

CES ECONÓMICOS ASf COMO LAS DIFICULTADES QUE SE SUSITARON. 

EN EL TRANSCURSO DE LOS ÚLTIMOS DOS AÑOS; SE HACE MENCIÓN Eli 

TRE OTROS ASPECTOS A LA CAfDA DEL PRECIO DEL PETRÓLEO, EL E

LEVADO GASTO PÚBLICO Y LAS MEDIDAS CORRECTIVAS APLICADAS, EL 

DÉFICIT EN LA BALANZA DE PAGOS Y OTROS CONCEPTOS QUE SE ANA

Ll ZAN EN EL TRANSCURSO DEL ESTUDIO; SIN EMBARGO EXPONDREMOS 

INTEGRAMENTE AQUELLOS PÁRRAFOS EN LOS QUE SE MARQUEN LA POL1 

TICA A SEGUIR, Y QUE A CONTINUACIÓN SE PRESENTAN: 

- SE ESTIMA QUE EN 1982, EL PRODUCTO INTERNO BRUTO REAL 

NO CRECERÁ EN MÁS DE UNO POR CIENTO, Y QUE AL FINALIZAR EL 

ÚLTIMO TRIMESTRE HABRÁN EXPERIMENTADO REDUCCIONES APRECIA

BLES EN TÉRMINOS ABSOLUTOS, EL DÉFICIT EN CUENTA CORRIENTE 
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DE LA BALANZA DE PAGOS SERÁ DEL ORDEN DE LOS 5,8 MILES DE Ml 

LLONES DE DÓLARES.APROXIMADAMENTE LA MITAD DEL OBTENIDO EN 

1981, EL DÉFICIT FINANCIERO DEL SECTOR PÚBLICO ALCANZARÁ AL

REDEDOR DE 16,5 POR CIENTO COMO PROPORCIÓN DEL PRODUCTO IN

TERNO BRUTO, EL DÉFICIT SE HA AFECTADO POR EL SUSTANCIAL IN

CREMENTO EN LOS PAGOS POR CONCEPTO DE INTERESES DE LA DEUDA 

-AMPLIFICADOS POR LAS DEPRECIACIONES CAMBIARIAS- Y A LA RE

DUCCIÓN DE LOS INGRESOS FISCALES QUE SURGE DE LAS PÉRDIDAS 

CAMBIARIAS DE LAS EMPRESAS Y DEL LENTO RITMO DE ACTIVIDAD E

CONÓMICA, 

- LA GRAVEDAD DE LA SJTUACIÓN ES TODAV{A MAYOR SI SE 

CONSIDERA QUE LOS RESULTADOS ESPERADOS PARA PRODUCCIÓN, SEC

TOR EXTERNO Y FINANZAS PÚBLICAS DE POR Sf CRfTICOS, NO ESTÉN 

SIQUIERA GARANTIZADOS DE NO OBTENERSE UN FINANCIAMIENTO EX

TERNO ADICIONAL IMPORTANTE Y DE REESTRUCTURARSE LA DEUDA EX

TERNA, 

- DURANTE LOS PRÓXIMOS TRES AAos, ES IMPRESCINDIBLE nuE 

LAECONOMIAHEXICANA REALICE IMPORTANTES AJUSTES QUE LE PERMl 

TAN ALCANZAR UN CRECIMIENTO SOSTENIDO DE LA ?RODUCCIÓN Y EL 

EMPLEO, SUPERAR EL DESEQUILIBRIO EXTERNO, ABATIR LOS INDICES 

DE INFLACIÓN Y FORTALECER LAS FINANZAS PÚBLICAS, ELLO HARÁ 

POSIBLE QUE, PASADO ESTE PERIODO DE AJUSTE, LA ECONOMIA AL

CANCE DE NUEVO SU POTENCIAL DE CRECIMIENTO A LARGO PLAZO, 

- EL PROGRAMA DE AJUSTE BUSCARÁ ELEVAR EL AHORRO INTER

NO, TANTO PÚBLICO COMO PRIVADO, CON ESTE ESFUERZO SE RACIONA 
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LIZARÁ EL GASTO DEL SECTOR PÚBLICO, Y SE AUMENTARÁN Y REES

TRUCTURARÁN SUS INGRESOS, MEDIANTE MEDIDAS TRIBUTARIAS Y DE 

PRECIOS Y TARIFAS DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES, EL SANEA

MIENTO DE LAS FINANZAS PÚBLICAS PERMITIRÁ FORTALECER EL PA

PEL RECTOR DEL ESTADO DENTRO DEL MARCO DE ECONOMÍA MIXTA ~UE 

PREVALECE EN ~ÉXICO. TODO ELLO BAJO UN CRITERIO DE EQUIDAD 

SOCIAL Y DE PROTECCIÓN A LOS GRUPOS DE POBLACIÓN DE· MENORES 

INGRESOS, 

- CON EL FIN DE HACER COMPATIBLES LOS OBJETIVOS EN MATE 

RIA DE FINANZAS DEL SECTOR PÚBLICO CON LOS DE PRODUCCIÓN, DE 

EMPLEO, DE BALANZA DE PAGOS E INFLACIÓN SE HA ESTIMADO ~UE 

SU DÉFICIT FINANCIERO, COMO PROPORCIÓN DEL PRODUCTO INTERNO 

BRUTO, NO DEBE SER MAYOR AL 8,5 POR CIENTO EN 1983, AL 5,5 
POR CIENTO EN 1984 Y CON VISTAS A REDUCIR LA DEPENDENCIA EN 

EL FINANCIAMIENTO DEL EXTERIOR, EL ENDEUDAMIENTO PÚBLICO EX

TERNO NETO NO EXCEDERÁ DE 5 MIL MILLONES DE DÓLARES EN 1983 Y 

SE CONTINUARÁ LA TENDENCIA A REDUCIR SU USO COMO PROPORCIÓN 

DEL PRODUCTO INTERNO BRUTO EN LOS SIGUIENTES DOS A~OS, 

- COMO SE SEÑALÓ, CON OBJETO DE ALCANZAR LAS METAS PRO

PUESTAS DE CORRECCIÓN DEL DÉFICIT DEL SECTOR PÚBLICO, SE HAN 

VENIDO INSTRUMENTANDO MEDIDAS DE INGRESOS, PARTICULARMENTE 

EN EL RENGLÓN DE PRECIOS Y TARIFAS, Y DE RACIONALIZACIÓN DEL 

GASTO, lAs METAS DE 1983 REQUERIRÁN UN IMPORTANTE AVANCE EN 

ESTE SENTIDO; POR LO QUE HACE A LOS INGRESOS, DESTACA LA NE

CESIDAD DE CONTINUAR REVISANDO LOS PRECIOS Y TARIFAS QUE HAN 

QUEDADO REZAGADOS EN FORMA SIGNIFICATIVA ANTE EL ACELERAMIEK 
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TO DE LA INFLACIÓN, ELLO PERMITIRÁ UNA MEJORA SUSTANCIAL EN 

LAS FINANZAS DE LAS ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO, JUNTO CON 

PROGRAMAS DE REVISIÓN EN EL GASTO CORRIENTE, ESTAS MEDIDAS 

SE HACEN INDISPENSABLES PARA DAR BASE FIRME AL CRECIMIENTO 

DE LOS SECTORES ESTRATÉGICOS QUE CUBREN DICHAS EMPRESAS, DI~ 

MINUYENDO SU ENDEUDAMIENTO O LA NECESIDAD DE .SUBSIDIOS DE 

PARTE DEL GOBIERNO FEDERAL, EL CRITERIO FUNDAMENTAL PARA LA 

REVISIÓN DE LOS PRECIOS Y TARIFAS SERÁ LA EQUIDAD DE LOS IM

PACTOS DISTRIBUTIVOS DE LAS MODIFICACIONES, 

- EN MATERIA IMPOSITIVA SERÁ NECESARIO REVISAR LA IMPO

SICIÓN DIRECTA, RECONOCIENDO LOS IMPACTOS DE LA INFLACIÓN Y 

LA NECESIDAD DE APOYAR EL FINANCIAMIENTO DEL GASTO PÚBLICO, 

SIN DESCUIDAR LA INCIDENCIA DE LA ESTRUCTURA TRIBUTARIA EN 

LA EFICIENCIA DE LA ASIGNACION DE RECURSOS, CON OBJETO DE 

MANTENER LA EQUIDAD HORIZONTAL SE REVISARÁ EL TRATAl,IENTO DE 

LOS DIFERENTES SECTORES, Y SE REVISARÁN LOS MECANISMOS ADMI

NISTRATIVOS PARA ABATIR LA EVASIÓN Y AMPLIAR LA COBERTURA, 

EN MATERIA DE IMPUESTOS DIRECTOS, SE REVISARÁ SU COBERTURA Y 

SE PROCURARÁ LA UNIFORMIDAD EN SU APLICACIÓN. ASIMISMO SE RE 

VISARÁN LOS RENGLONES NO TRIBUTARIOS QUE SE HAN REZAGADO SEli 

SIBLEMENTE FRENTE AL INCREMENTO EN SUS COSTOS, 

- PoR LO QUE RESPECTA AL GASTO, LAS MEDIDAS DE RACIONA

LIZACIÓN Y AJUSTE QUE SE HAN TOMADO, Y LAS QUE EN EL FUTURO 

SE ADOPTEN, TENDRÁN SU REFLEJO EN EL MONTO Y COMPOSICIÓN DEL 

PRESUPUESTO DE 1983, ASIMISMO, SE CONTINUARÁ CON LA REVISIÓN 

DE LAS PRINCIPALES PARTIDAS PRESUPUESTALES, SIN QUE ELLO IM-

97 



PLIQUE DESCUIDAR LA ATENCIÓN A LAS NECESIDADES BÁSICAS, EN 

PARTICULAR, SE REVISARÁN LOS PROGRAMAS DE INVERSIÓN NO PRIO

RITARIOS Y LOS GASTOS CORRIENTES Y VINCULADOS A ELLOS, 

- LA POLfTICA MONETARIA Y FINANCIERA, REGIDA E INSTRU

MENTADA POR EL ESTADO, ESTARÁ ENFOCADA A MANTENER LA ACTIVI

DAD PRODUCTIVA PÚBLICA Y PRIVADA, Y EN ESPECIAL LA DE RAMAS 

PRIORITARIAS, MEDIANTE LA CANALIZACIÓN DE UN VOLUMEN DE RE

CURSOS CREDITICIOS, COMPATIBLE CON LAS METAS DE PRODUCCIÓN, 

DE BALANZA DE PAGOS Y DE COMBATE A LA INFLACIÓN, PARA RESPAL 

DAR ESTA POLfTICA SE ADOPTARÁN LAS MEDIDAS NECESARIAS EN MA

TERIA DE TASAS DE INTER~S Y DE REGULACIÓN FINANCIERA, CON EL 

FIK DE ESTIMULAR EL AHORRO Y LA INTERMEDIACIÓN FINANCIERA, 

REDUCIR SUBSIDIOS Y EVITAR AL tHSMO TIEMPO ALIMENTAR PRESIO

NES INFLACIONARIAS, EN LA DETERMINACIÓN DE LAS TASAS DE INTE 

R~S SE TOMARÁN EN CUENTA, ENTRE OTROS, SU NECESARIA FLEXIBI~ 

LIDAD, LA RENTABLIDAD DE OTROS ACTIVOS Y UN.RENDIMIENTO A- , 

TRACTIVO PARA EL AHORRADOR, PARALELAMENTE, SE FOMENTARÁ EL 

DESARROLLO DEL MERCADO DE VALORES, CON EL FIN DE ESTIMULAR 

FUENTES ALTERNATIVAS DE INTERMEDIACIÓN FINANCIERA, TRATANDO 

DE VINCULAR MÁS DIRECTAMENTE A LOS AHORRADORES CON EL PROCE

SO DE FORMACIÓN DE CAPITAL, 

- CON EL PROPÓSITO DE PROTEGER LOS NIVELES DE VIDA DE 

LAS CLASES POPULARES Y HACER PARTICIPAR EQUITATIVAMENTE A LOS 

TRABAJADORES EN LOS BENEFICIOS DEL CRECIMIENTO Y LA PRODUC

CIÓN, LA POLÍTICA ECONÓMICA INDUCIRÁ QUE EL MOVIMIENTO DE 

LOS SALAR !OS ESTÉ LIGADO A OBJET_I VOS DE EMPLEO, DE PROTEC-
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CIÓN A LOS NIVELES DE VIDA DE LA CLASE OBRERA Y DE SU ADECUA 

DA PARTICIPACIÓN EN EL CRECIMIENTO DEL INGRESO Y LA PRODUCTl 

VIDAD, EN EL MARCO DEL PROGRAMA ECONÓMICO DEL GOBIERNO. LA 
POLÍTICA DE PRECIOS CONTROLADOS SE MANEJARÁ CON ~LEXIBILIDAD 

CON VISTAS A NO DESALENTAR LA PRODUCCIÓN Y EL EMPLEO, Y CON 

EL ANIMO DE PROPICIAR MARGENES RAZONABLES DE UTILIDADES, SE 

RACIONALIZARÁN LOS SUBSIDIOS A LA PRODUCCIÓN Y EL CONSUMO DE 

FORMA TAL QUE SE REORIENTEN HACIA LOS GRUPOS DE MENOílES IN

GRESOS QUE SE BUSCA PROTEGER DE LOS EFECTOS NOCIVOS DE LA Iti 

FLACIÓN, 

- EL SISTEMA CAMBIARIO ACTUAL FUE ESTABLECIDO EN CONDI

CI~NES DE CRISIS Y LAS AUTORIDADES MEXICANAS LO IRÁN ADECUAti 

DO CONFORME LO ACONSEJEN LA EXPERIENCIA Y LAS CIRCUNSTANCIAS 

INTERNAS Y EXTERNAS, DENTRO DE LOS OBJETIVOS DE UNA POLfTICA 

CAMBIARIA FLEXIBLE SE BUSCARÁ MANTENER UN NIVEL ADECUADO DE 

COMPETITIVIDAD DE LAS EXPORTACIONES DE BIENES Y SERVICIOS, 

DESESTIMULAR LAS EXPORTACIONES NO INDISPENSABLES Y DESALEN

TAR LOS MOVIMIENTOS ESPECULATIVOS DE CAPITAL, TODO ESTO CON 

EL PROPÓSITO DE FORTALECER LA BALANZA DE PAGOS Y RECONSTI~ 

TUIR LAS RESERVAS INTERNACIONALES, DENTRO DE LOS LINEAMIEN-· 

TOS GENERALES DE LA POLfTICA ECONÓMICA, ~ECIENTEMENTE SE HA 

ESTABLECIDO UN MERCADO CAMBIARIO PARA LA FRANJA FRONTERIZA Y 

ZONAS LIBRES,· EL TIPO DE CAMBIO EN ESE MERCADO ESTÁ DETERMI

NADO POR LAS CONDICIONES DE OFERTA Y DEMANDA EN EL ÁREA, lAs 
VENTAS DE DIVISAS PUEDEN SER REALIZADAS POR RESIDENTES LOCA

LES Y EXTRANJEROS, PERO SOLAMENTE PERSONAS Ff SICAS Y MORALES 

RESIDENTES EN LA REGIÓN PUEDEN ADQUIRIR DIVISAS. AÚN CUANDO 
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ACTUALMENTE EL MERCADO CAMBIARIO OPERA SOLAMENTE EN LA FRAN

JA FRONTERIZA Y ZONAS LIBRES, LAS AUTORIDADES MEXICANAS, A 

LA LUZ DE LA EXPERIENCIA, EVALUARÁN SUS RESULTADOS, LAS AUTQ 

RIDADES MEXICANAS MANTENDRÁN TEMPORALMENTE EL ACTUAL SISTEMA 

CAMBIARIO, DURANTE LA EJECUCIÓN DEL PROGRAf1A Y COMO PARTE 

DEL PROCESO DE CONSULTA, SE EVALUARÁN LOS AVANCES Y MODIFICA 

ClONES QUE SE HAGAN CON EL PROPÓSITO DE RECUPERAR LA NORMALL 

DAD EN LAS TRANSACCIONES CON EL EXTERIOR, 

- EN LAS DISTINTAS FASES DEL PROGRAMA, SE HARÁN LAS RE

VISIONES REQUERIDAS PARA RACIONALIZAR EL SISTEMA DE PROTEC

CIÓN, INCLUYENDO LA ESTRUCTURA ARANCELARIA, LOS INCENTIVOS A 

LA EXPORTACIÓN Y EL REQUISITO DE PERMISO PREVIO PARA IMPOR

TAR, LA REVISIÓN, CUYOS RESULTADOS SERÁN OBJETO DE CONSULTA, 

TENDRÁN COMO PROPÓSITO REDUCIR EL GRADO DE PROTECCIÓN PARA 

LOGRAR UNA MAYOR EFICIENCIA EN EL PROCESO PRODUCTIVO A EFEC

TO DE PROTEGER EL INTER~S DE LOS CONSUMIDORES, DE MANTENER 

EL EMPLEO, DE FOMENTAR ACTIVAMENTE LAS EXPORTACIONES DE BIE

NES Y SERVICIOS y, DE EVITAR UTILIDADES EXCESIVAS POR LAS 

VENTAJAS OLIGOPÓLICAS QUE DERIVEN DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN, 

AL MISMO TIEMPO, LA REVISIÓN DE LA POLÍTICA DE PROTECCIÓN TQ 

MARÁ EN CUENTA LAS PRÁCTICAS INDEBIDAS DE COMPETENCIA COMEB. 

CIAL QUE SE ORIGINAN EN POLÍTICAS DE DUMPING DE OIROS PAÍSES 

EXPORTADORES, EN EL MARCO DE LA POL!TICA DE RACIONALIZACIÓN 

AL SISTEMA DE PROTECCIÓN, SE PROPICIARÁ UNA MAYOR INTEGRA

CIÓN DEL APARATO INDUSTRIAL MEXICANO CON EL FIN DE HACERLO 

MÁS EFICIENTE, 
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- EN APOYO DEL PROGRAMA DE POLÍTICA ECONÓMICA DELINEADO 

EN PÁRRAFOS ANTERIORES, EL GOBIERNO MEXICANO SOLICITA, POR 

MEDIO DE LA PRESENTE, ACCESO A LOS RECURSOS FINANCIEROS DEL 

FONDO MONETARIO INTERNACIONAL A QUE TENGA DERECHO DENTRO DE 

UN PROGRAMA DE APOYO FINANCIERO EXTERNO MÁS AMPLIO QUE PERMl 

TA CUBRIR LOS REQUERIMIENTOS DE DIVISAS DEL PAfS, DENTRO DE 

ESTE PROGRAMA EL APOYO DEL FONDO MONETARIO INTERNACIONAL SE

RfA POR EL EQUIVALENTE AL 1¡5Q POR CIENTO DE LA CUOTA DE ~~Xl 

CO EN ESE ORGANISMO, BAJO EL PRIMER TRAMO DE CR~D!TO Y EN EL 

MARCO DE UN ACUERDO DE FACILIDAD AMPLIA POR ·uN LAPSO DE TRES 

A~OS, 

- lAs AUTORIDADES DE M~XICO CONCIDERAN QUE LAS POL(Tl

CAS Y MEDIDAS DESCRITAS EN ESTA CARTA, SON ADECUADAS PARA A1 

CANZAR LOS OBJETIVOS DEL PROGRAMA, PERO EN CASO NECESARIO, 

TOMARÁN MEDIDAS ADICIONALES PARA ALCANZAR ESTOS OBJETIVOS, 

DURANTE EL PERIODO DEL ACUERDO, LAS AUTORIDADES FINANCIERAS 

DE M~XICO Y EL FONDO MONETARIO INTERNACIONAL CELEBRARÁN CON

SULTAS PERIÓDICAS DE ACUERDO CON LAS POLfTICAS ESTABLECIDAS 

SOBRE TALES CONSULTAS, PARA EXAMINAR EL PROCESO QUE SE REALl 

CE EN LA INSTRUMENTACIÓN DEL PROGRAMA Y EN EL CUMPLIMIENTO 

DE SUS OBJETIVOS, 

- COMO ES DE SU CONOCIMIENTO, EL PRESENTE PERIODO GUBER 

NAMENTAL TERMINA EL PRÓXIMO 30 DE NOVIEMBRE, PADO QUE LA IN~ 

TRUMENTACIÓN DEL PROGRAMA DE AJUSTE TRASCIENDE ESA FECHA, EL 

NUEVO GOBIERNO, EN PLENO EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES Y A 

LA LUZ DE SUS OBJETIVOS DE POLfTICA ECONÓMICA Y DE LOS ACON-
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TECIMIENTOS EN LA ECOMOMfA NACIONAL E INTERNACIONAL, PROPON

DRÁ EN SU CASO LOS AJUSTES QUE JUZGUE NECESARIOS Y ESPECIFI

CARÁ LAS MEDIDAS CONDUCENTES AL CUMPLIMIENTO DE ESTE PROGRA

MA. EN PARTICULAR, LAS CONSULTAS SE INICIARÁN ANTES DE MEDIA 

DOS DE MAYO DE 1983 Y POSTERIORMENTE SE CELEBRARÁN CONSULTAS 

CON ANTELACIÓN AL PRIMERO DE ENERO DE CADA UNO DE LOS DOS 

A~os, 1984 y 1985, CON OBJETO DE EVALUAR LA INSTRUMENTACIÓN 

DE LAS MEDIDAS QUE AQUf SE PREV~N Y LA EVOLUCIÓN DE LA ACTI

VIDAD ECONÓMICA DURANTE EL PROGRAMA DE AJUSTE, ASf COMO CONQ. 

CER LAS MEDIDAS DE POLfTICA ECONÓMICA QUE SEAN RELEVANTES PA 

RA LA INSTRUMENTACIÓN DEL ACUERDO, 

2. PROGRAMA DE REORDE NAC 1 ÓN EcoNÓt11 CA 

ASPECTOS GENERALES 

INCLUIMOS ESTE PROGRAMA EN LA PRESENTE INVESTIGACIÓN 

PUESTO QUE LOS DIEZ PUNTOS CONTENIDOS EN ~L NOS MUESTRA LAS 

BASES Y OBJETIVOS DE LA ESTRUCTURA ECONÓMICA DEL PAf S, 

A CONTINUACIÓN DAREMOS UN ASPECTO GENERAL DEL CONTENIDO 

DE ESTE.PROGRAMA, 

LA SITUACIÓN ECONÓMICA DEL PAi S ES MUY CRÍTICA, LA IN

FLACIÓN ASCENDIÓ AL 98,8 POR CIENTO, AUMENTA EL DESEMPLEO GE 
-.. 

NERALIZADO, DISNINUYE EL PRECIO DEL PETRÓLEO EN EL MERCADO 

INTERNACIONAL, 
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Los TRES PROPÓSITOS DE DICHO PROGRAMA SON: 

A), PROTEGER EL EMPLEO Y LA PLANTA PRODUCTIVA, 

B), ÜRDENAR LAS FINANZAS PÚBLICAS. 

c), ABATIR LA INFLACIÓN Y LA INESTABILIDAD CAMBIARIA, 

SE INICIA TAMBIEN EL PROCESO DE LA REESTRUCTURACIÓN DE 

LA DEUDA EXTERNA DEL SECTOR PÚBLICO Y TAMBIEN SE ACUERDA SO

BRE LAS BASES GENERALES DE RENEGOCIACIÓN DE LA DEUDA EXTERNA 

DEL SECTOR PRIVADO, Los PUNTOS DEL PROGRAMA SON: 

~ODERACIÓN DEL RITMO DE CRECIMIENTO DEL GASTO PÚBLICO, 

EL D~FICIT DEL SECTOR PÚBLICO ALCANZÓ DESEQUILIBRIOS 

ECONÓMICOS, PARA ESTO SE ADOPTARON MEDIDAS PARA MODERAR EL 

CRECIMIENTO DEL GASTO PÚBLICO, REDUCIENDO EL D~FICIT DEL SEk 

TOR PÚBLICO DEL 16 POR CIENTO, DEL PRODUCTO INTERNO BRUTO EN 

1982 AL 7.8 POR CIENTO PARA 1983, EL GASTO DEL GOBIERNO FED~ 

RAL REPRESENTÓ EL 23,7 POR CIENTO, 

CANALIZACIÓN PRIORITARIA DEL GASTO; EDUCACIÓN, SALUD Y 

DESARROLLO RURAL: COMERC1o·y ABASTO DEL CONSUMO BÁSICO: COMU 

NICACIONES Y TRANSPORTES; APOYO REGIONAL Y AL DE PROGRAMAS 

RELACIONADOS CON LA OBTENCIÓN DE DIVISAS, 

PROTECCIÓN AL EMPLEO. 

lAs ACCIONES PARA PROTEGER LOS EMPLEOS EXISTENTES Y EN

FRENTAR EL PROBLEMA DEL DESEMPLEO TIENE CUATRO LINEAS DE AC-
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CIÓN, 

- CREACIÓN DE EMPLEOS EN EL MED!O RURAL MEDIANTE LOS 

PROGRAMAS NORMALES DE OBRA, BUSCANDO AMPLIAR EL NÚMERO DE 

PUESTOS DE TRABAJO GENERADOS POR PESO INVERTIDO, 

- CREACIÓN DE ~MPLEOS EN LAS ZONAS DEPRIMIDAS DE LAS 

PRINCIPALES ÁREAS URBANAS, CON EL PROPÓSITO DE DAR UN INGRE

SO A LA POBLACIÓN Y SIMULTANEAMENTE REALIZAR OBRAS DE BENEFl 

CID COLECTIVO, 

- PROGRAMA DE EMPLEO A LOS PASANTES EGRESADOS DE LOS 

CENTROS DE EDUCACIÓN SUPERIOR, 

- PROGRAMA DE PROTECCIÓN PARA LA PLANTA PRODUCTIVA QUE 

BUSCA MANTENER LOS NIVELES DE OCUPACIÓN EXISTENTES Y EVITAR 

QUE SE AGRAVE EL DESEMPLEO, 

EL PROGRAMA DE PROTECCIÓN A LA PLANTA PRODUCTIVA BUSCA 

LA SOLUCIÓN A TRES PROBLEMAS FUNDAMENTALES A LOS QUE SE EN

FRENTA EL APARATO PRODUCTIVO NACIONAL. 

- LA DISMINUCIÓN DE LA DEMANDA INTERNA. 

- Los PROBLEMAS FINANCIEROS DE LIQUIDEZ. 

- l.A ESCASEZ DE DIVISAS PARA LA IMPORTACIÓN DE INSUMOS 

Y MATERIAS PRIMAS BÁSICAS, ASf COMO EL SERVICIO DE SU DEUDA 

EXTERNA, 

PARA DISMINUIR ESTOS TRES PROBLEMAS SE TOMAN MEDIDAS TA 



LES COMO: 

LA DEMANDA INTERNA SE ESTA REORIENTANDO EN GASTO QUE A~ 

TERIORMENTE SE EJERCf A EN EL EXTERIOR HACIA EL MERCADO INTER 

NO, PRINCIPALMENTE A TRAV~S DE LAS ADQUISICIONES DE BIENES 

DEL SECTOR PÚBLICO Y EL APEGO A LA OFERTA DE BIENES NACIONA

LES EN LA ZONA FRONTERIZA DEL NORTE, 

PARA ENFRENTAR EL PROBLEMA FINANCIERO Y LA ESCASEZ DE 

DIVISAS DE LAS EMPRESAS, SE HAN PUESTO EN MARCHA MEDIDAS DE 

APOYO FINANCIERO Y DE COBERTURA CAMBIARIA, ENTRE LAS PRIME

RAS DESTACAN LAS FACILIDADES A LAS EMPRESAS PARA LA RENOVA

CIÓN DE LOS FINANCIAMIENTOS ASf COMO EL PROGRAMA DE CR~DlTO 

DE LA BANCA DE FOMENTO POR 180 MIL MILLONES DE PESOS AL SEC

TOR INDUSTRIAL. EN MATERIA DE PAGOS CAMBIARIOS SE PONE EN O

PERACIÓN UN MECANISMO DE COBERTURA PARA EL PAGO DE LA DEUDA 

EXTERNA DE LAS EMPRESAS, 

CONTI NU !DAD DE LAs ÜBRAS EN PROCESO CoN llN CR l TER IO nE 

SELECTIVIDAD, 

EL PROGRAMA DE OBRAS DEL SECTOR PÚBLICO ES DE MÁS DE UN 

BILLÓN DE PESOS QUE INCLUYE 400 KILOMETROS DE CARRETERAS, EN 

INFRAESTRUCTURA HIDRÁULICA QUE ESTA CUBRIENDO AL RIEGO 120 
MIL HECTÁREAS, iNCORPORANDO 91! AL TEMPORAL TECNIFICADO Y RE

HABILITADO 82 MIL, AMPLIACIÓN EN LA CAPACIDAD DE PRODUCCIÓN 

DE ACERO Y FERTILIZANTES, 
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REFORZAMIENTO A lAs NORMAS PARA LA ADECUADA PROGRAMA

CIÓN y EJECUCIÓN DEL GASTO PúBLICO AUTORIZADO. 

SE HAN FORTALECIDO LOS MECANISMOS PARA EL CONTROL DEL 

GASTO PÚBLICO MEDIANTE LA CREACIÓN DE LA SECRETARIA DE LA 

CoNTRALORIA GENERAL DE LA FEDERACIÓN Y SE HAN INCLUIDO NOR

MAS PRESUPUESTALES PARA SU APLICACIÓN, 

PROTECCIÓN y ESTÍMULOS A Los PROGRAMAS DE PRODUCCIÓN, 

1MP6RTACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE ALIMENTOS~ 

l.As 17 LINEAS DE PRODUCTOS LOS CUALES QUEDARON SUJETOS 

A CONTROL DE PRECIOS, A FIN DE QUE SU CRECIMIENTO NO REBASE 

EL DE LOS SALARIOS MÍNIMOS, DENTRO DE ESTOS PP.ODUCTOS DESTA-
. . . . 

CAN: TORTILLA, HUEVO, ARROZ, AZÚCAR, LECHE Y PAN, 

EL CONTROL DE PRECIOS SE REFLEJA EN EL HECHO DE QUE DE 

ACUERDO CON CIFRAS DEL BANCO DE ~~XICO LOS PRECIOS CRECIERON 

EL 22.5 POR CIENTO Y EL 13 POR CIENTO EN PRODUCTOS BÁSICOS, 

AQUÍ EL GOBIERNO HACE USO DE LA POLÍTICA DE CONTROL DE PRE

CIOS, 

AUMENTO De Los lNGREsos PúBLicos. 

CON ESTO SE INTENTA AUMENTAR LOS INGRESOS TRIBUTARIOS 

PROVENIENTES DE LOS BIENES Y SERVICIOS OFRECIDOS POR EL SEC

TOR PÚBLICO A TRAV~S DE SUS PRECIOS Y TARIFAS EN 2 Y 2.5 POR 

CIENTO DEL PRODUCTO INTERNO BRUTO, LOS AJUSTES SERÁN TRIMES

TRALES, EN D~FICIT PRESUPUESTAL ASCENDIÓ A 189,l MILES DE ML 

LLONES, 
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CANALIZACIÓN SELECTIVA DEL CRÉDITO y Uso nE LA POLÍTICA 

~ONETARIA Y CREDITICIA PARA CONTROLAR LA INFLACIÓN, 

LA CAPTACIÓN BANCARIA FUÉ DE 1112 POR CIENTO, POR LAS Al 

TAS TASAS DE INTERÉS, SE CONTROLA LA EMISIÓN DEL CIRCULANTE, 

LA TASA RURAL DE INFLACIÓN MUESTRA UNA TENDENCIA A LA BAJA 

61.4, 56,5 Y 49,7 POR CIENTO, 

REIVINDICACIÓN DEL MERCADO CAMBIARIO BAJO LA AUTORIDAD 

DEL ESTADO, 

SUPONE QUE LAS DIVISAS ~ENERADAS POR LAS ACTIVIDADES DE 

EXPORTACiÓN SEAN CAPTADAS· POR EL SISTEMA BANCARIO NACIONAL, 

ESTO TRAE MODIFICACIONES A LA POLfTICA CAMBIARIA, QUE DESTA

CA EL ESTABLECIMIENTO DE UN MERCADO DUAL, 

- CONTROLADO EN EL QUE COMPRENDEN TRANSACCIONES DE MER

CANCf AS PRIORITARIAS Y LOS PAGOS CORRESPONDIENTES A LA DEUDA 

EXTERNA DEL SECTOR PÚBLICO, 

- LIBRE SUJETO A LA OFERTA Y DEMANDA, 

REESTR~CTURACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PúBLICA FEDERAL. 

SE REFORMA LA LEY ORGÁNICA DE LA ftDMlNISTRACIÓN PúBLICA 

FEDERAL PARA REORDENAR EL APARATO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO, 

SIMPLIFICANDO Ó ELIMINANDO PROCEDIMIENTOS, 
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3, PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 83 - 88 

EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 83 - 88, PUBLICADO EL DÍA 

31 DE MAYO DE 1983, EN EL DIARIO ÜFICIAL DE LA FEDERACIÓN, ES 

RESPONSAS 1 LI DAD DEL EJE CUT 1 VO EL ELABORAR, APROBAR Y PUBLICAR 

ESTE, SEGÚN SE ESTABLECE EN LA LEY DE PLANEACIÓN Y LA LEY ÜR 

GÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PúBLICA FEDERAL, 

LA ESTRATEGIA DEL PLAN SE BASA EN LA NECESIDAD DE ORDENAR 

EL ESFUERZO COLECTIVO, EMPLEAR RACIONALMENTE LOS RECURSOS NA

TURALES CON QUE CUENTA EL PAf S Y LOGRAR LA ÓPTIMA UTILIZACIÓN 

DEL POTENCIAL DE SUS RECURSOS HUMANOS, A FIN DE MEJORAR Y HA 

CER EFICIENTE LA CAPACIDAD DE RESPUESTA DEL ESTADO MEXICANO 

ANTE LAS CONDICIONES PRESENTES INTERNAS Y EXTERNAS; SU PROPQ 

SITO FUNDAMENTAL ES: 

MANTENER Y REFORZAR LA INDEPENDENCIA DE LA NACIÓN PARA 

LA CONSTRUCCIÓN DE UNA SOCIEDAD QUE, BAJO LOS PRINCIPIOS DEL 

ESTADO DE DERECHO, GARANTICE LIBERTADES INDIVIDUALES Y COLE~ 

TIVAS EN UN SISTEMA INTEGRAL DE DEMOCRACIA Y EN CONDICIONES 

DE JUSTICIA SOCIAL, PARA ELLO SE REQUIERE UNA MAYOR FORTALEZA 

INTERNA: 

DE LA ECONOMÍA NACIONAL, A TRAV~S DE LA RECUPERACIÓN DEL 

CRECIMIENTO SOSTENIDO, QUE PERMITA GENERAR LOS EMPLEOS REQUf 

RIDOS POR LA POBLACIÓN EN UN MEDIO DE VIDA DIGNO; Y DE LA SQ 

C!EDAD, A TRAVÉS DE UNA MEJOR DISTRIBUCIÓN DEL INGRESO EN

TRE FAMILIAS Y REGIONES, Y EL CONTINUO PERFECCIONAMIENTO DEL 

R~GIMEN DEMOCRÁTICO, 

DE ESTE PROPÓSITO FUNDAMENTAL SE DESPRENDEN CUATRO OBJf 

TIVOS, QUE SON: 
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A), CONSERVAR Y FORTALECER LAS INSTITUCIONES DEMOCRÁTI

CAS: 

MEDIANTE LA UNIDAD SOLIDARIA DE LOS MEXICANOS, PARA MAN 

TENERNOS COMO NACIÓN LIBRE E INDEPENDIENTE, CON ACCIONES ÁGl 

LES, OPORTUNAS Y EFICIENTES PARA COMBATIR LOS PROBLEMAS DE 

CORTO PLAZO Y REVERTIR EL AGRAVAMIENTO DE LA SITUACIÓN ACTUAL 

CON PLENA CONCIENCIA DE LA REALIDAD NACIONAL E INTERNACIONAL 

Y DISPOSICIÓN PARA EL CAMBIO, 

B), VENCER LA CRISIS: 

ENFRENTAR LAS CONDICIONES ACTUALES PARA ABATIR LAS CAU

SAS DE LA INFLACIÓN, DEFENDER EL EMPLEO, PROTEGER EL CONSU

MISMO BÁSICO DE LAS MAYORÍAS Y LA PLANTA PRODUCTIVA, SUPERAR 

LOS PROBLEMAS FINANCIEROS Y LA INESTABILIDAD CAMBIARIA, DEN 

TRO DE UNA CONCEPCIÓN INTEGRAL DEL DESARROLLO QUE PROPICIE 

LAS CONDICIONES MATERIALES Y SOCIALES PARA INICIAR UNA RECll 

PERACIÓN DIFERENTE, 

C), RECUPERAR LA CAPACIDAD DE CRECIMIENTO: 

A TRAVÉS DE LA UTILIZACIÓN RACIONAL DE LOS RECURSOS DI~ 

PONIBLES, LA ATENCIÓN EQUILIBRADA DE LOS DIVERSOS SECTORES 

PRODUCTIVOS Y REGIONALES DEL PAÍS, APOYADOS EN UNA CLARA PO

LfTICA DE DESCENTRALIZACIÓN DE LA VIDA NACIONAL, PARA LOGRAR 

UNA EFICIENTE ARTICULACIÓN DE LOS PROCESOS DE PRODUCCIÓN Y 

CONSUMO, FORTALECIEf~DO E~ MERCADO INTERNO Y EMPRENDIENDO UN 
1 

ESFUERZO DECIDIDO PARA DINAMIZAR Y DIVERSIFICAR EL INTERCAM

BIO CON EL EXTERIOR Y SUSTITUIR EFICIENTEMENTE LAS IMPORTA

CIONES. 

D), INICIAR LOS CAMBIOS CUALITATIVOS QUE REQUIERE EL 

PAfs EN sus ESTRUCTURAS EcoNóMicAs PoLlTICAS v So -



CIALES: 

CON EL APOYO Y PARTICIPACIÓN DE LOS DIVERSOS GRUPOS SO

CIALES Y CON LA PLANEACIÓN DEMOCRÁTICA, ORIENTAR LOS ESFUER

ZOS NACIONALES DE ACUERDO A LA DEMOCRATIZACIÓN INTEGRAL DE 

LA VIDA NACIONAL Y LA RENOVACIÓN MORAL PARA ACCEDER A UNA SQ 

CIEDAD IGUALITARIA, LIBRE Y DEMOCRÁTICA, • 

EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO COMPRENDE DIEZ CAPITULOS, 

Y QUE A CONTINUACIÓN SE PRESENTAN CON UNA BREVE REFERENCIA 

DE SU CONTENIDO: 

12 INTRODUCCIÓN: 

EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 1983 - 1988, ES EL INSTR~ 

MENTO QUE PERMITE DAR COHERENCIA A LAS ACCIONES DEL SECTOR -

PÚBLICO, CREAR EL MARCO PARA INDUCIR Y CONCENTRAR LAS ACCIO

NES DE LOS SECTORES SOCIAL Y PRIVADO, Y COORDINAR LAS DE LAS 

TRES ÓRDENES DE GOBIERNO, CONJUNTANDO ASf EL ESFUERZO DE LA 

SOCIEDAD PARA RECUPERAR LAS BASES DEL DESARROLLO NACIONAL Y 

CONSTRUIR UNA ETAPA DIFERENTE Y MEJOR DE NUESTRA HISTORIA, 

LA COMPLEJIDAD DE LOS RETOS DERIVADOS DE LA CRISIS Y LA 

INCERTIDUMBRE ACERCA DE LA EVOLUCIÓN DE LA SITUACIÓN EXTERNA, 

HACEN NECESARIO QUE EL PLAN MANTENGA LA FLEXIBILIDAD SUFICIE! 

TE PARA RESPONDER CON OPORTUNIDAD Y EN EL MARCO DE LA ORIEN

TACIÓN ESTRAT~GICA DESEADA, A LAS CAMBIANTES CONDICIONES EX

TERNAS E INTERNAS, lo FUNDAMENTAL ES TENER CLARIDAD DE RUMBO, 

22 POLÍTICA DEL ESTADO MEXICANO: 

EL PLAN ~ACIONAL DE DESARROLLO ES UN DOCUMENTO AL QUE 

DEBEN SUJETARSE LOS PROGRAMAS DE LA ADMINISTRACIÓN PúBLICA 

FEDERAL. Sus OBJETIVOS DETERMINADOS POR LOS FINES DEL PROYE~ 
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TO NACIONAL QUE DEFINE LA CONSTITUCIÓN, HABRÁN DE ORIENTAR 

LAS ACCIONES DE GOBIERNO Y CONSTITUYE LA RESPUESTA A LAS AS

PIRACIONES Y DEMANDAS DE LA SOCIEDAD, 

LA PoLITICA DEL ESTADO MEXICANO REAFIRMA LA DECISIÓN DE 

CONSTITUIR UNA DEMOCRACIA POLÍTICA, SOCIAL Y CULTURAL INDEPEli 

DIENTE, MEDIANTE LAS TRANSFORMACIONES CUALITATIVAS QUE ADEMÁS 

DE PERMITIRNOS SUPERAR LOS OBSTÁCULOS COYUNTURALES, QUE SIG

NIFICA LA ACTUAL CRISIS, NOS HABRÁN DE CONDUCIR A UN~ NUEVA 

ÉPOCA DE DESARROLLO, 

32 CONTEXTO NACIONAL E INTERNACIONAL: 

EN ESTE CAPITULO SE PRESENTA UN ANÁLISIS DEL CONTEXTO 

NACIONAL E INTERNACIONAL, CONSIDERANDO LA EVOLUCIÓN HISTÓRI

CA DE LA ECONOMfA DEL PAfS, SU POTENCIAL DE DESARROLLO, SUS 

PROBLEMAS ESTRUCTURALES Y COYUNTURALES Y LA SITUACIÓN Y PERi 

PECTIVAS DE LA ECONOMÍA INTERNACIONAL, PARA DISEÑAR LA ESTRA 

TEGIA DE DESARROLLO MÁS ADECUADA. 

42 PROPÓSITO NACIONAL Y ÜBJETIVOS DEL DESARROLLO: 

SE PROPONEN CUATRO OBJETIVOS BÁSICOS PARA HACER FRENTE 
' 

A LA CRISIS QUE VIVIMOS, Y CUYA CONSECUCIÓN PERMITIRÁ QUE LA 

NACIÓN SIGA MARCHANDO HACIA EL PROPÓSITO NACIONAL, ESTOS OB

JETIVOS DEL DESARROLLO SE PROPONEN ALCANZAR ENTRE 1983 Y 1988, 
A), CONSERVAR Y FORTALECER LAS INSTITUCIONES DEMOCRÁTI-

CAS, 

B), VENCER LA CRISIS, 

c), RECUPERAR LA CAPACIDAD DE CRECIMIENTO, 

o), INICIAR LOS CAMBIOS CUALITATIVOS QUE REQUIERE EL PA!S 

EN SUS ESTRUCTURAS ECONÓMICAS POLf TICAS Y SOCIALES, 

5Q ESTRATEGIA ECONÓMICA Y SOCIAL: 
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SE ESTABLECE LA ESTRATEGIA ECONÓMICA Y SOCIAL QUE CONCI

LIA EL COMBATE A LA CRISIS CON LA REORIENTACIÓN PROFUNDA DE 

LA ECONÓMIA.LA ESTKATEGIA BUSCA SUPERAR LAS DIFICULTADES PRE 

SENTES Y ABATIR LA SALIDA ESTRATÉGICA DEL PAÍS HACIA UNA SO

CIEDAD IGUALITARIA. LAS LÍNEAS FUNDAMENTALES DE ACCIÓN SON: 

A), LA REORDENACIÓN ECONÓMICA: 

CONSTITUYE LA RESPUESTA ESTRATÉGICA PARA ENFRENTAR LA -

CRISIS Y CREAR LAS CONDICIONES MfNIMAS PARA EL FUNCIONAMIEN~ 

TO NORMAL DE LA ECONOMfA, EN LA PERSPECTIVA DEL PLAN, LOS 

PUNTOS FUNDAMENTALES DEL PROGRAMA INMEDIATO DE REORDENACIÓN, 

SE ACTUALIZARÁN Y PROYECTARÁN EN FUNCIÓN A LOS PROPÓSITOS 

FUNDAMENTALES QUE LO ANIMAN: 

A,l, ABATIR LA INFLACIÓN Y LA INESTABILIDAD CAMBIARIA, 

A,2, PROTEJER EL EMPLEO, LA PLANTA PRODUCTIVA Y EL CON

SUMO BÁSICO. 

A,3, RECUPERAR LA CAPACIDAD DE CRECIMIENTO SOBRE BASES 

DIFERENTES, 

a), EL CAMBIO ESTRUCTURAL: 

SE ORIENTA A INICIAR TRANSFORMACIONES DE FONDO EN EL A

PARATO PRODUCTIVO Y DISTRIBUTIVO Y EN LOS MECANISMOS DE PAR

TICIPACIÓN SOCIAL DENTRO DE ESTE, PARA SUPERAR LAS INSUFICIEN 

CIAS Y DESEQUILIBRIOS FUNDAMENTALES DE LA ESTRUCTURA ECONÓML 

CA, SE BASA EN SEIS ORIENTACIONES GENERALES QUE GUIARÁN LAS 

ACCIONES GLOBALES, SECTORIALES Y REGIONALES DEL PLAN, LAS -

CUALES A GRANDES RAZGOS SE SINTETIZAN A CONTINUACIÓN: 

B.l. ENFATIZAR LOS ASPECTOS SOCIALES Y REDISTRIBUTIVOS 

DEL CRECIMIENTO, 

B.2. REORIENTAR Y MODERNIZAR EL APARATO PRODUCTIVO Y -



DISTRIBUTIVO, 

B,3, DESCENTRALIZAR EN EL TERRITORIO LAS ACTIVIDADES PRQ 

DUCTIVAS Y EL BIENESTAR SOCIAL, 

B,4, ADECUAR LAS MODALIDADES DE FINANCIAMIENTO A LAS -

PRIORIDADES DEL DESARROLLO, 

B,5, PRESERVAR MOVILIZAR Y PROY~CTAR EL POTENCIAL DEL -

DESARROLLO NACIONAL, 

B,6, FORTALECER LA RECTORÍA DEL ESTADO, IMPULSAR AL SE~ 

TOR SOCIAL Y ESTIMULAR AL SECTOR PRIVADO, 

62 PoLfTICA EcoNóMICA GENERAL: 

SE DEFINEN LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA REORIENTACION 

DE LA POLÍTICA ECONÓMICA Y SE PRESENTAN LAS PERSPECTIVAS MA

CROECONÓMICAS PARA EL PERIODO 1983 - 1988, SE PRECISA ASÍ EL 

NUEVO RUMBO CUALITATIVO QUE SE BUSCA IMPRIMIR A LA EVOLUCIÓN 

GLOBAL, ACOTÁNDOSE LOS MARGENES QUE SE PREV~N PARA EL COMPOR 

TAMIENTO DE LAS PRINCIPALES VARIABLES, 

72 PoLfTICA SocIAL: 

EN ESTE CAPITULO SE DEFINEN LOS OBJETIVOS DE EMPLEO Y -

DISTRIBUCIÓN DEL INGRESO, SE PLANTEAN LOS PROPÓSITOS Y LAS -

LÍNEAS DE ACCIÓN CORRESPONDIENTES EN LOS RENGLÓNES DE LAS N~ 

CESIDADES BÁSICAS FUNDAMENTALES: 

EDUCACIÓN, ALIMENTACIÓN, SALUD, SEGURIDAD SOCIAL, DESA

RROLLO URBANO, VIVIENDA Y MEDIO AMBIENTE, 

PARA ELLO LA POLf TICA SOCIAL DARÁ ESPECIAL ATENCIÓN A 

LOS SIGUIENTES OBJETIVOS: 

A), ELEVAR LA GENERACIÓN DE EMPLEOS ASÍ COMO PROTEGER Y 

MEJORAR GRADUALMENTE EL PODER ADQUISITIVO DEL SALA

RIO. 



B), COMBATIR EL REZAGO SOCIAL Y LA POBREZA AVANZANDO EN 

LA SATISFACCIÓN DIRECTA DE LAS NECESIDADES BÁSICAS 

DE LA POBLACIÓN, 

8~ PoLfTICAS SECTORIALES: 

SE PRESENTAN LAS ORIENTACIONES Y LÍNEAS DE ACCIÓN DE LAS 

QUE SE DERIVARAN LOS. PROGRAMAS DE MEDIANO PLAZO DE CARACTER 

SECTORIAL, 

92 PoLfTICA REGIONAL: 

SE ESTABLECEN LAS BASES GENERALES PARA LA DESCENTRALIZA 

CIÓN DE LA VIDA NACIONAL Y REGIONAL, LOS LINEAMIENTOS PARA -

UN DESARROLLO ESTATAL INTEGRAL, LAS BASES PARA UNA MEJOR IN

TEGRACIÓN DE lAS DIVERSAS REGIONES DEL PAÍS AL DESARROLLO NA 

CIONAL, LAS ORIENTACIONES ESTRATÉGICAS PARA REVERTIR LA TEN

DENCIA CONCENTRADORA DE LA ZONA METROPOLITANA DE LA CIUDAD -

DE México, AS! COMO LAS MEDIDAS REQUERIDAS PARA HACER MAS -

EFICIENTE EL CRECIMIENTO DE LA CIUDAD DE México, 
102 PARTICIPACIÓN SOCIAL: 

EL GOBIERNO DEBE COORDINAR ADECUADAMENTE SUS DECISIO -

NES Y REALIZARLAS CON OPORTUNIDAD Y EFICIENCIA, SIN EMBARGO, 

ES NECESARIO QUE A SUS ACCIONES SE SUMEN LAS DE LOS DIFEREN

TES SECTORES SOCIALES, EN UN ESFUERZO SOLIDARIO QUE CONDUZCA 

A VENCER LA CRISIS Y ESTABLECER SOBRE BASES FIRMES Y DIFEREli 

TES EL DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL DEL PAf S, LO QUE PERMI

TIRÁ LOGRAR LOS OBJETIVOS NACIONALES, 

ESTO ES, EN RAZGOS GENERALES EL CONTEXTO DEL PLAN NACIQ 

NAL DE DESARROLLO, ÚNICAMENTE CONTEMPLA LO MÁS GENÉRICO Y -

LAS BASES PRINCIPALES DE SU FUNDAMENTO; EN LOS SIGUIENTES -
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PUNTOS SOBRE ÉSTE TEMA, ENUNCIAREMOS PARTE DE LA RETROSPECTl 

VA, ESTRATEGIAS Y PERSPECTIVAS DEL PLAN EN MATERIA DE EMPRE

SA, EMPLEO Y DIVISAS, 

A), EN MATERIA DE EMPRESA, 

LAs PRINCIPALES DEFICIENCIAS DE LA EcoNOMfA SE MANIFIE~ 

TAN FUNDAMENTALMENTE EN DESEQUILIBRIOS DEL APARATO PRODUCTI

VO Y DISTRIBUTIVO QUE HAN PROPICIADO UNA ALTA VULNERABILIDAD 

FRENTE AL EXTERIOR, 

EL ACELERADO AVANCE DE ALGUNOS SECTORES DE ACTIVIDAD HA 

CE MAS CONTRASTANTE LA SITUACIÓN DE ATRASO PRODUCTIVO EN QUE 

SE MANTIENEN OTROS, COEXISTEN GRANDES UNIDADES DE CARACTER -

OLIGOPÓLICO CON UNA MULTITUD DE UNIDADES PEQUEílAS, CON BAJA 

CAPACIDAD PARA BENEFICIARSE CON ECQNOMfAS DE ESCALA Y ACCESO 

INADECUADO A APOYOS ESTATALES, POR LO ANTERIOR SE MANIFIESTA 

INCAPACIDAD DE COMPETENCIA EXTERNA, DEPENDENCIA DE INSUMOS, 

TECNOLOGfA Y DE BIENES DE CAPITAL IMPORTADOS, lECNOLOGfAS 

QUE NO USAN ADECUADAMENTE RECURSOS HUMANOS Y NATURALES DISPQ 

NIBLES, DEFICIENTE CAPACITACIÓN DE MANO DE OBRA, ESCASA DIFU 

SIÓN TECNOLÓGICA, CONCENTRACIÓN DE LA ACTIVIDAD ECONÓMICA, 

ESTOS FACTORES PROPICIAN VULNERABILIDAD ECONÓMICA FRENTE AL 

EXTERIOR Y OBSTACULIZAN UN CRECIMIENTO SOSTENIDO, 

DESARROLLO INDUSTRIAL, EL MÁS DINÁMICO DEL DESARROLLO 

DEL PAÍS, HA CONTRIBUIDO A LA GENERACIÓN DE EMPLEO MÁS SlGNl 

FICATIVAMENTE, 

LA VULNERABILIDAD EXTERNA DEL SECTOR SE MANIFIESTA EN 

LA INTENSIDAD EN EL USO DE INSUMOS IMPORTADOS Y EN SU POCA 

CAPACIDAD PARA EXPORTAR, 
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EL SECTOR TERCIARIO HA INCREMENTADO SU PARTICIPACIÓN EN 

EL PRODUCTO Y EL EMPLEO, EN LA llEDIDA QUE LA SOCIEDAD SE UR

BANl ZA Y SE DIVERSIFICA, LAS ACTIVIDADES DE COMERCIALIZACIÓN 

REGISTRAN CONCENTRACIÓN ESPECIAL Y UN EXCESIVO INTERMEDIAR!~ 

MO QUE ENCARECE LOS PRODUCTOS Y PRIVA A LOS PRODUCTORES DE 

PARTE IMPORTANTE DEL VALOR FINAL DE LAS MERCANCÍAS, 

EN DICIEMBRE DE 1982, DIVERSOS SECTORES DE LA PRODUCCIÓN 

SE HABÍAN DETENIDO, UN NÚMERO IMPORTANTE DE EMPRESAS SE EN

CONTRABA EN LA SITUACIÓN DE NO PODER SEGUIR OPERANDO POR CA

RECER DE CAPITAL DE TRABAJO Y DE DIVISAS PARA IMPORTAR INSU

MOS O HACER FRENTE A LA DEUDA EXTERNA, 

LA PLANTA PRODUCTIVA ENFRENTA EN LA ACTUAL CRISIS ECONQ 

MICA TRES PROBLEMAS FUNDAMENTALES: 

- FALTA DE DEMANDA, 

- INSUFICIENCIA DE DIVISAS, 

- ESCASEZ DE FINANCIAMIENTO, 

EN LOS PRIMEROS MESES DE 1983, SE HA PUESTO EN MARCHA 

UN PROGRAMA PARA LA DEFENSA DE LA PLANTA PRODUCTIVA Y EL EM

PLEO Y UN RÉGIMEN DE TIPO DE CAMBIO IGUAL, QUE BUSCA RESOL -

VER ESTAS DIFICULTADES, 

Los INSTRUMENTOS DEL PROGRAMA PARA CANALIZAR DEMANDA HA 

CIA SECTORES PRIORITARIOS Y FOMENTAR LA PRODUCCIÓN NACIONAL, 

SON LA CAPACIDAD DE COMPRA DEL SECTOR PÚBLICO, REORIENTADA 

HACIA EL MERCADO INTERNO, Y UN PROGRAMA CAMBIARIO - FINANCIE 

RO DE EMERGENCfA PARA ATENUAR LOS PROBLEMAS DE LIQUIDEZ Y Dl 

VISAS, 

ESTE PROGRAMA INCLUYE MEDIDAS DE CARACTER GENERAL PARA 

TODA LA INDUSTRIA MANUFACTURERA, ASf COMO OTRAS DE CARACTER 
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ESPECfFICO PARA LAS RAMAS PRIORITARIAS, 

CON BASE EN EL PRINCIPIO DE SELECTIVIDAD, SE CONSIDERAN 

CON ESPECIAL ATENCIÓN LAS RAMAS DONDE SE LOCALIZAN LA MAYOR 

PARTE DEL EMPLEO, LA PRODUCCIÓN DE BIENES ESTRAT~GICOS Y BÁ

SICOS Y LAS EXPORTACIONES; Y SE DA ESPECIAL PRIORIDAD A LA 

EMPRESA MEDIANA Y PEQUEÑA, CONSTITUYE POR TANTO, SECTORES 

CLAVES PARA ENFATIZAR LA DEFENSA DE LA PLANTA PRODUCTIVA, LAS 

SIGUIENTES: 

LA PRODUCCIÓN DE BIENES BÁSICOS, EN PARTICULAR LAS QUE 

INTEGRAN UN PAQUETE DE CONSUMO POPULAR, LA INDUSTRIA PESADA 

QUE INCLUYE LOS BIENES DE CAPITAL, LA PRODUCCIÓN QUÍMICA Y 

PETROQUfMICA, Y LA INDUSTRIA DE EXPORTACIÓN Y SUSTITUCIÓN DE 

IMPORTACIONES, 

LA DEFENSA DE LA PLANTA PRODUCTIVA PERMITIRÁ MANTENER 

LA CAPACIDAD DE RESPUESTA DE LA OFERTA NACIONAL Y ACORTAR LA 

FASE DE CONTRACCIÓN DE LA ACTIVIDAD ECONÓMICA, 

UNA PLANTA INDUSTRIAL INTEGRADA HACIA ADENTRO Y COMPETl 

TIVA HACIA AFUERA, UN SECTOR AGROPECUARIO QUE PERMITA ABASTE 

CER LAS CIUDADES Y CREAR EMPLEOS NO AGRf COLAS EN EL MEDIO RU 

RAL Y UN SECTOR DE SERVICIOS MÁS ÁGIL O FUNCIONAL A LAS NECE 

SIDADES DE LA PRODUCCIÓN Y DEL CONSUMO, SON NECESARIOS PARA 

LOGRAR UNA PERSPECTIVA DE MEDIANO PLAZO, LAS CONDICIONES DE 

UN DESARROLLO MÁS JUSTO, ESTABLE, SOSTENIDO Y EFICIENTE, 

LA ESTRATEGIA DEL CAMBIO ESTRUCTURAL DEL APARATO INDUS

TRIAL SE SINTETIZA EN CINCO CRITERIOS GENERALES; 

12 AUMENTAR LA OFERTA DE BIENES Y SERVICIOS BÁSICOS, 

ALIMENTOS, MEDICAMENTOS, MATERIALES PARA LA VIVIENDA, 
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ENSERES DOMÉSTICOS, CALZADO Y EQUIPO DE TRANSPORTE COLECTIVO, 

SON RAMAS PRIORITARIAS DE DESARROLLO INDUSTRIAL, EN SU CON -

JUNTO SON RAMAS QUE GENERAN GRAN CANTIDAD DE EMPLEOS, PARAL~ 

LAMENTE, SE DEJARÁ DE ESTIMULAR LA INVERSIÓN EN LA PRODUCCIÓN 

DE BIENES SUNTUARIOS, 

22 INCREMENTAR EL GRADO DE INTEGRACION INTRA E INTERSE~ 

TORIAL MEDIANTE EL DESARROLLO SELECTIVO DE LA INDUS

TRIA DE BIENES DE CAPITAL. 

EL DESARROLLO Y FORTALECIMIENTO DE LA INDUSTRIA DE BIE

NES DE CAPITAL, SE HARÁ PRINCIPALMENTE EN DOS DIRECCIONES: 

Los NECESARIOS PARA LA PRODUCCIÓN DE BIENES BÁSICOS y 

PARA LA PRODUCCIÓN AGROPECUARIA, Y LOS REQUERIDOS POR LAS A~ 

TIVIDADES POTENCIALMENTE EXPORTADORAS O CUYAS EXPORTACIONES 

SE ACOMPAÑAN ACTUALMENTE DE UNA ALTA PROPORCIÓN DE IMPORTA

CIONES INDUCIDAS PARA LOGRAR LOS NIVELES ADECUADOS DE PRODU~ 

TIVIDAD, 

EL FORTALECIMIENTO SELECTIVO DE LA INDUSTRIA DE BIENES 

DE CAPITAL TENDRÁ TAMBIÉN COMO OBJETIVO PRIORITARIO APOYAR 

EL DESARROLLO DE LAS CAPACIDADES NACIONALES EN MATERIA DE IN 

GENIERIA DE PROCESOS, REQUISITO INDISPENSABLE PARA ALCANZAR 

MAYOR AUTONOMÍA TECNOLÓGICA, 

32 VINCULAR LA OFERTA INDUSTRIAL CON EL EXTERIOR, IMPU~ 

SANDO LA SUSTITUCIÓN EFICIENTE DE LAS IMPORTACIONES 

Y LA PROMOCIÓN DE EXPORTACIONES DIVERSIFICADAS, 

EL FOMENTO A LAS EXPORTACIONES SERÁ PERMANENTE, EVITAN

DO SUBORDINARLA A LA DISPONIBILIDAD DE EXCEDENTES INTERNOS 
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DE LA PRODUCCION, 

EL REALISMO PERMANENTE DE LA POLÍTICA CAMBIARIA SERÁ EL 

INSTRUMENTO FUNDAMENTAL PARA IMPULSAR REORIENTACIÓN ESTRUC

TURAL DEL APARATO PRODUCTIVO, 

CONSIDERANDO LAS PERSPECTIVAS PREVISIBLES DEL COMERCIO 

MUNDIAL, CARACTERIZADA POR TENDENCIAS PROTECCIONISTAS Y UNA 

AGUDIZACIÓN DE LA COMPETENCIA INTERNACIONAL, SERÍA INADECUA

DO FOMENTAR UN SECTOR EXPORTADOR DESVINCULADO TOTALMENTE DE 

LA DEMANDA INTERNA, 

42 ADAPTAR Y DESARROLLAR TECNOLOGÍAS Y AMPLIAR LA CAPA

CITACIÓN PARA IMPULSAR LA PRODUCCIÓN Y LA PRODUCTIVl 

DAD. 

·SE REALIZARA UN ESFUERZO PARTICULAR PARA DESARROLLAR UNA 

TECNOLOGÍA PROPIA Y ADAPTAR LA IMPORTADA A LAS CONDICIONES 

DE TAMAÑO DEL MERCADO Y LOS RECURSOS DISPONIBLES DEL PAÍS, 

5Q APROVECHAR EFICIENTEMENTE LA PARTICIPACIÓN DIRECTA 

DEL ESTADO EN ÁREAS PRIORITARIAS Y ESTRAT~GICAS PARA 

REORIENTAR Y FORTALECER LA INDUSTRIA NACIONAL, 

LA PARTICIPACIÓN DIRECTA DEL ESTADO EN LA ACTIVIDAD E

CONÓMICA SE ORIENTARÁ A PROMOVER LA INTEGRACIÓN Y EL FORTALE 

CIMIENTO DE LA INDUSTRIA NACIONAL; LA POLÍTICA INDUSTRIAL PA 
RAESTATAL'SE REVISARÁ CON BASE EN DOS CRITERIOS: 

A), CONSOLIDAR Y FORTALECER LAS INDUSTRIAS ESTRATÉGICAS, 

QUE LA CONSTITUCIÓN LE ASIGNE EN FORMA EXCLUSIVA AL 

ESTADO, 

B), SE REORIENTARÁ EL SECTOR PARAESTATAL, FORTALECIENDO 
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LAS ÁREAS PRIORITARIAS, ELIMINANDO AQUELLAS EMPRE -

SAS DONDE NO SE JUSTIFICA, EN FUNCIÓN DE LA ESTRAT~ 

GIA DEL PLAN, LA PARTICIPACIÓN DEL ESTADO, 

EL DESARROLLO REQUIERE DE UN SECTOR PRIVADO CAPAZ DE IM 

PULSAR LOS GRANDES PROYECTOS ECONÓMICOS EN CONDICIONES DE 

COMPETENCIA Y EFICIENCIA CAPAZ DE INCORPORAR NUEVAS TECNOLO

GfAS Y DISPUESTO A ASUMIR LOS RIESGOS DE SU PROPIA ACTIVIDAD, 

ÜN SECTOR PRIVADO CON VERDADERO ESPÍRITU DE EMPRESA, QUE SE

PA RECONOCER Y ADAPTAR SU ACTIVIDAD A LAS NUEVAS CONDICIONES 

-- DE LOS MERCADOS Y QUE PUEDA IMPULSAR EL DESARROLLO Y LA INTE 

GRACIÓN DE NUEVAS ÁREAS, 
~ 

PARA LOGRAR UNA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARAESTATAL EFI-

CIENTE SE PONDRÁN EN PRÁCTICA LINEAMIENTOS Y CRITERIOS QUE 

DETERMINEN LA CREACIÓN, ADQUISICIÓN, FUNCIÓN, LIQUIDACIÓN O 

VENTA DE EMPRESAS PÚBLICAS, 

EN EL MARCO DE LA ESTRATEGIA SE UTILIZARÁ EL PODER DE 

COMPRA DE LAS EMPRESAS DEL SECTOR PÚBLICO COMO UN INSTRUMEN

TO PARA ORIENTAR LA DEMANDA HACIA EL MERCADO INTERNO, Asf, 

SE PODRÁN APROVECHAR TODOS LOS FACTORES EXISTENTES, TANTO EN 

LAS EMPRESAS PÚBLICAS COMO PRIVADAS, PARA LA SOLUCIÓN RÁPIDA 

DE COMPONENTES IMPORTADOS QUE ESTÁN AFECTANDO EL PROCESO PRQ 

DUCTIVO, 

EN LAS DECISIONES DE INVERSIÓN SE DARÁ PRIORIDAD A PRO

YECTOS EN EJECUCIÓN Y DE CORTA DURACIÓN, PARA NO DETERIORAR 

LOS NIVELES DE PRODUCCIÓN Y EMPLEO EN EL CORTO PLAZO SOSTE

NIENDO LA INVERSIÓN EN RAMAS ESTRAT~GICAS DESDE UNA PERSPEC

TIVA ECONÓMICA Y SOCIAL DE MEDIANO Y LARGO PLAZO, 
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PARA PROPICIAR LA INTEGRACIÓN LE LA PLANTA PRODUCTIVA 

NACIONAL, LAS POLÍTICAS DE COMPRA Y DE CRÉDITO DARÁN PRIORI

DAD Y PERMITIRÁN A LOS PRODUCTORES NACIONALES PROGRAMAR SUS 

ACTIVIDADES CON EL FIN DE SATISFACER LA DEMANDA DEL SECTOR 

PÚBLICO, EN ESTE SENTIDO, SE PROMOVERÁ EL ESTABLECIMIENTO DE 

CONVENIOS A LARGO PLAZO QUE INCLUYAN EL OTORGAMIENTO DE APO

YO TÉCNICO Y FINANCIERO PARA EL ESTABLECIMIENTO DE EMPRESAS 

QUE CONTRIBUYAN A ESTE FIN, 

POR OTRA PARTE, SE TENDRÁN QUE REDUCIR LAS IMPORTACIO

NES DE LAS EMPRESAS PÚBLICAS A LOS MÁRGENES ESTRICTAMENTE lli 

DISPENSABLES, APROVECHANDO SU PODER DE COMPRA COMO INSTRUMEli 

TO PARA LA APERTURA DE NUEVOS MERCADOS EN EL EXTERIOR, 

EN EL PROCESO DE EXPANSIÓN , DIVERSIFICACIÓN Y MODERNI

ZACIÓN DE LA PLANTA PRODUCTIVA NACIONAL, SE UTILIZARÁN DE MA 

NERA COMPLEMENTARIA RECURSOS DEL EXTERIOR TECNOLÓGICOS, ADMl 

NISTRATIVOS Y FINANCIEROS Y SE ORIENTARÁN DE ACUERDO CON LAS 

PRIORIDADES DE LA ESTRATEGIA DE DESARROLLO PARA ELEVAR AL MÁ 

XIMO SU APORTACIÓN, 

SE PROPICIARÁ UN TRATAMIENTO MÁS FLEXIBLE A EMPRESAS EX 

TRANJERAS MEDIANAS Y PEQUEÑAS, CUYAS INVERSIONES Y TRANSFE

RENCIAS DE TECNOLOGÍA ACARREAN MENORES RIESGOS DE DEPENDEN

CIA Y PUEDEN SER VALIOSAS EN EL SECTOR AGROPECUARIO Y EN CIER 

TAS RAMAS DE BIENES DE CONSUMO Y DE CAPITAL, 

SE MANTENDRÁ LA POLÍTICA DE NO AUTORIZAR INVERSIONES EX 

TRANJERAS EN EMPRESAS MEXICANAS YA ESTABLECIDAS, SALVO EN CA 

SOS EXCEPCIONALES QUE CORRESPONDAN A UNA CONTRIBUCIÓN SIGNI

FICATIVA EN MATERIA TECNOLÓGICA, DE BALANZA COMERCIAL O DE 

FORTALECIMIENTO DE LA INTEGRACIÓN INTERNA A TRAVÉS DE PROCE-
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SOS DE SUBCONTRATACIÓN, 

EL DESARROLLO INDUSTRIAL DESEMPE~A UN PAPEL CADA VEZ MÁS 

IMPORTANTE EN LA EVOLUCION DE LA ECONOMÍA Y DE LA SOCIEDAD, 

DE SU DINAMISMO Y ORIENTACIÓN DEPENDE DE MANERA ESENCIAL EL 

ÉXITO DE LA ESTRATEGIA DEL PLAN, LA RECUPERACIÓN DE LAS BASES 

DEL DESARROLLO SOCIAL DEPENDEN EN GRAN MEDIDA DE LA CAPACI

DAD QUE ALCANCE LA PLANTA INDUSTRIAL PARA CONTRIBUIR A LA SA 

TISFACCIÓN DE NECESIDADES BÁSICAS DE LA POBLACIÓN, PARA LO

GRAR UNA INTEGRACIÓN CRECIENTE DEL APARATO PRODUCTIVO NACIO

NAL Y PARA VINCULARSE EFICIENTEMENTE CON EL EXTERIOR, 

B), EN MATERIA DE EMPLEO, 

LA GENERACIÓN DE EMPLEOS ES LA PIEDRA ANGULAR DEL PROPQ 

SITO RECTOR DE LA SOCIEDAD IGUALITARIA, 

LA EXPULSIÓN DE LA MANO DE OBRA DEL CAMPO Y LA FALTA DE 

EMPLEOS BIEN REMUNERADOS PARA LOS MIGRANTES A LAS CUIDADES, 

HAN PROPICIADO EL CRECIMIENTO DEL SUBEMPLEO, 

EL CONSUMO DE LOS GRUPOS DF. ALTOS INGRESOS SE CONCENTRA 

EN BIENES QUE GENERAN POCO EMPLEO Y TIENEN GRAN CONTENIDO DE 

IMPORTACIONES, 

EN DICIEMBRE DE 1982, LA TASA DE DESEMPLEO DE DUPLICÓ A 

NIVELES DEL 8 POR CIENTO, TENDIENDO AL DETERIORO, 

DENTRO DE LOS LINEAMIENTOS SE CONTEMPLA LA PROTECCIÓN 

AL EMPLEO MEDIANTE.CUATRO LINEAS DE ACCIÓN, PROPÓSITOS PLAN

TEADOS EN EL PROGRAMA INMEDIATO DE REORDENACIÓN ECONÓMICA y 

QUE SE CONSIDERAN DENTRO DEL PLAN. 

EL PRESUPUESTO DE INVERSIONES, DENTRO DE UN MARCO DE 

AUSTERIDAD OTÓRGA PRIORIDAD A AQUELLOS SECTORES QUE PERMITEN 
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UNA MAYOR GENERACIÓN DE EMPLEOS, SE PERSIGUE DE ESTA FORMA, 

REDUCIR Y POSTERIORMENTE REVERTIR LA TENDENCIA A UNA DESOCU

PACIÓN ABIERTA CRECIENTE,1~DICIONALMENTE Y MIENTRAS PERSISTA 

LA RECESIÓN ECONÓMICA, EL ESTADO MANTENDRÁ LOS PROGRAMAS E

MERGENTES DE CREACIÓN DE EMPLEOS EN ZONAS CRiTICAS, EN FORMA 

PARALELA, SE FORTALECERÁ EL PROGRAMA DE EMPLEO DE PASANTES 

PARA LOS JOVENES RECIEN EGRESADOS DE LOS CENTROS DE EDUCA

CIÓN SUPERIOR, 

LA FUERZA DE TRABAJO SEGUIRÁ CRECIENDO EN TASAS CERCA

NAS AL 3.8 POR CIENTO , SE PERSIGUE, A PARTIR DE 1985, LO

GRAR UNA GENERACIÓN DE EMPLEO A UNA TASA ANUAL DEL ORDEN DEL 

4 POR CIENTO, MIENTRAS NO SE ALCANCE LA META ANTERIOR, EL E~ 

TADO MANTENDRÁ LOS PROGRAMAS ESPECIALES DE PROTECCIÓN Y CREA 

CIÓN DIRECTA DE EMPLEO, LA REORIENTACIÓN DEL APARATO INDUS

TRIAL, LA ESTRATEGIA DE DESARROLLO RURAL Y EL CONJUNTO DE LOS 

INSTRUMENTOS DE LA POLÍTICA ECONÓMICA SE MANEJARÁN CON ESA 

FINALIDAD, 

LA MAGNITUD DEL DESEMPLEO Y SUBEMPLEO ACUMULADOS, AGRA

VADOS POR LA RECESIÓN, CONSTITUYE UNA GRAN PRESIÓN EN EL MER 

CADO DE TRABAJO, LAS RESTRICCIONES A LA CREACIÓN DE EMPLEOS 

A TRAV~S DE AUMENTOS EN LA DEMANDA, YA SEA DEL SECTOR PÚBLI

CO O PRIVADO, SIGNIFICA QUE DEBERÁ CONCENTRARSE EL ESFUERZO 

EN ELEVAR LA GENERACIÓN DE EMPLEOS ASOCIADA CON UN NIVEL DA

DO DE DEMANDA AGREGADA. PARA ELLO, SERÁ NECESARIO TOMAR MEDl 

DAS, TANTO POR EL LADO DE LA OFERTA COMO POR EL LADO DE LA 

DEMANDA; MANTENIENDO LOS PROGRAMAS EMERGENTES DE EMPLEO; REA 

SIGNAR EL GASTO PÚBLICO HACIA RAMAS QUE PUEDAN CREAR MAYORES 

VOLUMENES DE PUESTOS DE TRABAJO POR PESO INVERTIDO; SUSTITU-
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IR COMPRAS EXTERNAS EN EL PRESUPUESTO DEL SECTOR PÚBLICO; Y 

APOYAR A EMPRESAS QUE SON INTENSIVAS EN EL USO DE LA MANO DE 

OBRA Ó QUE PRODUCEN BIENES Y SERVICIOS ESTRAT~GICOS PARA LA 

RECUPERACIÓN DE LA ACTIVIDAD ECONÓMICA, 

SE ESTABLECERÁ GRADUALMENTE NUEVAS RELACIONES DE COMPA

TIBILIDAD ENTRE LA CREACIÓN DE EMPLEOS REQUERIDOS POR LA PO

BLACIÓN, LA ESTABILIDAD DEL MERCADO DE DIVISAS Y UN FINANCIA 

MIENTO SANO DEL CRECIMIENTO, 

EL GASTO PÚBLICO DESEMPEÑARÁ UN PAPEL CENTRAL EN LA REQ 

RIENTACIÓN DEL CRECIMIENTO HACIA UNA MAYOR GENERACIÓN DE EM

PLEOS, PARA ELLO SE FIJAN LOS SIGUIENTES LINEAMIENTOS: 

- SE REORIENTARÁ LA INVERSIÓN PÚBLICA SOBRE LA BASE DE 

CRITERIOS EXPLfCITOS DE GENERACIÓN DE EMPLEO, 

- SE CUIDARÁ QUE LOS CONTRATOS DE OBRA DEL SECTOR PÚBLL 

CO FAVOREZCAN LA MÁXIMA CREACIÓN DE EMPLEO COMPATIBLE 

CON COSTOS, RESTRICCIONES TECNOLÓGICAS Y MECANISMOS ~ 

FECTIVOS DE ADMINISTRACIÓN, 

- SE REESTRUCTURARÁN LOS SUBSIDIOS E INCENTIVOS Vf A GA~ 

TO A LA ACTIVIDAD INDUSTRIAL Y COMERCIAL, DE TAL FOR

MA QUE SE INDUZCA, DE ACUERDO CON LAS ORIENTACIONES 

DE LA ESTRATEGIA DE CAMBIO ESTRUCTURAL, LA SELECCIÓN 

DE TECNOLOGÍAS INTENSIVAS EN EL USO DE MANO DE OBRA, 

- SE MANTENDRÁN EN TANTO NO OCURRA UNA RECUPERACIÓN SU

FI C 1 ENTE DE LA ACTIVIDAD ECONÓMICA, LOS PROGRAMAS E

MERGENTES DE EMPLEO TRANSITORIO EN OBRAS URBANAS O R~ 

RALES DE INTERÉS PARA LA COMUNIDAD, CON EL PROPÓSITO 

DE EVITAR EL DETERIORO DEL MERCADO LABORAL, 

Los OBJETIVOS DE EMPLEO y DISTRIBUCIÓN DEL INGRESO SON 
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FUNDAMENTALES EN ESTE CONTEXTO Y CONSTITUYEN LOS ELEMENTOS 

CLAVES PARA PODER TRANSFORMAR EL CRECIMIENTO ECONÓMICO EN EL 

DESARROLLO SOCIAL; SON EL ESLABON QUE VINCULA LA POL!TICA E

CONÓMICA CON LA POL!TICA SOCIAL, 

SE REORIENTARA EL GASTO PÚBLICO Y SE CONDICIONARÁ LA PQ 

LÍTICA DE APOYOS Y ESTIMULOS A LA CREACIÓN DE EMPLEOS COMO 

OBJETIVO PRIORITARIO, PARALELAMENTE, LA ESTRUCTURA INDUSTRIAL 

Y EL DESARROLLO DE LOS DISTINTOS SECTORES Y RAMAS DE LA ECQ 

NOMÍA SE ORIENTARÁN DE TAL FORMA QUE SE LOGRE UN MEJOR EQUI

LIBRIO EN LA GENERACIÓN DE EMPLEOS, EN ESPECIAL SE FORTALECE 

RÁ LA CAPACIDAD DE LAS PEQUEílAS Y MEDIANAS UNIDADES PARA GE

NERAR EMPLEOS MÁS ESTABLES V MEJOR REMUNERADOS, 

EN EL CORTO PLAZO, LOS BAJOS NlViLEi .DE ACHVU:>AD ECON0. 

MICA IMPEDIRÁN LOGRAR CRECIMIENTOS ADECUADOS DEL EMPLEO, PA

RA CONTRARRESTAR ESTA SITUACtóN, SE MANTENDRÁN V FORTALECE

RÁN LOS PROGRAMAS DE PROTECCIÓN A LA PLANTA PRODUCTIVA Y AL 

EMPLEO. los PROGRAMAS DE EMPLEO DE EMERGENCIA. QUE EN 1983 
SE PROPONEN GENERAR ENTRE 500 V 700 MIL PLAZAS, CONTINUARÁN 

EN 1984, CON EL PROPÓSITO DE IMPEDIR QUE CREZCA LA TASA DE 

DESEMPLEO ABIERTO, PARA LO QUE SE ESTIMA QUE SERÁ NECESARIA 

LA CREACIÓN DE ALREDEDOR DE 400 MIL TRABAJOS DE EMERGENCIA, 

ESTE PROGRAMA TENDRÁ UN COMPONENTE CRECIENTE DE CAPACITACIÓN 

DE LA MANO DE OBRA, DE TAL FORMA QUE LOS TRABAJADORES QUE EN 

ÉL PARTICIPEN PUEDAN ENCONTRAR UNA OCUPACIÓN EN EL SECTOR M~ 

DERNO DE LA ECONOMÍA CUANDO SE CONSOLIDE LA RECUPERACIÓN DE 

LA ACTIVIDAD, 

ANTE LA ESCASEZ RELATIVA DE TIERRAS SUSCEPTIBLES DE RE

PARTO, SE APOYARÁ LA GENERACIÓN DE EMPLEO EN ACTIVIDADES NO 
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AGRfCOLAS, ASf ·COMO LAS FORMAS DE MODERNIZACIÓN Y ORGANIZA

CIÓN QUE PERMITAN INCREMENTAR LA PRODUCTIVIDAD DE LOS PREDIOS 

DEDICADOS AL AUTOCONSUMO; SE PROMOVERÁN CULTIVOS INTENSIVOS 

EN EL USO DE MANO DE OBRA Y SE INDUCIRÁ GRADUALMENTE LA AB

SORCIÓN EN OTRAS ACTIVIDADES DE LOS CAMPESINOS DEDICADOS A 

LA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA EN TIERRAS NO VIABLES PARA ESTE USO, 

c), EN MATERIA DE DIVISAS, 

LA ESCASEZ DE DIVISAS SE EXPLICA ENTRE OTRAS RAZONES 

POR LA FALTA DE AHORRO INTERNO, DESTACA LA BAJA COMPETITIVI

DAD DE PRODUCTOS NACIONALES, PROPICIADA POR LA SOBREVALUA

CIÓN DEL PESO Y LAS INEFICIENCIAS DEL APARATO PRODUCTIVO, LA 

AUSENCIA DE CANALES ADECUADOS DE COMERCIALIZACIÓN EXTERNA, 

LA DEPENDENCIA DE IMPORTACIONES, 

EL ELEVADO MONTO DE CUENTA DE PAGOS DE INTERESES AL EX

TERIOR QUE EN 1982, REPRESENTÓ CASI UN 33 POR CIENTO, DE LOS 

EGRESOS DE DIVISAS, 

EL ESTABLECIMIENTO DE UN TIPO DE CAMBIO REALISTA Y EL 

USO GRADUAL DE LA POL!TICA DE COMERCIO EXTERIOR, CON CRITE

RIOS DE MEDIANO Y LARGO PLAZO, PERMITIRÁN SENTAR LAS BASES 

PARA UNA MAYOR RACIONALIDAD DEL APARATO PRODUCTIVO, 

LA IMPORTANTE MODIFICACIÓN SUFRIDA POR EL TIPO DE CAM

BIO PRODUCE YA UN CRECIMIENTO ALENTADOR DE LA DEMANDA DE BIE 

NES Y SERVICIOS EXPORTABLES Y DE SUSTITUTOS DE LAS EXPORTA

CIONES, 

LA POLiTICA CAMBIARIA SE MANEJARÁ CON REALISMO, BUSCAN

DO LA. CONVERGENCIA GRADUAL DE LOS DOS TIPOS DE CAMBIO Y MAN-
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TENIENDO EL INCENTIVO A LA EXPORTACIÓN Y A LA SUSTITUCIÓN DE 

IMPORTACIONES, LA RELACIÓN ESTABLE DE PRECIOS INTERNOS Y EX

TERNOS PROPICIARÁ PROGRESIVAMENTE, UNA DISMINUCIÓN DE LA NE

CESIDAD NETA DE DIVISAS POR UNIDAD DE PRODUCTO GENERADO, ME

DIANTE UNA MAYOR INTEGRACIÓN SECTORIAL DEL APARATO PRODUCTI

VO Y UNA VINCULACIÓN MÁS EFICIENTE DE LA INDUSTRIA MANUFACTU 

RERA CON EL EXTERIOR. 

EL TIPO DE CAMBIO ES UNO DE LOS PRINCIPALES INSTRUMEN

TOS PARA LOGRAR, DE MANERA CONJUNTA Y EQUILIBRADA UNA PROMO

CIÓN DIVERSIFICADA DE EXPORTACIONES Y UNA SUSTITUCIÓN EFI

CIENTE DE IMPORTACIONES SE MANTENDRÁ EN NIVELES QUE REPRESEN 

TEN UN ESTfHULO SIGNIFICATIVO PARA LA PRODUCCIÓN INTERNA DE 

BIENES COMERCIABLES CON EL EXTERIOR, SEAN ESTOS IMPORTABLES 

O EXPORTABLES, ESTO, AUNADO A UNA POLfTICA APROPIADA DE IN

CENTIVOS FISCALES V DE CANALIZACIÓN SELECTIVA DEL CRtDITO, 

PROPICIARA UNA REORIENTACIÓN DE LOS SECTORES ABIERTOS AL CO

MERCIO INTERNACIONAL, HACIA AQUELLAS ACTIVIDADES EN LAS QUE 

EXISTAN, ACTUAL O POTENCIALMENTE, MAYORES VENTAJAS COHPARATl 

VAS EN EL PAf S, Y PERMITIRÁ UN FORTALECIMIENTO EFICIENTE DEL 

SECTOR EXTERNO, PARA ELLO, LA POLfTICA CAMBIARIA ADOPTARÁ 

LOS SIGUIENTES CRITERIOS: 

- SE HANTENDRA DURANTE LOS PRÓXIMOS AROS UN TIPO DE CA~ 

DIO REALISTA, TOMANDO COMO REFERENCIA BÁSICA EL VALOR 

ACTUAL DEL TIPO DE CAMBIO EN EL MERCADO CONTROLADO, 

- SE MANTENDRÁ TEMPORALMENTE EL MERCADO DUAL DE DIVISAS 

PARA PROTEGER LA PLANTA PRODUCTIVA V LAS TRANSACCIO

NES PRIORITARIAS EN EL FUNCIONAMIENTO DE LA ECONOMfA 

NACIONAL: SE INDUCIRÁ, PARTICULARMENTE A TRAV~S DEL 



REESTABLECIMIENTO GRADUAL DE LOS EQUILIBRIOS FUNDAMEli 

TALES DE LA ECONOMf A, LA CONVERGENCIA DE LOS DOS TI

POS DE CAMBIO, 

- SE MANEJARÁ EN FORMA CONGRUENTE LA POLfTICA DE DESLIZ 

DEL TIPO DE CAMBIO Y LA FIJACIÓN DE LAS TASAS INTER

NAS DEL INTER~S DE TAL SUERTE QUE NO EXISTAN POSIBILl. 

DADES ESPECULATIVAS DE ARBITRAJE ENTRE EL MERCADO DO

M~STICO DE CAPITALES Y EL MERCADO DE DIVISAS, 

- SE RECONSTRUIRÁN EN EL BANCO DE MÉXICO LAS RESERVAS 

INTERNACIONALES NECESARIAS, PARA INTERVENIR EN EL MER 

CADO DE DIVISAS CON EL PROPÓSITO DE ESTABILIZAR LAS 

POSIBLES FLUCTUACIONES ERRÁTICAS, 

SE HAN PRESENTADO LOS CRITERIOS GENERALES Y LOS QUE A 

NUESTRA CONSIDERACIÓN RESALTAN AQUELLOS ASPECTOS.MÁS IMPOR

TANTES DENTRO DE LOS DIVERSOS APARTADOS DEL PLAN NACIONAL DE 

DESARROLLO EN MATERIA DE EMPRESA, EMPLEO Y DIVISAS. ELLAS R.E. 

PRESENTAN LOS MARCOS DE ACCIÓN DENTRO DE LOS CUALES SE ARTI

CULAN LAS ACTIVIDADES DEL GOBIERNO EN EL PERIODO DE 1983 -
1988, PARA SUPERAR Y FORTALECER LA ESTRUCTURA NACIONAL, ESTA 

MOS CONVENCIDOS QUE LA PARTICIPACIÓN DE TODOS LOS SECTORES 

DE LA ECONOMf A DEBEN FORMAR PARTE ACTIVA DE LOS PROCESOS DEL 

PAf S, DEPENDE EN GRAN MEDIDA LA CAPACIDAD TÉCNICA Y ADMINIS

TRATIVA DE CADA UNO DE ELLOS PARA HACER FRENTE A LOS RETOS 

ACTUALES, 

SE HAN TRANSCRITO PÁRRAFOS TEXTUALES DEL PLAN CON LA Fl. 

NALIDADDECONTRARRESTAR EN LO MÁS POSIBLE LOS CRITERIOS "DE 

COMPRENSIÓ~ E INTERPRETACIÓN; UNICAMENTE SE HAN AGRUPADO EN 

1is 



MATERIA DE LA FINALIDAD QUE SE ENCAMINAN LAS POL1TICAS MARCA 

DAS, 
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~ECER LAS 
1. ~bderaci6n en el crecimiento del - gasto público 

~TICAS 2. Protecci6n al empleo 
3, Continuidad de las obras en proceso 

con un criterio de selectividad 
4. Reforzamiento de las nonnas para la 

programaci6n y ejecuci6n del gasto 
PROORAMA DE público 

s. Protecci6n y estímulos a los progra - mas de producción 
REORDFNACICJ.l Ecn.ICMICA 6. Aumento de los inp,resos públicos 

7. Canalizaci6n selectiva del crédito. 
1 8. Reivindicaci6n del mercado cambiaric 

9. Reestructuraci6n de la administra-
t ci6n pública federal. 

10, Actuar bajo el princi~io del régimer 
ISIS -- de economía mixta. 

• ESTRATEGIA 

- ECOOCMI.CA - Redistribución del creciniento 1. 
- Y SOCIAL 

1 
• 

2. ~bdernizar el aparato !'roductivo 
~ACIDAD y distributivo 
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ductivas y el bienestar social · 
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CAMBIO 
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ESTRUCTURAL prioridades del desarrollo 

~OS aJALI-
s. Proyectar el potencial del desarro-

!ERE EL llo naciona 1. 

bÚRAS --
ICAS Y SQ 6. Impulsar al sector s0cial y estimu-

lar al sector privado. 

·' 
·. 
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POLITICA 
I'- r---

SOCIAL 

..____ 

ELEVAR lA GFNERACION 

DE EMPJ.EOS 

CCMBATIR EL 

REZAGO SOCIAL 

l. Mejorar el poder adquisitivo 

2. Fortalecer el servicio nacional de 
empleo. 

3. Otorgar estímulos a la Pequefta y 
Mediana Empresa 

4. Modernizar el conitmto de normas 
que regulan las condiciones de 
trabajo. 

l • Educación y cultura 

2. Alimentación y nutrición 

3, Nivel de salud a la población 

4. Desarrollo urbano 

s. Vivienda 



POLITICAS 

SECTORIALES 

1 • DESARROLLO RURAL INTEGRAL 

2, IESARROLLO JE PESCA 

3, INOOSTRIA ALIMEITTARIA 

PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 
1983-1988 

4, DESARROLLO EN BIENES DE CAPITAL 

• 
5. r.«)JERi'HZACICN CXJERCIAL Y 

ABASTO POPULAR . 

6., DESARroLLO TIJRISTICO 

7, DESARROLLO CIENfIPICO Y 
TECNOLCCICO 

8, SISfEM<\ 11'.'TEGRAL DE 
CXMUNI CACIONES 

• 

POLITICA. 

REGICJW. 

FUENTE: Ce 



INI'EGRAL 

PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 
1983-1988 

BIENE.S IE CAPITAL 
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~RCIALY' 
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• 

POLITICA. 
REGICNAL 

DESCENI'RALIZACIOO 

DESCONC:ENrR<\CION DEL 

CREC:IMIE.\'fO INOOSTRIAL 

MAYOR VINClJLACION DE LAS ECO-

NCMIAS RURALES Y URBAl'lAS 

ESTABLECIMIENTO IE CONVENIOS 

UNICOS DE DESARROLLO 
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C A P I T U L O V 1 1 

LAS REPERCUSIONES ECONOMICAS DEL CONTROL DE CA~BIOS 

EN LAS PERSPECTIVAS DE EMPLEO 



CAP JTULO VI I 

LAS REPERCUSIONES ECOM0~1J CAS DEL comROL DE C.1\~13 I 0S 

EN LAS PERSPECTIVAS DE EMPLEO 

l. CONCLUSIONES, 

EL CONTROL DE CAMBIOS ES UN INSTRUMENTO DE POLÍTICA ECQ 

NÓMICA, ENCAMINADO A RESTRINGIR EL LIBRE INTERCAMBIO DE MONf. 

DA EXTRANJERA: EMPLEO ES TODA ACTIVIDAD HUMANA INTELECTUAL Ó 

MATERIAL SUBORDINADA, RETRIBUIDA MEDIANTE EL PAGO DE UN SAL.A 

RIO Y QUE SE PROPORCIONA EN UN CIERTO PERIODO DE TIEMPO A 

UNA PERSONA Ff SICA O MORAL POSEEDORA O REPRESENTANTE DE UMA 

EMPRESA O ESTABLECIMIENTO, 

lAs REPERCUSIONES ECONÓMICAS DEL CONTROL DE CAMBIOS EN 

LAS PERSPECTIVAS DE EMPLEO SE HACEN LLEGAR POR LA PARTICIPA

CIÓN DE LA EMPRESA, DADO QUE EN ELLA SE RECIBEN LOS LINEA

MIENTOS ECONÓMICOS DECRETADOS CON RESPECTO A LA ADQUISICIÓN 

DE DIVISAS Y POR OTRA PARTE ES LA FUENTE DE TRABAJO PARA LA 

SOCIEDAD, 

Es INNEGABLE QUE LA PLANTA PRODUCTIVA DEL PAf S REQUIERE 

DE DIVISAS PARA OPERAR; CABE SE~ALAR QUE PARA 1981, LA IMPOR 

TACIÓN DE BIENES DE USO INTERMEDIO ASCENDIÓ A 13,5 MIL MILLQ 

NES DE DÓLARES, Y DE BIENES DE CAPITAL A 7.5 MIL MILLONES DE 

DÓLARES; AL RESTRINGIR EL LIBRE INTERCAMBIO DE DIVISAS, LAS 

OPERACIONES DE COMPRA CON EL EXTERIOR TIENDEN A CONTRAERSE 

POR DIVERSAS CAUSAS; ENTRE ELLAS SE PUEDEN MENCIONAR DESDE 

LOS TRÁMITES ANTE LA BANCA CENTRAL PARA EL OTORGAMIENTO DE 



DiVISAS, HASTA LA INSUFICIENCIA DE ÉSTA PARA SATISFACER EL 

MERCADO LIBRE, CUANDO A ~L SE TENGA QUE RECURRIR POR LAS CA

RACTERÍSTICAS DE LAS MERCANCÍAS A CONTRATAR, 

lAs PRIORIDADES PARA LA DISPOSICIÓN DE MONEDA EXTRANJE

RA ESTAN MARCADAS; DE ACUERDO A ESE ORDEN Y DISPONIBILIDAD 

DE RECURSOS, SERÁN SATISFECHAS LAS DEMANDAS, EN TANTO EL BAli 

co DE MÉXICO, RECIBIRÁ EL CAPITAL ORIGINADO POR EXPORTACIO

NES" Y OTORGARA DE ACUERDO AL CRITERIO ESTABLECIDO, LO REQUE

RIDO PARA IMPORTACIONES, 

Es POR ELLO QUE LA EMPRESA TIENE UN PAPEL IMPORTANTE CQ 

MO 1 NTERMED I ARIO ENTRE EL CONTHO DE CAMB 1 OS Y LAS POS I B I Ll DA 

DES DE MANTENER LOS NIVELES DE EMPLEO, DE IGUAL MANERA REPER 

CUTEN EN LOS COSTOS DE PRODUCCIÓN Y LA DEMANDA DE ARTÍCULOS, 

YA QUE LOS PRIMEROS PUEDEN ALTERARSE AL RECURRIR AL MERCADO 

LIBRE DE DIVISAS, ACARREANDO ELEVACIONES EN LOS COSTOS CONS~ 

CUENTEMENTE AL PRODUCTO FINAL, QUE EN UN MOMENTO DADO, REDU

CE LA POSIBILIDAD DE COMPETENCIA EN EL MERCADO, 

AL DEROGAR EL CONTROL DE CAMBIOS LAS EMPRESAS EXPORTADQ 

RAS TENDRf AN LA OPORTUN !DAD DE D 1 SPONER Ll BREMENTE DE LAS Dl. 

VISAS CAPTADAS POR SUS TRAl'JSACC 1 ONES, DANDO OPORTUNIDAD DE 

OPERAR EN MERCADOS INTERNACIONALES Y OBTENER INSUMOS DE IM

PORTACIÓN REQUERIDOS, UNA VEZ QUE SE HAYAN OBTENIDO LOS PER

MISOS CORRESPONDIENTES, Y DE IGUAL MANERA LA FUGA DE CAPITA

LES ESTARÍA LATENTE, CONSECUENTEMENTE EL PAGO DE LA DEUDA EX 

TERNA DEL PAÍS Y LOS INTERESES GENERADOS POR ELLA, SE VERÍAN 

AFECTADOS EN CUANTO A LA OBTENCIÓN DE CAPITALES PARA SOSTE~ 

NERLA EN NIVELES CONTROLABLES. 

EN NUESTRA OPINIÓN Y CON BASE EN EL ESTUDIO EFECTUADO, 
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CONCLUIMOS QUE EL CONTROL DE CAMBIOS NO REPERCUTE EN EL EM

PLEO, DADO QUE ~STE ES ÚNICAMENTE UN INSTRUMENTO A TRAV~S 

DEL CUAL SE REGULA EL LIBRE INTERCAMBIO DE MONEDA EXTRANJERA 

O.UE EN UN MOMEÑTO DADO HUBO OUE RACIONAR PARA EVITAR LA SUS

PENSIÓN DE PAGOS A LOS PAISES DEUDORES POR INSUFICIENCIA DE 

RECURSOS, EN ESTE CASO, DE DIVISAS, 

LA ACTUAL SITUACIÓN DE M~XICO ES UN PROBLEMA HEREDADO 

DE A~OS ATRAS Y FOMENTADO EN ESTOS ÚLTIMOS, TANTO A NIVEL IM 

TERNO COMO EXTERNO, A NIVEL EXTERNO DESDE EL MOMENTO EN OUE 

UN PAf S COMO EL NUESTRO HACE GALA DE DEPENDENCIA ECONÓMICA, 

T~CNICA Y CIENTÍFICA DE PAÍSES DESARROLLADOS: Y A NIVEL IN

TERNO, POR EL ESCASO APOYO QUE TANTO EL SECTOR PRIVADO COMO 

EL PÚBLICO DAN A LA INVESTIGACIÓN, TODA VEZ QUE ESTA DEBE 

SER ORIENTADA A SATISFACER NECESIDADES PP.OPIAS DE NUESTRA NA 

CIÓN, DE IGUAL MANERA ES IMPORTANTE LA PREPARACIÓN TÉCNICO

PROFES!ONAL EN TODOS LOS NIVELES, PARA QUE POR MEDIO DE ~STA, 

SE RESPALDE EL CUMPLIMIENTO EFICAZ Y EFICIENTE DE LAS ACCIO

NES EN TODOS LOS SECTORES DE LA VIDA ECONÓMICA, CABE HACER 

ESPECIAL INCAPlE EN LOS ASPECTOS RELATIVOS A MOTIVACIÓN, RE~ 

PONSABILIDAD Y CONCIENCIA DE LA POBLACIÓN EN GENERAL, EN TO

DOS LOS NIVELES, PARA ASf ADQUIRIR EL COMPROMISO DE APOYAR 

EN EL ESFUERZO DE CONSTRUIR UNA SOCIEDAD A LA ALTURA DE LA 

NOBLEZA DE NUESTRO PAfS, 

SIN EMBARGO, LA CRISIS POR LA QUE ATRAVIEZA MÉXICO, HA

CE NECESARIO ADOPTAR MEDIDAS ESTRATÉGICAS QUE CONDUZCAN AL 

MEJOR MANEJO DE LA ECONÓMÍA NACIONAL. 

CONSIDERAMOS QUE EL CONTROL DE CAMBIOS DUAL, MANTENIEN

DO EL MERCADO CONTROLADO DE 'DIVISAS, TANTO COMO EL LIBRE RE~ 
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PONDEN EN ESTE MOMENTO A LAS PRIORIDADES DEL 0 AfS, TENIENDO 

EN CUENTA QUE PARA SUPERAR LA CRISIS ACTUAL, ÉSTE, ES UN EL( 

MENTO ENTRE MUCHOS OTROS Y EN CONJUNTO, DEBEN SER ACORDES A 

LA REALIDAD NACIONAL, 
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C A P 1 T U L O V l l 1 

RECOMENDACIONES 



CAPITULO "111 

RECOMEtlDAC 1 ür!ES 

LA INTENCIÓN DE ESTE APARTADO, ES EL DE OFRECER ALTERNA 

TIVAS DE ACCIÓN, AUNANDONOS EN ALGUNOS CASOS CON OPINIONES Y 

ACCIONES DADAS, Y TAL VEZ, EN CONTRADICCIÓN CON OTRAS; NOS 

REFERIREMOS EN PRIMERA INSTANCIA A LAS PERSPECTIVAS DEL CON

TROL DE CAMBIOS, EN SEGUNDO TéRMINO AL EMPLEO Y POR ÚLTIMO A 

LAS PERSPECTIVAS DEL PAÍS, 

l, EN ~ATERIA DE CONTROL DE CAMBIOS 

EN NUESTRA OPINIÓN CONSIDERAMOS LOS SIGUIENTES ASPECTOS: 

A), EVALUAR LOS NIVELES DE ENDEUDAMIENTO EXTERNO Y COM

PARARLOS CON LOS INGRESOS DE DIVISAS REGISTRADOS EN LA BANCA 

CENTRAL, PARA LA ELABORACIÓN DE DATOS ESTADISTICOS, 

B) •· ESTABLECER PARAMETROS DENTRO DE LOS CUALES SE DETER. 

MINEN MARGENES CONTROLABLES DE CRéDITOS CON EL EXTERIOR, 

c), PROGRAMAR, DE ACUERDO CON LOS DATOS OBTENIDOS DE 

LOS PUNTOS ANTERIORES, LAS TRANSACCIONES "INDISPENSABLES" PA 

RA EL PAÍS CON RESPECTO DEL EXTERIOR, 

D), MANTENER TIPOS DE CAMBIO ACORDES A LA REALIDAD, 



E) EN LA MEDIDA DE LO POSIBLE, IGUALAR LOS TIPOS DE CAM 

BIO DEL MERCADO CONTROLADO DE DIVISAS, CON EL MERCADO LIBRE, 

PARA CON ELLO EVITAR FLUCTUACIONES BRUSCAS EN.LOS PRECIOS. -

DEL MERCADO INTERNO, 

EN EL MOMENTO Y DE SER EL CASO QUE SE DETERMINEN EXCEDEtl 

TES DE DIVISAS, SERÁ CONVENIENTE DESAGREGAR SECTORES PRODUC

TIVOS DE LA POLfTICA CAMBIARIA, SELECCIONANDO AQUELLOS DE 

LOS CUALES SE OBTENGAN MAYORES BENEFICIOS PARA EL PAÍS, ESTO 

QUIERE DECIR QUE SI EN ALGÚN SECTOR O SUBSISTEMA DEL MISMO, 

REQUIERE DE INSUMOS DE IMPORTACIÓN Y QUE CON ELLO SE AUMENTA 

RÁ LA PRODUCTIVIDAD, SE TENDRÁ LA OPORTUNIDAD DE EFECTUAR 

TRANSACCIONES CON EL EXTERIOR SIN RESTRICCIONES EN ESE REN

GLON, PARA ELLO DEBEN OBSERVARSE DOS ACCIONES CONTUNDENTES: 

- DAR APOYO PREFERENTE EN AQUELLAS ACTIVIDADES QUE PRE

SENTEN VENTAJAS COMPARATIVAS PARA EL PAIS, ENTENDIEN

DOSE ÉSTO, COMO LA UTILIZACIÓN RACIONAL DE LOS RECUR

SOS PRODUCTIVOS, E INCREMENTAR LA PRODUCCIÓN DE AQUE

LLAS MERCANCIAS QUE SE AJUSTEN A LAS POSIBILIDADES 

TÉCNICO-ECONÓMICAS DEL PAÍS Y A LAS EXIGENCIAS DE LOS 

CONSUMIDORES, 

- ESTABLECER LOS MECANISMOS DE CONTROL ADECUADOS PARA ~ 

VITAR QUE SE DESVIEN LOS RECURSOS DESTINADOS A LOS 

SUBSISTEMAS MARCADOS, 

DE IGUAL MANERA SE TENDRÁ QUE ADOPTAR POSICIONES.ESTRf~ 
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TAS EN EL CASO DE QUE LA SITUACIÓN ECONÓMICA SEA DESFAVORA

BLE, OCASIONADA POR LA INMODERADA AºLICACIÓN DE DIVISAS: COli 

SECUENTEMENTE EL CONTROL GENERALIZADO DE CAMBIOS TENDRÁ QUE 

ADECUARSE A LOS REQUERIMIENTOS DEL PAf S, 

2. EN MATERIA DE EMPLEO 

PARA ENFRENTAR EL PROBLEMA DEL DESEMPLEO ES NECESARIO 

INTEGRAR UN SISTEMA DE CAPACITACIÓN DE MANO DE OBRA, ESTO 

CON EL FIN DE QUE EL TRABAJADOR TENGA POSIBILIDADES DE DIVER 

SIFICAR SUS ACTIVIDADES, 

ORGANIZAR UNA CAMPARA PARA EFICIENTIZAR UN SISTEMA DE 

SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO, Y AS! ENCONTRAR OFERENTES Y DE

MANDANTES DE TRABAJO DENTRO DEL MERCADO, 

DEFINIR UNA ESTRUCTURA OCUPACIONAL QUE CONTENGA POLfTl

CAS UNlFORMES DE SALARIOS, CONDICIONES DE TRABAJO, Y CAPACI

DAD REAL PRODUCTIVA DE DICHA ESTRUCTURA, 

3, PERSPECTIVAS DEL PAfS 

LA SITUACIÓN ACTUAL DE M~XICO OFRECE CLARAS EVIDENCIAS 

BASTANTE DIFÍCILES, POR LO SIGUIENTE: 

CUANDO LOS PRECIOS PERMANECEN FIRMES EN EL MERCADO, BA

JA EL INDICE INFLACIONARIO: ES AHORA CUANDO ESTOS SUFREN 

GRANDES VARIACIONES, No SE HAN SUPERADO LOS PROBLEMAS ECONÓ-



MICOS DEL PAfS A FONDO DE ESTOS PODEMOS MENCIONAR nuE LA ECQ 

NOMf A INTERNA SE ENCUENTRA EN PLENA CONTRACCIÓN, EL APARATO 

PRODUCTIVO NO CUENTA CON DIVISAS SUFICIENTES PARA PAGAR LOS 

COMPROMISOS CONTRAIDOS, 

EL DESEMPLEO CADA DIA VA EN ASCENSO, LA CAÍDA DEL SALA

RIO REAL CIERRAN POSIBILIDADES DE VENTA Y DE EXPANSIÓN EN EL 

MERCADO INTERNO, LA ACCIÓN DE MÉXICO PARA REllEGOCIAR SU DEU

DA A CORTO PLAZO ANTE LA BANCA INTERNACIONAL FUÉ HÁBIL, SIN 

EMBARGO ESTE PROBLEMA ESTA ASEGURADO POR EL MOMENTO, 

ACTUALMENTE LAS ALTAS TASAS IMPOSITIVAS Y DE INTERES 

SON MECANISMOS PARA ENFRIAR A LA ECONOMÍA Y DESALENTAR LA GE 

NERACIÓN DE EMPLEOS, ADEMÁS DE LAS QUIEBRAS DE PEnuEnAs y ME 

DIANAS EMPRESAS QUE TAMBIEN HAN CONTRIBUIDO AL DESEMPLEO, 

EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 83-88 ASPIRA A ENFRENTAR 

PROBLEMAS Y LIMITANTES DE ORDEN ESTRUCTURAL, SIN EMBARGO CRE 

EMOS QUE SOLAMENTE ES UN INSTRUMENTO DE POLf TICA INICIAL QUE 

PRONTO DEJARÁ DE APLICARSE, 

EL SECTOR PÚBLICO CONTROLA ACTUALMENTE SECTORES ESTRATt 

GICOS DE LA ECONOMfA, TALES COMO BANCA, PETRÓLEO Y MINERALES, 

A PESAR DE LA DIFICIL SITUACIÓN, TODAV1A NO SE HA LLEGA 

DO A UN FUERTE DESEQUILIBRIO POLITICO DENTRO DE LA ESTRUCTU

RA DEL PODER, A ESTAS ALTURAS Y CON LOS CAMBIOS HABIDOS EN 

LA ECONOMf A; CREEMOS QUE LOS PROBLEMAS FUNDAMENTALES A RESO~ 

VER SON; LA TENENCIA DE LA TIERRA, LA DISPONIBILIDAD DE DIV.l. 

SAS, LA ELEVADA DEUDA EXTERNA Y EL ALTO FINANCIAMIENTO DEL 

GASTO PÚBLICO, 

CON LO ANTERIORMENTE DICHO, LAS PERSPECTIVAS A MEDIANO 

PLAZO SON BASTANTE SOMBRfAS, 

137 



ANEXOS 



ANEXO I GRAFICAS Y CUADROS 

GRAFICA 1 
Empleo 
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FUENTE: Anuario Estadistico Financiero Internacional 

Vol. XXXVI. Enero 1983 

Fondo Monetario Internacional. 

Cifras estimadas a partir de 1983. 
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FUENTE: 

CU/\DRO 1 

MEDIO CIRCULANTE 

BILLETES Y MONEDAS 

t HILES DE MILLONES DE PESOS 

1979 

1980 

1981 

1982 

1983 
1981¡ 

1985 

1986 

1987 

1988 ' ' . 
1989 

1990 

11¡9. 60 

194. 70 

281. o 
1151. 95 

660.80 

852.80 

1. 1 2 o. 91 

1. 49 2. 21 

2,047.91 

2. 781¡. 16 

3. 531. 16 

5,223.0 

Anuario Estadfstlco Financiero Internacional. 

Vol. XXXVI. Febrero 1983. 

Fondo Monetario lntcrnaclo~al. · 

Cifras Estimadas a Partir de 1983. 
. ,. 

. . ..... ,..., 



FUENTE: 

C U A D R O 2 

RESERVA BANCARIA 
MILLES DE MILLONES DE PESOS ) 

1979 337.8 
1980 485.6 
1981 700. 1 
1982 1. 080. 7 
1983 t. 930. 3 

1984 2,366.3 
1985 2,954.9 
1986 4,212.7 

1987 5,827.2 
1988 8,076.4 

1989 11 • 2 22. 1 

1990 15,624.9 

Anuario Est~distico Financiero lntern~clonal. 

Vol. XXXVI. Febrero de 1983, 
Fondo Monetario Internacional. 

Cifras Estimadas a Partir de 1983. 

I·' 
r 
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C U A D R O 3 

PAISES LATINOAMERICAROS CON MAYOR DEUDA EXTERNA 

(Miles de Millones de Dólares) 

BRASIL 

MEXICO 

ARGENTINA 

CHILE 

Deuda Total 

1982 

84.0 

so.o 

38,5 

17.0 

FUENTE: Consultores Internacionales. Abril 1983 

141 



142 

C U A D R O 4 

DEUDA EXTERNA DEL SECTOR PRIVADO 

VARIACION 
AAO MILES DE MILLON PORCENTUAL 

1976 4.9 

1977 5.0 2.0 

1978 s.2 ·' 4.0 

1979 7.9 52.0 

1980. 11. O. 49.4 

1981 14.9 26.3 

1982" 13.8 -7.4 

* Hasta agosto de 1982 

FU:t:N'!E: Consultores Internacionales. Abril 1983 



CUADRO 5 

AllOS o 

1951 8.61 

1960 12.50 

1970 12.50 

1980 22. 951 
1981 24. 51 

1982 ENERO 
45. 580 

NOVIEHBRE 
124. 567 

1983 135.)3 

1984 11¡4. 93 

•985 160.58 

1986 186. 16 ' 
1987 201. 02 

1988 2 27. 14 

1989 265.99 

1990 321.00 

FUENTE: 

1 2 

8.\61 8.61 

12.50 12.50 

12.50 15. li26 

ENERO FEBRERO 
2).762 24. 437 

FEBRE"O HARZO 
48.08 48.88 

TIPOS DE CAHBIO 
POR DOLAR DE E.U. 

) I¡ 5 

11. 217 12.500 12.50 

12. 50 12. 50 12.50 

15. 426 15. 426 15 .lt26 

HARZO ABRIL 
25.202 26. 229 

ABll I L HAYO JUNIO 
52.327 52. 9)0 52.i.72 

, 

6 7 

12.50 12.50 

1 2 .50 12. 50 

' 
, 1 5.li26 22. 573 

JULIO AGOSTO 
5 3. 3 82 112. 61¡ 1 

Anurlo hUdlstlco Flnanolero Internacional \'ol. XXXV: • .\brl 1 de 1983. 

·fondo Honetarlo Internacional Cifres Eat:mede• e partir da 1983. 

8 9 

12.50 12.50 

12.50 12. 50 

22.767 22.80) 

SEPTIEHBRE OCTUBRE 
115.064 118.366 



CUADRO 6 

AROS o 

1951 

1960 36.05 

1970 50.69 
' 

1980 71. 91 

1981 

1.982 

19e3: 

íUENTE: 

1 2 -

27.04 27.85 

Ji.21 )8.54 

52.liS 71i.27 

71. 19 

12.00 

POBLACION 
MILES DE PERSONAS 

) 4 5 

28.70 29.61 )0.56 

)9.87 i.1. 25 42.69 

56:16 711. 12 r.0.15 

75. 00 

6 7 8 

31. 56 )2.61 53.70 

i.1t.14 45.67 47. 2 7 

62.)3 64.59 66. 94 

Anuario Estadlstlco Financiero lntarnaclon•I Vol. XXXVI. Febrero da 1983. 

Fondo Monetario Internacional Cifras Estlaadas a Mitad de Afto. 

... 

9 

34. 86 

1¡9,93 

69. )8 

. .. 
; . 

'' 



M A R C O e o N e E p T u A L 



MARCO CONCEPTUAL 

ABROGAR.- Revocación o anulaci6n de una ley. 

AMORTIZACION.- Pagos por concepto de devoluci6n de pre~ 

tamos; generalmente se hacen por cuotas anuales. 

BALANZA DE PAGOS.- Documento contable del conjunto de 

créditos y de deudas de un país respecto de los demás países 

correspondiente a un período determinado(ordinariamente un ~ 

ño). El Fondo Monetario Internacional lo define como" la re 

lación sistemática de todas las transacciones económicas oc~ 

rridas durante un período determinado entre los residentes 

en un país y los residentes en los demás países, llamados 

extranjeros~'. 

BIENES DE CAPITAL.- Ac:tivos fijos (equipo) utilizados 

por la industria, para la fabricación de bienes. 

BIENES INTERMEDIOS.- Son los clasificados como refacci~ 

nes dentro de la industria. 

CONVERTIBILIDAD.- Capacidad de cambio de una moneda con 

respecto a la de otros países. 

CONTROL DE CAMBIOS. - Instrumento de polÍtica económica 

cuyo objetivo es la restricción del libre intercambio de mo

nedas extranjeras. 



DECRETO.- Resolución de la autoridad competente en mat~ 

ria legal, sobre asuntos jurídicos. 

DIVISA.- Los billetes y monedas extranjeras, así como 

cualquier depósito o documento pagadero a la vista sobre el 

exterior a cargo de entidades financieras del extranjero y 

denominados en algunas de las monedas que sea aceptable por 

el banco que reciba o haga el pago correspondiente. 

DEFICIT.- Diferencia entre los recursos propios y los ~ 

jenos, siendo estos Últimos mayores que los primeros. Dícese 

cuando los gastos son mayores que los recursos. 

DEVALUACION.- Pérdida del valor de la moneda, general

mente con respecto del patron oro o del dólar. 

DESEMPLEO.- Fenómeno de orden social en el que se encue~ 

tran aquellas personas que no tienen empleo y que estan dis

puestas a desempeñarlo. 

DEUDA EXTERNA PRIVADA.- Es el conjunto de obligaciones 

que contrae el sector privado con una o varias instituciones 

de crédito internacionales. 

DEUDA EXTERNA PUBLICA.~ Es el conjunto de obligaciones 

que contrae el sector p~blico de un país con una o varias 

instituciones de crédito internacionales. 

DISTRIBUCION DEL INGRESO.- Es la situación que guarda 
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un grtipo social en cuanto.al poder adquisitivo. 

EMPLEO.- Es toda actividad humana intelactual o material 

_subordinada, retribuida mediante el pago de un salario y que 

se proporciona en un cierto período de tiempo a una persona 

física o moral poseedora o representante de una empresa o es 

tablecimiento. 

ENCAJE LEGAL.- Cantidad de moneda que tienen disponible 

las institüciones bancarias en el Banco Central. 

FONDO MONETARIO INTERNACIONAL.- Organismo que se encar

ga de regular el sistema monetario internacional, en lama

yor parte del mundo. 

INCENTIVO FISCAL.- Estímulo. que otorga el gobierno a ém 

presarios para fomentar la inversi6n de ~stos, en los dife

rentes campos de la actividad econ6mica. 

PRODUCTO INTERNO BRUTO.- Es la suma de los precios de 

mercado de todos los bienes y servicios producidos por un 

pa!s en un per!odo determinado (generalmente un año), 

POBLACION ECONOMICAMENTE ACTIVA.- Es el conjunto de los 

habitantes de un país que estan en posibilidades físicas Y 

mentales para desempeñar un oficio, profesi6n u ocupaci6n. 

Constituyen la fuerza de trabajo de un país. 
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RESERVA MONETARIA.- Custodia que hace el Ba~co C~ntral 

en oro o moneda extranjera (generalmente el dólar) para que 

sirva de respaldo y apoyo en los desequilibrios económicos. 

SUBEMPLEO.- Es un fenómeno de orden social en el que 

se encuentran todas aquellas personas que llevan a cabo una 

actividad que les proporciona ingresos, sin que exista algu

na relación de trabajo y que no desarrollen una profesi6n~ 

TARIFA DEL IMPUESTO GENERAL DE IMPORTACION.- Tabla o c~ 

tálo .. eo de· los precios, derechos o impuestos que se deben pa

gar por algun producto que se importe. 

1~8 
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